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Juzgado del Trabajo respectivo, el que de-
berá fallar antes de diez días". . 

Indicación de los Honorables señores Mu­
salem y Recabarren, para agregar dentro de 
la misma letra, el sigUiente inciso: "Inte­
grará, además, el Comité de Matrícula una 
mujer en los casos que en los sindicatos res­
pectivos haya mas de un 25' por ciento de 
sus componentes femeninos, y para los em­
pates que se prOduzcan al adoptar acuerdos, 
el Inspector del Trabajo decidirá". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La indicación de los Honorables 
señores Barra y Musalem contempla una idea 
nueva. 

En votación la' indicación. 
Varios señores DIPUTADOS.- Que se lea 

de nuevo, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia de la Sala, nueva· 
mente se va a dar lectura a la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (,Secretario).- (Lee 
de nuevo la indicación de los señores Barra 
y IvIusaiem.) 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación la indicación. 
-Pract~cada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la indicación,. que pasa 
a ser letra d). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indicación. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a las indicaciones fur­

muladas a la letra el. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - L;),s 

señores Recabarren y Musalem han presen­
tado indicación para suprimir la letra e) del 
articulo l. o y agregar el siguiente artículo 
como :':.0: 

"Cumplidos los requisitos antenore¡;, la 
Inspección del Trabajo respectiva otorgará 
el carnet de matrícula, a propuesta de un 
Comité integrado por el Inspector d-el Traba· 
jo, que lo presidirá; por dos patrones de la 
industria correspondiente y por dOS miem~ 
bros de los sindicatos profesionales o indus­
triales del ramo, en cada localidad. Este Co­
mité podrá negar el carnet de matrícula a la 
persona que no r,euna buenos antecedentes. 
Los buenos antecedentes se acreditarán ,con 
el correspondiente certificado expedido por la 
Dirección de IdentüicaciÓn. 

El reglamento determinará la constitución 
y funcionamiento de estos Comités. 

Los mismos señores Diputados han formu­
lado indicación para agregar el siguiente in­
ciso: "Integrará, además, el Comité de Ma­
trícula una mujer en los casos que, en 105 
smdicatos respectivos' haya más de un vein­
ticinco por ciento de' sus componentes feme-­
ninos, y, en los empates que se produzcan al 

En votación la letra d) en la forma pro~ adoptar acuerdos, ,el Inspector del Trabajo 
puesta en el informe de la Comisión. Con la oecidirá" . 
indicación aprObada anteriormente, esta le~ l:!}l señor Serrano ha presentadO indicación 
tra pasa a ser letra e) . para suprimir la letra e). 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se lea, El mismo señor Diputado ha presentado 
señor Presidente. indicación para que se reemplace el resto 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- de la letra e) a partir de la pal'abra "respec­
dente).- Con la venia de la Sala, se va a dar tiva" por lo siguiente: "siempre que el inte­
lectura a la letra d), que pasa a ser e). resado cuente con los requisitos indicados en 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La las letraS' anteriores". 
letra d) dice como sigue: El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

"Pertenecer como miembro activo a algún dente).- Se va a poner en w)tación la pri­
Sindicato Profesional o Industrial adherido mera de las indicaciones de los señores Reca.-

1 F d . . dIo" barren y Musalem. 
a a e. eraClOn e ram . . . El señor CORREA LARRAIN-.--¡;Por \Iffil--

El senor CORR~~ ~~!_~~!~~ __ ~V~clITlr~Sk'---nl:)~exp1ícan-eTalcance de esta indicación sus 
.q~:pte)_-=.En- votación. autores? 

-Practicada la votación en forma econó- El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir- dente).- No han pedido l'a palabra," Hono­
mativa, 31 votos; por la negativa, 20 votos." rabIe Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· El señor RECABARREN.- ¿Me ¡permite 
dente).- Aprobada la letra d). senor Presidente? 

En consecuencia, quedan rechazadas las El señor CORREA LETELIER (Vi0epresi-
indicaciones que la modifican. dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In- para conceder la palabra al Honorable señor 
dicación del señor Von Mühlenbrock para Recabarren. 
agregar, a continuación de la letra d), lo El señor BARRA.- No hay acuerdo. 
siguiente: "En caso de rechazo de su solici- El señor CORREA LETELIER fVfcepresi-
tud de admisión, el interesado, podrá' recla- -dente).- No hay acuerdo. 
mar ante el Juezgado del Trabajo respecti- En votación. 
va, el que deberá fallar antes de diez días". Practicada la votación en -forma económh 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- ca, "díO el siguiente resultado: por la afirma-
dente).- En votación. tiva. 45 votos. 
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Ell señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dent{l).- Aprobada la indicación. 

En votación la segunda de las indicaciones 
de los señores Recabarren y Musalem. 

Si le parece a la Honorable Cámara, so 
dará por aprobada con la misma votación. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA <Secretario).- El 

señor Musalem ha formulado indicación para 
agregar, en el incü:o final del artículo 1. o 
la pa,.labra "hermanos" desllués de !'a frase: 
"El cónyuge" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa: 33 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Los 
señor-es Musalem y Recabarren han presen­
<tado indicación para agregar, en el inciso fi­
nal del artícuLo 1. o. entre las rpa!'abras "des­
cendientes" y "d,e'l dueño", las siguientes: 
"ascendientes y hermanos!'. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-En realidad, ya está aprobada la 
idea de agregar la palabra "hermanoo". 

En votación la idea de a'gregar la palabra 
"ascendientes" en este inciso. 

Si le ':parece a la HonoraJble Cámara, así se 
a-cordara. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 

mismos señores Dipu:tados han ,presentado 
indicación para agregar, en el inciso final 
~e este artículo, la sigulente frase: 'Hasta 
cinco personas podrán prestar servicios en 
estos -establecimientos". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votrución la indicación. 

-Practicada la votación en .forma econó­
mica, dio el siguiente resultada: por la afir. 
mativa, 33 votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-presi­
dente).- Aprobada la indicación. 

'Se ha cumplido el cuar,to de hora acordado 
por la Honorable Cámara para tratar este. 
proyecto. 

El señor MUSALEM.- So'licito que se pro­
rrogue el tiempo por un cuarto de hora más, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER <Vicepresl­
dente) .- Solicito el acuerdo de la Sala para 
prorrogar, por un cuarto de hora, el tiempo . 
destinado a tratar este proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presid-ente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

8.-MODIFICACION DEL CODIGO DEL TRA­
BAJO, CON EL OBJETO DE PREVENIR E 
IMPEDIR EL DESPIDO COLECTIVO DE 
OBREROS Y DE EMPLEADOS PARTICU­
LARES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- En conformidad con los acuerdos de los 
Comités. corresponde ocuparse, a continua­
ción, del Mensaje que mj')difica el Código del 
Trabajo, en lo relativo al despido colectivo de 
empJeados y obreros. 

Dillutado Informante ese!' Honorable señol 
Barra. 

El informe se encuentra impreso en e~ Bo­
letín N. o 7,703. El proyect'J dice: 

"Artíoulo 1. o. -Introdúcense en -el artículo 
86 del Código del TrabajO las siguientes modi-' 
ficaciones: 

"1.0.- Agrégase, al final del inciso 6.0, su­
primiéndose el punto, la siguiente frase: "y 
de los demás derechos o beneficios que la le­
gisl'ación vigente reo')noce a estos dependien­
tes" . 

"2. o. - Agrégase al final del artículo el 
siguIente inciso: "También se entender:\. co­
lectivo y deberá someterse a las normas de los 
iJ\cisos precedentes, el despido de más de diez 
obreros ,efectuados en el lapso de un mes". 

Art~culo 2.0.-> Agréganse al artículo 90 del 
Código del Trabajo los siguientes incisos: 

"La omisión de la solIcitud para el despidú 
colectivo, como asimismo para el cierre o pa­
rrulización de empr-esas, se penara con una 
muJta de medio a un sueldo vital del departa­
mento de Santiago, por cada dependiente, que 
se duplicará en casQ de reincidencia. 

"El patrón, empleador :0 empresario que no 
pague oportunamente, y en la proporción de­
bida los gastos requeridOS para el traslado de 
los ti'atajadores cesantes y sus familias incu­
rrirá en las mismas sanciones s·eñaladas en el 
inciso anterior-o 

"La infracción a cua:lesquiera de las dispo­
sicionescontenidas en los incisos 5.¡p Y siguien­
tes del artículo 86, que no tenga sanción "spe­
cial, merá penada con multa de $ 1.000 a 20 
mil :pesos, que se duplicará enca'so de reinci­
dencia". 

Artículo 3. o. -Agrégase al final del artículo 
108 del Código del Trabajo el siguiente inciso: 

"Las disposiciones de los incisos 5. o y si­
guiente's del articulo 86 y las sanciones a su 
infracción regirán ¡para los empleados parti-
cular·es". . 

Artículo 4.0.:"'- Esta ley regirá desde elLo 
de marzo de 1954". . 

El s-eñor CORREA L.ETELIER (Vicepresi­
dente).~ En discusión g-eneral el proyecto. 

El señor BARRA.- Pido' la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente)._ Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, el Su­
premo Gobierno ha enviado a esta Honorable 
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CorporaGión un Mensaje por e! que 5P. l'.1trc;-l:¡- despido del mayor porcentaje de empleados 
ren algunas modificaciones en el artículo 86.0 de las empresas cupríferas se ha producido a 
<lel Código del Trabajo que se refier;:; al C01:1- partir del mes de marzo. En atención a estas 
trato de enganche. ' razones, la Comisión estimó conveniente hacer 

La Comisión de Trabajo y Legis-lación SocIal regir esta disposición desde el 1. o de marzo 
entró a conocer este Mensaje del Ejecutivo, qu~ de 1954. 
tiene el trámite de "suma urgencia", y, en su Señor Presidente, hemos estimado -y se­
discusión, se llegó a la aceptación de la mayor guramente también 10 considerará así la Cor-
parte de su contenido. poración- que en esta forma se hará honrada 

Algunos de nu~stros Honorables colegas for- y lealmente justicia a estos empleados y se 
mularon indicaciones e hicieron observaciones' cumplirá con el propósito que dio vida al pro­
acerca del akance que tenían las modificacio- . yecto. 
nes propuestas por el Ejecutivo. Es así como Las disposiciones que se agregan a los ar-
en eJ. mforme a ron e'), que está en poder de tículos 86, 90 Y 108 del Código del Trabajo 
mis Honorables colegas, están cc:ntenidas las cumplen con las finalidades que he enuncia-
distintas opiniones que ~ v·ertieron en la Co- do. 
misión ¡para aprobar o rechazar aJgunas de laa Sóio me resta solicitar a la Honorable Cor-
ideas propuestas. ' poración, en mi calidad de Diputado Infor-

Fundamentalmente estimó la Comisión que mante, que preste su aprobación al proyecto 
con este proyecto de ley se hacía justicia a tal como lo despachó la Honorable Comisión 
un sector de nuestros conciudadanos que esta- de Trabajo y Legislación Social. 
ba prácticamente desamparado frente a emer- El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
gencias de estia naturaleza. Me refiero. al sec- dente).- Ofrezco la palabra. 
tor de l'os empleados particulares. Los obreros, El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).-
en virtud de lo establecido en el texto de los Pido la palabra. 
distintos incisos del artículo 86.0 del Código El señor CARMONA.- Pido la palabra. 
del Trabaj,o, ya gozan de estos beneficios. Se El señor MAASS.- Pido la palabra. 
dejó en claro que, en la práctica, se habían El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-
observado algunas dificultades y fallas Que, dt>ute). - Tiene la palabra el Honorable se-
afortunadamente,el Ejecutivo trata de corre- ñor Errázuriz, don Carlos José; a continua­
giren el Mensaje a que estoy haciendo :.:cf·e- ción, los Honorables señores Carmona y Maass. 
renda. . El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).-

Por ·este motivo atendiéndose a la Jegisla- Fundamentalmente,. el proyecto en discusión 
ción que ya existe' para ros obr·eros, a las mo- tiende a otorgar ·a los empleadOS particulares 
dificaciones que se han introducido y al alcan- el derecho que el artículo 86 del Código del 
ce oúe las disrnsi-cionf's tienen, ·en cuanto oue' Trabajo establece para ios obreros. 
extienden estos beneficios al sector de los El artícuio 86 del Código del Trabaja dice 
empleados pa·rticulares, la Comisión de Tra-
ba io y Legislación Social consideró oue este que en los casos de paralización de faenas, y 

de despido colectivo de más de diez obreros, 
proyecto solucionará una serie de dificultades es necesaria una resolución previa y conjunta 
que se producían entre los emnleados y las de los Ministerios de Economía y Comercio y 
empresás que. por distintas causas, se ven en del Trabl\jo. Agrega que ei aviso de desahucio 
la necesidad de despedir a más de diez em-
pleadOS o a m4.s de diez obreros en el mes. debe darse a la Inspección del Trabajo que 

Señor Presidente, en el texto del' Mensaje corres~o~da X a. los afectados, con treinta días 
del Ejecutivo se hacia presente oue la vígen- de antlClpacl~n., y que, en caso q~e se Heye B. __ _ 
cía de los beneficios concedidos nor este pro- e~ecto el_des~9-.~d)_e_SJ~ . ...ala~.eso!uci6n-nrtntste· 
yecto de ley §?_.:.c_Qu.tari.a-4esGe--el-l :-o-rre 1lfa---rnn:~tr~rIa.' los ob.reros tienen d~reeho, sIn 

. -yo- -derpre-sente año. En la Comisión se con- P~:JUlc1O .. ael aeSahUCl? lega~, a una m~e~n1Za­
sultó a un abo<r~d ... }, funcionario de h Sub- C10n eq~lvalente a. ~umce d~as de serVICIOS por 
secretaría del Ministerio del Traboaio, oue cada an~ o fracc10n supenor a nueve meses 
concurrió a eHaen repr'esentación ,del señor de trabal o , 
Ministro, sobre la razón Que tenía el Gobier- • Señor Presidente, las razones de orden social 
no poara hacer Que l'a retroactividad de este Y económico que tuvo en vista el legiSlador 
pr(wec+o sólo se ~iillra np<:.rlp. el 1.0 de m<>Vt"I. para consultar la autorización previa en el 

Este funcionario manifestó Que en el ánime caso a que me he referido, o sea el aludido 
del Gobierno existía el propósito de procural en el artículo 86 del Código del TrabajO, son 
que los beneficios del proyecto alcanzaran 3 las mismas que operan en el caso de los em' 
una serie de empleados que habían perdido Sl.l pleados particulares. Por eso, la Comisión de 
colocación durante los últimos meses en al Trabajo y Legislación Social, por unanimidad, 
gunas industrias, especialmente en la del ca y con asistencia de Diputados de todos ios seco 
bre. tores de la Honorable Cámara, acordó aproo 

Nosotros le hicimos presente que si su vigen' bar en general el proyecto en discusión. 
ciacomenzara sólo el 1. o de mayo, se perde El proyecto en debate aclara, por otra par-
ria el buen propósito que anunciaba, porque e te, algunos preceptos del articulo 86 de Código 
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del Trabajo, que establece que la indemniza­
ción que a los afectados por el despido colec' 
tivo se determine es sin perjuieio del ~esahu' 
cio legal, agregando el proyecto en debate una 
disposición que dice: " ... y de los demás de­
rechos o -beneficios que la legislación vigente 
reconoce a estos dependientes';. 

En seguida, entrando al estudio del resto 
del articulado del proyecto, la Comisión con­
sideróel aumento de las sanciones que, en 
ciemC1s ~asos, se aplican a las infracciones a 
las disposiciones del artículo 86 del Código del' 
Trabajo. 

La Comisión también debatió ciertas pre­
sunciones de derecho que permiten establecer 
que, en determinados casos, los despidos in­
dividuales y sucesivos hechos en cierto lapso 
deben considerarse como despidos colectivos Y, 
por lo tanto, entran a regirse por las disposi­
ciones del artículo 86 del Código del Trabajo. 

Señor Presidente, sobre estas presunciones 
de derecho, sobre el despido colectivo en rela­
ción con los despidos individuales sucesivos, 
sobre la elevación de la multa, en ciertos ca­
sos, y sobre la fecha de vigencia de la presente 
ley, se suscitó un -emenso debate en la Co­
misión de Trabajo 'Y Legislación Social, del 
cual surgieron diversas indicaciones. Por mi 
parte he presentado varias a la Mesa para 
que sean consideradas en el segundo informe. 

El fundamento de estas indicaciones. con­
trarias a 'muchas de las ideas expresadas por 
ei Honora,ble Diputado Informante, señor Ba­
rra, Y que tienen por objeto modificar el ar~ 
tículo a que me he referido, lo daré a conocer 
en la discusión particular del proyecto. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la pala,bra el Honorable señor 
Carmona. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, es 
indudable que éste es uno de los proyectos 
más importantes que ha discutido la Honora" 
ble Cámara en ei último tiempo. 

El -hecho de que el artículo 86 del CÓdigo 
del Trabajo no consIderara la situación de los 
empleados particulares en los casos de despi­
dos colectivos, indicaba la necesidad de intro­
ducir la modificación que propone el °proyecto 
enviado por el Ejecutivo al Congreso. 

'Debido, precisamente, a los despidos colec­
tivos iniciados en la industria del cobre me 
permití sugerir al señor Ministro del Trabajo 
la neceSIdad de modificar el artículo 86 del 
ref-erido Código, tanto para incorporar al ré­
gimen de los despidos colectivos, con autoriza­
ción de los Ministerios de Economía y del 
Trabajo, a los empleados particulares, como 
para introducir algunos cambios que incidían 
en el fondo de las disposiciones de dicho pr-e­
ceptO. 

Creo que este proyecto representa un avan­
ce considerable en ma,terla de legislación sO'" 
cia1. No cabe duda de que es . necesario para 

la tranquilidad del pais aprobarlo. Lo ideal 
hubiera sido, indudablemente, establecer una 
modificación fundamental en el régimen de 
empresas: haber eliminado los desahucios ar­
bitrarios por parte de los patrones, o sea, ha­
ber creado, en forma definitiva, la propiedad 
del eropleo. Pero consideramos que esta mo­
dificación fundamental, que hemos propuesto 
d-esde hace mucho tiempo a esta parte requie­
re un estudio más largo de este problema. Por 
eso aceptamos este proyecto en la forma en 
que lo ha propuesto el Ejecutivo. 

Desgraciadamente. señor Presidente, se han 
introducido en la Comisión de TrabajO y Le­
gislaCión Social algunas modif1caci(mes que 
hacen que el proyecto primitivo pierda en 
gran parte su eficacia. Creo que lo que se .es­
tablecía en el proyeeto del Ejecutivo habría 
dejado cierto derecho al trabajador pura que, 
en el caso de un despido de la naturaleza de 
los pr~vistos en el articulo 86 del Código del 
Tra,ba,io, pudierá reincorporarse de :\nmediaJto 
a la Empresa en que trabajaha. Esta era 
la modificación fundamental que se rE-quería 
para resguardar tanto la economíe, del país 
como los ,derechos de los trabajadores. 

Nada se saca, señor Presidente, con apl1car 
una multa alta o con modificar el actual ré­
gimen de multas, si no se deja establecido, al 
mismo tiempo, que, si el patrón no so:iicita la 
autorización correspondiente para proceder 
al despido colectivo, el trabajador tiene de­
recho a obtener la reincorporación inmediata 
a su tra,bajó. 

Esa era la modificación fundamental que 
sé requería en estos instantes. 

También, señor Presidente, se nota la. omi­
sión,en el proyecto informado por la Comi­
sión de Trabajo y LegiSlación Social, de la 
consideración de las circunstancias en que de' 
be operar la reducción de faenas en las em' 
presas. dentro de este mismo régimen, es de· 
cir, dentro del sistema de las autorizaciones' 
solicitadas a los Ministerios de E-conomía y 
del TrabajO. 

Hemos visto en el último tiempo que hayal­
gunas industrias que han reducido sus faenas 
y han reducido su producción mediante sim­
ples acuerdos con los trab~jadores, sin inter­
vención alguna del Estado o del Gobierno. Y 
se ha prodUCidO éste hecho aún en industrias 
impo~tantisimas para la economía nacionai·, 
como es la del cobre., Las autoridad<!s, repito, 
no ha tenido intervención alguna en esta re­
ducción de faenas, que se ha producido por 
acuerdo entre patrones y obreros. 

Señor Presidente, no voy a critiear en estos 
momentos este acuerdo; pero creo quP es tun­
damentalestablecer la intervención del Esta­
do en situaciones de esta naturaleza. 

Señor-Presidente, me permiti:ré prí'sentar al­
g'Unas indicaciones, con el fin de establecer, 
dentro del artículo 86 del Código del Trabajo, 
que la reducción de faenas tendr~ el mismo 
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trato que los desp!dos colectivos q,¡e afectan últi.'TIOS despidos efectuados en las faena,s del 
a más de diez obreros y empleados y que el cle" cobre, 1:;s que casi todos se habían producido 
rre dto un:i empresa. en el mes de marzo. -

Termino manifestando que los Diputados de Esta fué la razón fundamental que tuvo la 
estos bancos votaremos favorablemente en Comisión de Trabajo y Legislación Screial pa-
genera! este proyecto de ley. ra apfcbar la retroactividad contemplada en 

Nada más, señor Presidente. el artículo cuarto aludido. 
El señor MAASS.- Pido la palabra, señor El señor CARMONA.- ¿Me permite, Ho-

Presidente. nora.ble Diputado? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi" El señor MAASS.- Cómo no, Honorable 

dente).- Tiene la ,palabra Su Señoría. colega. 
El señor MAASS.- Señor Presidente, tal El señor CARMONA.- Hace un momento, 

como lo han dicho hace un instante algunos señor Presidente, manifesté que la Comisión 
Honorables colegas, este proyecto d;3 ley vie" pabía variado el proyecto primitivo enviado 
ne a salvar una comisión de enorme importan" por -el Ejecutivo. 
cia en que incurrió el artículo 86 del Código En realidad, al decir esto incurrí en un 
del Tra'bajo, al hacer extensivas a los émplea" error. Lo que sucedió es Que el Ejecutivo pen 
dos particulares todas aquellas garantías qUf' 
permiten a los obreros no ser despedidos en só remitir un proyecto en el que se conside. 
forma colectiva. raban algunas ideas fundamentales expre-

El proyecto contempla dos situaciones de {lad3-lii por el que habla. 
gran interés. Desde luego, a mi juicio, pro- Desgraciadamente, el Ejecutivo no io hizo 
bablemente lo medular Se halla en la dispo- sino que envió el proyecto que ahora está en 
sición del artículo 2. O. Conocido es el hecho debate. Por lo tanto, debo rectificar el error 
de que las empresas,basadas en que no existe en que incurrí al decir que había sido la Co-

• una limitación de tiempo entr'e uno y otro misión la que modificó laestractura de esta 
despido de nueve trabajadores sin la auto. iniciativa. 
rizaoión del Ministerio de Economía, frecuen- El señor MAASS.- Muy bien, Honorable 
temente proceden a despedir hasta este nú- 'colega. 
mero de obreros cada día. Por lo tanto, al Finalmente, señor Presidente, debo mani­
no existir la limitación que se establece aho- festar que los Diputados socialistas popula. 
ra por este proyecto, o sea la de que entre res, aun cuañdo la Comisión no consideró al­
uno y otro despido transcurra el lapso de un gunas indicaciones que presentamos, votare­
mes, las empresas, en la práctica, han desco_ mos cada .una de las disposiciones de este pro­
.nocido las garantías dadas a los trabajado~ yecto en la misma forma en que ella las' 
res a través del artículo 86 del Código del aprobó. 
Trabajo. Eso es todo, señor Presidente. 

Este proyecto, señor Presidente, fué apro- El señor FONCEA.- Pido la palabra, Se. 
bado por la Comisión de Trabajo y Legisla- ñor Presidenté. 
ción Social en la misma forma en que lo en_ El señor CORREA LETELJ.ER (Vicepresf-
vió el Ejecutivo. dente).- Tiene la palabra Su señoría. 

r-rp.o que el Honorable señor Carmona ha El señor FONCEA.- Tal como se ha ex-
sido mal informado al respecto. La Comisión no presa do en el debate señor Presidente, estA 
hizo si no recuerdo mal, modificación al- proyecto tiende a equiparar la situacIón de 
guna al proyecto remitido por el Ejecutivo, los empleados particulares .a la de los obre-
salvo la que se refiere al artículo cuarto que ros: en cuanto .:":.!~ __ ~~~P!~~~_~5>J~~_tiYos-...se.~ 
fija la fecha en queempezaJ-ª_ª_~egir- Ja-~ __ ref.i.ere...--------- . 
TDda,g. Jas-1:lennís"diSñ6sicÍoñes están redacta- El Partido Agrario Laborista tiene como 
das en la misma forma en que lo hizo el vieja y sentida aspiración doctrinaria ir su­
Ejecutivo. primiendo. poco a poco, las diferencias exis-

Esta modificación introducida al articulo ten tes en nuestra legislación social entre em­
c:uarto se hizo teniendo presente una premisa plea<;]os y obreros, diferencias que, a nuestro 
fundamental. Como lo ha dicho el Honorll~ juicio, no se justifican . Precisamente por ello 
'ble señor 0armona, el punto de partida de apoyaremos este proyecto que sinifica un pa­
esta iniciativa estaba en el hechó de haberse so hacia esa finalidad. Sin embargo" en la 
palpado los incc-nvenientes de la legislación discusión particular esperamos presentar aL 
actual con motivo de los últimos despidos de gunas indicacicmes encaminadas a aclarar 
trabajadores en los minerales de cobre. ciertos aspectos que nos parecen de interés. 

El Ejecutivo señaló el 1. o de mayo como Desde luego creemos inconveniente definir lOE 
plazo, digámoslo así, para aplicar, retroactl. despidOS colectivos como aquellos que afec­
vamente las disposIciones de este proyecto. tan a más de diez obreros, pues este núme­
·La Comisión estimó, como era lógico pensar- ro que puede ser insignificante tratándose de 
!o, que esta retroactividad no alcanzaba a los gran~es empresas con mil o 'más obreros, por 
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ejemplo, puede significar un transtorno so­
cial -en el caso de empresas 'pequeñas o me_ 
<lianas. COI?- respecto a estas última~ estima­
mos más aconsejable fijar un porcentaje. 

Asimismo, no se ha contemplado en este 
proyecto la situación real de los obl'eros 
agrícolas. Estos asalariados se contratan, en 
la gran mayoría d·e los casos, por añüs' agríco­
las y perciben como principal remuneración 
regalías €'Il tierras y en talaj e. N o puede, 
dentro de esta modalidad, autorizarse des­
pidos durante el curso del año agrícola, POI 
cuanto ello privaría al inquilino de la fuen. 
te principal de sus entradas, que como he 
dicho, está .representada por las regalías. 

F'inalment,e, s'eñor Presidente, noto un ya·· 
cio que quisiera que el Honorable Diputado 
informante lo aclarara. En este proyecto se 
estima como "despido colectivo" el que afec­
ta a más de diez obreros y como ahora se 
incorpora a los empleados dentro de las dis­
pOSiciones del artículo 86 del Código del Tra_ 
bajo cabe preguntar si ¿para ccmputar esa 
cantidad de diez versonas se van a ,conside­
rar auarte a los obreros de los empleadOS de 
una misma ·empresa o, si por el contrario, 
como parece lo lógico, los despidos se compu­
tarán e'I1 cc·njunto? En otras palabras, si se 
despide, por ejemplo, en una empresa, a cinco 
obreros y a cinco empl-eados a mi entender 
&e produciría un caso de despido colectivo 
sujeto al Art. 86 citadC}. Dejo formulada esta 
consulta noraue adviert~} una omisión. en el 
proyecto' Que, -como lo he anunciado, cO'Iltará 
con nuestros' votos favorables. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, se­
ñor Pres-idente. 

El señor CORREA LETELIER (Vic.epresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señ:r BARRA.- Señor Presidente, Ja 
consulta hecha por el honorable señor Fon­
cea no debería ser contestada por mí sino 
por el Ej ecutivo, porque e'Il la Comisión he­
mos des9achado este proyecto casi textual­
mente de acuerdo con el Mensa ie enviado 
por el Ejecutivo. De manera que yo sólo pue­
do absorber la consulta de Su Señoría en ca­
rácter personal, pues no conozco cuál fué 
el p,ensamiento del Ejecutivo frente a este 
problema. 

Es indudable que s'e nota en este proyecto 
el vacío que Su Señoría ha mencionado, pe­
ro como se hace esta discriminación, inclu­
so en 'el propio Código del Trabajo, cuando 
se habla de obreros y de empieados, los tér­
minos del proyecto dan la sensaciÓ'Il enton­
ces. v ésta es mi opinión personal de que no 
se computarían, para alcanzar el número de 
difl:?: personas, a obreros y empleados; supon­
gamos seis obreros y cuatro empleados. En 
todo cas:}, el proyecto, a mi juicio, da la im­
presión de que, cuando se ha,¡bla de obreros, 

se trata de diez obreros y, cuando se habla 
de empleados, se trata también de diez em­
pleados. 

Esta es una opinión personal frente a la 
pregunta que ha formulado mi Honorable co­
lega. 

No conczco cuál ·es el pensamiento del Eje­
cutivo; pero esto es lo que nos deja e'I1ten­
der a través del texto del proyecto enviado 
a esta Honorable Corporación. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
sE'ñor Presidente. 

El 'señor MONTANE (Vicepresidente).- Tia 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN. - Señor Presi­
d,pntR. los Diputados de estos bancos vamos 
a votar, también, afirmativamente las' dispo­
siciones contenidas en este pro'yecto; pero 
creemos de nuestro de'ber consignar, duran­
te este debate, nuestra opinión en el senti­
do de que c::msideramos que esta iniciativa 
resulta absolutame'Ilte tardía frente a 19s mo. 
dernos conceptos del derecho social. 

En, efecto, ya no es posible entrar a regla~ 
mentar que los empleadores para despedir a 
un grupo numeroso de su personal de em­
pleados u cbreros, deben hacerlo paulatina­
mente, y no despedir a más de diez emplea_ 
dos u obreros en U'Il mes o, en su defecto, ob­
tener un permiso para ello del Ministerio de 
Economía o del Ministerio del Trabajo. 

Consideramos que el Ejecutivo, puesto que 
nos encontramos d,entro de la Legislatura 
Extraordinaria, en que no es pOSible legislar 
por 'i'Iliciativa parlamentaria, ha debido ya 
enviar a esta Honorable Cámara un proyec" 
to de ley en Que se establezca la propiedad 
del empleo-o de las funcbnes que desempeña 
,el asalariado, yen el que se disponga,' en 
consecuencia, que un empleado u obrero no 
puede lisa y l!aname'I1te ser despedido por la 
mera voluntad o el capricho de la parte pa­
tronal. 

Ya en materia de arrendamiento de co­
sas s-e ha negado a consagrar la doctrina del 
abuso del derecho. Es así como, en países que 
no se jactan como nosotros de tener una 1e­
giSÜtció'Il moderna, se ha llegado a dictar 
leyes que impiden que el propietario de una 
CORa pueda disponer del uso y g:·ce de ella 
al tenedor, pOr su sola v:luntad, y e'Iltran .. 
a reglamentar las circunstancias y casos en 
que puede ejercer sus derechos como propie­
tario, para poner coto al abuso del derecho. 

Esto mism~, y con la misma razón, ocurre 
tratándose del arrendamiento de servicios de 
personas, es decir, de la parte asalariada, 
que por su posiCión económica más débil y 
por no tener otros medios de vida sino los 
que les proporcionan el ejetcicio de su tra­
baj o puesto al .servicio de una industria o CO. 
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mel'cic debe ter.Cr :In tratamiento protector bre inamovilidad de empleados y obreros, ei 
estab!ecido por la ley. que debería haber sido enviado ya por el 

De ahí que el Gobierno debiera haber in- Ejecutivo a la Honorable Cámara, en este 
cluído en la Convocatoria un proyecto por el período. 
que se eliminara, en términos generales, el Este proyecto de ley, como lo expreso muy 
despido de obreros y d,e empleades por la bien el Honorable señor Schaulsohn, llegó 
vía del sim1')le desahucio y en el Que se en- muy tardíamente a conocimiento del Hono­
trara a leghlar sobre el abuso del derecho, rabIe Congreso. Sin embargo, él servirá pa-

ra regularizar, en parte, el problema que los 
para los efectos de impedirlo y de que, por industriales de nuestra patria están crean-
medio de una legiSlación sana, se establezca do con el despido de empleados y obreros en 
el derecho al empleo, a la función y a la pro- diferentes actividades. En todo caso, con­
piedad en el cargo, de que tanto se habla. sidero que ésta es una plausible iniciativa y 

Sin embargo, señor Presidente, el proyec. que la Honorable Cámara está en el deber 
to de ley en discusión significa, sin duda al- de prestarle su aprobación, en los mismos 
guna, un pequeño progreso en cuanto a la términos en que viene concebida. 
legislación' positiva, nuestra. En efecto, en Los parlamentarios de estos bancos, señor 
la actualidad sólo a los obreros se les puede Presidente, esperamos que, transcurrido un 
despedir en ·el número que se establece en el tiempo más, conocerá esta Honorable Cá­
artículo 86 del Código del Trabajo, con el mara el proyecto a que me he referido y que 
acuerd~ de los Ministerios que he señalado; asegurará la estabilidad de empleados y 
en cambio a los empleados particulares se obreros en sus trabajos. Sin duda este Pl'O­
les puede desahuciar o despedir en cualquier yecto será uno de los de más vasto alcance 
número; sin permiso previo. Que despachará el Parlamento en favor de 

PartiCipo también de la opinión sustenta- - las clases trabajadoras, que vienen recla­
da por tel Honorable señor Carmona en orden mando esta estabilidad, durante estos últi-

mos tiempos, en forma insistente, especial­
á que el procedimiento que se contempla no mente con ocasión de los recientes movi-
resultará eficaz y Que debían haberse bus- mientas, en los que ha quedado de manifies­
cado medidas más efectivas, de otro orden, to lo necesaria que es una legislación que 
Que eliminaran el factor dinero, para evitar contemple la inamovilidad de los empleados 
el abuso en Que muchas veces se incurre al y obreros de nuestra patria. 
lanzar a la césantía a empleados y obreros. . Termino declarando que los Diputados de 

Son numerosas las omisiones y vacíos de estos bancos votaremos, en general, favora­
que adclece esttB proyecto de ley. El debió, blemente este proyecto, en la misma forma 
además, haber sido más amplio y encamina. ~omo viene despachado por la Comisión. 
do a resolver U'n prob1-ema de carácteJ; gene- El señor MONTANE (Vicepresidente). 
ra1 Que ya se plantea con caracteres de ur- Ofrezco la palabra. 
gen(!la y de consideración. Sin embargo, se- Cftezco la palabra. 
ñor Presidente, nos éncontramos ante la cir. Se van a leer las indicaciones, 

El señor YA V AR . (Prosecretario) . - Se han 
cunstancia de ten~r un preyecto de ley con- presentado las SigUientes indicaciones: 
creto Que en algo meiora la situación en que 
se enéuentran - actualmente los emple!tdos Del señor Carmona, para que en el inciso 

primero' del artículo segundo se agregue, 
particulares. Por otra parte, es posible corre después de la p,alabra "reincidencia", supri-
gil' sus deficiencias a través de las indica_ miendo el punto (.) y reemplazándolo por 
cienes que presentaremos durante el segun- una coma (,), lo siguiente: "... sin perjui-
do info~me. .. ' cio de la reincorporación in~~º!ªtIL de. .Jos-------

En VIrtud de las conSIderaCIOnes expues- __ º.espedid.os---a--la -empresa"": ---
tas, los ~ip..!JJ_a_ºQ$_tadica1es-votaremos-en-gl!-:"- Del mismo señor Diputado: 
í1:erar afirmativamente este proyecto de ley. Para agregar, en el artículo primero, el si-

El señor MONTANE (Vicepresidente). - guiente número nuevo: 
Tiene la palabra el Honorable señor Puen- "N.o ... Agrégase en el inciso quinto, des-
tes. don Adán. pués de las expresiones "paralización de em~ 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor presas", lo siguiente: "y reducción de faenas". 
Presidente. concuerdo con muchas de las ex- Para agregar al N. o 1. o del artículo pri­
presiones formuladas, en estos instantes, por mero, después de la expresión "legislaCión", 
el Honorable señor Schaulsohn. lo siguiente: " ... y los convenios y fallos vi-

El Diputado que habla ha venido soste- gE'ntes reconocen a estos dependientes", su­
niendo en' diferentes oportunidades, a tra- primiendo el resto de la disposición, 
vés de' sus intervenciones, el deseo de que Del señor Espina, para agregar, en el in­
tanto el Ejecutivo como el Honorable Con- ciso segundo del artículo priniero, después 
greso se preocupen de legislar en beneficio de la palabra "mes", la expresión "en las 
de los obreros y empleados de nuestra pa-· empresas que tengan menos dé quinientos 
tria. En más de una oportunidad me he re- obreros y el despido dentro del mismo lapso 
ferido, en propiedad, al p!oyecto de ley so- dp. más de un dos por ciento de los obreros 
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contratados, en las empresas que tengan 
más de quinientos obreros". 

Del mismo señor Diputado, para reempla~ 
zar el artículo cuarto por el siguiente: 

"Esta ley regirá desde su· pUblicación en 
el' Diario Oficial". 

De los señores Foncea y Recabarren, para 
agregar al final' deÍ artículo 86 los siguien~ 
tes incisos: 

"En el caso de obreros agrícolas, enten­
diéndose como tales los que laboran direc­
tamente en faenas relacionadas con la ex­
plotación de la tierra, este lapso será de un 
año". 

"Tratándose de empresas que tengan más 
de veinte obreros y menos de cien, se tendrá, 
asimismo, como despido colectivo para los 
efectos del presente artículo, el que afecte a 
más del diez por ciento del total de ellos". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar al final del artículo 108 del Código 
del Trabajo un inciso que diga: 

"Para establecer cuándo se ha producido 
un despido colectivo se computarán conjun­
tamente los desahucios de los empleados y 
de los obreros' de la empresa". 

De los señores Mallet y Barra: 
1. o) Agregar en el artículo primero del 

proyecto, a continuación de la frase: "en el 
lapso de un mes" lo siguiente: "o la altera­
ción no convencional de cualquiera de las 
estipulaciones del contrato de_ trabajo"., 

2.0) Modificar el inciso quinto del artlculo 
86 del Código del Trabajo, agregando a con­
tinuación de la palabra "paralización" la 
expresión "temporal o definitiva". 

3 . o) Agregar al mismo artículo, el siguien­
te inciso nuevo: 

"En los casos de siniestros o casos fortui~ 
tos que impongan la paralización o reduc­
ción inmediata de la faena, se podrá pro­
ceder a ella 'siempre que, dentro del plazo 
de tres días, contados desde el momento en 
Que ocurra el caso fortuíto, se solicita la res­
pectiva autorización a los Ministerios referi­
dos, acreditando las circunstancias del caso". 

4.0) Agregar al inciso séptimo del artícu­
lo 86 la siguiente frase: "Se entenderán 
comprendidos dentro de estos gastos los de 
la mantención del obrero y su familia mien­
tras se efectúa su traslado". 

5.0) Agrégase como inciso final al ar,tícu­
lo 86, el siguiente: 

"En los casos a que se refiere este artículo, 
los patrones o empleadores para mantener' 
en vigencia los contratos de trabajo respec­
tivos deberán pagar oportunamente y en la 
forma convenida los salarios de todos y ca­
da uno de sus empleados, y obreros". 

Indicación de los señores Rivas y Magal­
ha es, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo ... Los empleados u obreros que 
tiesempeñen cargos de Consejeros en las Ca­
jas de Previsión gozarán del fuero sindical 
QU~' Rstablece el Código del Trabajo". 

De los señores Sepúlveda Garcés y Errá­
zuri, don Carlos José: 

1 . o) Agregar al final del artículo 86 el 
siguiente inciso: 

"Las Inspecciones locales del TrabajO de­
terminarán, en caso necesario, oyendo a las 
partes y atendidas las circunstancias, cuan­
do los despidos de más de 10 obreros en el 
lapso de un mes, deban ser considerados co­
mo despidos colectivos para los efectos de es­
te artículo". 

2.0) Reemplazar en los incisos primero y 
segundo que el artículo segundo propone 
agregar al artículo 90, del Código del Traba­
jo, las 'Dalabras "medio a un sueldo vital del 
departamento' de Santiago", por "quinientos 
a cinco mil pesos". 

3.0) Suprimir el artículo cuarto del pro­
yecto. 

Del señor De la Presa: 
1.0) Agregar el siguiente artículo nuevo 

a continuación del tercero: 
"Artículo .,. Los empleados con más de 

25 años de servicios que, por estas u otras 
caul'ales que no sean las de caducidad de 
contrato señaladas en los números 1.0, 6.0, 
7.0,8. o y 10. del artículo 164 del Código 
¡;lel Trabajo, hayan perdidO o pierdan su 
ocupación, tendrán derecho a acogerse a la 
jubilación con tantos treintaicinco avos de 
sueldos base como años de servicios tengan". 

2.0) Para reemplazar el artículo cuarto 
por el siguiente: 

"Artículo 4.0.- Esta ley regirá desde el 
!. o de marzo de 1954, salvo en lo que se re­
fiere al artículo cuarto, el cual se entende­
rá incorporado al texto de la ley N.O 10,475, 
de 8 de septiembre de 1952, a contar desde 
esa misma fecha". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos. 

El se'tíor MONTANE (Vicepresidente). -
Aprobado .en general el proyecto. 

Pasará a Comisión para su segundo iÍl~ 
forme. 

9. -PROXIMA ENTREGA A LA ARMADA 
NACIONAL DEL NUEVO BUQUE-ESCUE­
LA "ESMERALDA", CONSTRUIDO EN 
ASTILLEROS ESPAlQ'OLES. - OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
En conformidad ,al acuerdo de los Comités, 
puede usar de la palabra, por diez minutos, 
el Honorable señor Espina. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, me 
voy a permitir distraer, por unos instantes, 
la atención de esta Honorable Cámara, ha­
cia un tema completamente" ajeno a los que 
han' sido debatidos en este hemiciclo, a tra­
vés de los últimos meses, y que tanto nos 
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apasionan y dividen. Al hacerlo, sólo pre, costas a sus buques-scuela, y junto con per­
tendo exaltar la importancia que revestirá, fecclonar la calidad de sus marinos, eonce­
para nuestro país, la próxima entrega ofi- den especial preferencia a la obra de acer­
clal, en el puerto español de Cádiz, del bu- camiento internacional y de confraternidad 
que-escuela "Esmeralda", que ha sido cons- que éstos realizan. 
truído en esos astilleros para la instrucción Es el caso que, ante la proximidad de la 
práctica de los futuros oficiales, tanto de la entrega oficial de la "Esmeralda" en el puer­
Armada como de la Marina Mercante Na- to de Cádiz, por la Empresa Nacional "Ba­
cional. zan", de Construcciones Navales, nuestro Go-

Desde hace algún tiempo, como es sabido, bierno ha enviado sólo a un reducido perso­
está suprimida la Escuela de Pilotines y los nal para que conduzca el barco hacia aguas 
aspv.antes a oficiales mercantes se forman. chilenas. La Superioridad Naval no dispone, 
hoy, en la Escuela Naval. Junto con repre- en estos momentos, de los fondos necesarios 
Eentar una economía para el erario, esta para enviar a ese país al último curso egre­
fusión permitirá a la Armada contar con un sado de la Escuela Naval, integrado por fu­
eficiente personal de reserva, en el caso de turos oficiales de la Armada y de la Ma­
una posible emergencia bélica. rina Mercante. Pero el Diputado que habla, 

El buque-escuela "Esmeralda" vendrá a haciéndose eco de las esperanzas que susten­
reemplazar a la vieja corbeta "Baquedano", ta todo el personal de la Marina de Guerra, 
ya fuera de servicio, . y que tan gratos re- confía en que el Supremo Gobierno habrá de 
cuerdos dejara al surcar todos los mares del arbitrar los medios esperados para que la 
mundo, desde comienzos del presente siglo. tripulación del barco sea completada en Es~ 
Hast.a sus cubiertas llegaron, como invitado~ paña con los citados guardiamarinas. 
de honor, Reyes y Jefes de Estado, hombres Habida consideración a lo que esto signi­
y mujeres de todas las esferas pertenecien- ficaría como propaganda para nuestro país 
tes a las naciones que el barco visitara. Y en el exterior, me permito sugerir que el Mi­
en todo~ ellos quedÓ la indeleble impresión nisterio de Relaciones Exteriores haga un 
del recibimiento que se les tributara, de la adecuado aporte económico para financiar 
cultura, generOSidad y simpatía derrochada el Viaje a España de estos guardiamarinas, 
por aquellOS oficiales y personal de marine- que regresarían a bordo del "Esmeralda". 
ría, que dejaron grabado el nombre de Chile Los últimos viajes al exterior de la corbe-
en muchos corazones extranjeros. ta "Baquedano" se efectuaron en la prime-

Hasta la jira que realizara el año último ra Administración del Excelentísimo señor 
el buque-escuela "Presidente Pinto", por el Carlos Ibáñez del Campo, al mando de los 
Mediterráneo, estos viajes han servido para Capitanes de Navío señores Julio Merino, 
la formación de auténticos marinos, adies- Julio Allard y Edgardo von Schroders, todos 
trándolos en prOlongadas navegaciones y ba-ellos hoy Almirantes en retiro, a quienes me 
jo tocla clase de condiciones climáticas. Pero, complazco en rendir mi homenaje por su 
al mismo tiempo, han contribuido, en grado brillante desempeño y el de sus subordina­
sumo, a realizar una efectiva obra de acer- dos, en estas misiones que les fueron enco­
camiento con las demás naciones, como eH- mendadas. 
caz complemento de la misión que cumplen El destino parece indicar al Excelentísimo 
nuestras representaciones dlplomática~. Tan- señor Ibáñez que, tal como en su primer Go-
to el comandante como su oficialidad, has- bierno reforzó la inmensa labor de confra-
ta los marineros y el último grumete, repre- ternidad con los países que la "Baquedano" 
sentan una embajada completa, expotíente visitara. asi también hoy, al incorporarse a 
de la ciudadanía chilena, mostrando las ca- nuestra Armada el nuevo buque-escuela "Es­
racterísticas de cada una de nuestras clases meralda", habrá de corresponderle la iJli.cl~----
sociales. . tt~-PaIa-q.ye-~e- barCl'- reanude -[os viajes 
.LamentG-(ltle-ia-mgüída(fdeftie~p~-dis-='--- de i?Strucción ,al extranjero y pas~e nuestro 

ponible no me permita relatar muchas anéc- glOrloSO pabellon POI: todos los ~ares del 
dotas de mi carrera de marino, que hablan mundo .. Y esto es pOSible, porq?e dicho ?~r­
del comportamiento de nuestras tripulacio- co, de tipo velero y de .magnificas condiClo­
nes en el exterior; de la corrección y marcia- nes .marmeras, no ocaSlQna gastos de com­
lidad de la oficialidad y tropas de desembar- bustlble. 
co; de la inteligencia y simpatía del' mari- En su primera navegación, la "Esmeralda" 
nero chileno, demostradas en su facilidad de debería traer a su bordo a los nuevos guar­
adaptación a idiomas y costumbres extrañas. diamarinas, ya que para ellos fue construí­
Así es como, al abandonar cada puerto, de- da. Este sería el mejor complemento para 
jan una estela evocadora de su generosidad., la historia de la nueva unidad naval, que, 
hombria de bien y de gentileza, que consti- habiendo sido ya bautizada con el nombre 
tuyen la mejor propaganda para nuestra Re- de "Juan de Austria", y destinada a la for­
pública. No de otro modo deben haberlo mación de los noveles oficiales de la Arma­
comprendido naciones como Estados Unidos, da Española, en un gesto inolvidable y fra­
España, Alemania, Francia, Brasil, Argenti- ternal, fue cedida al Gobierno de Chile por 
na, etc., al enviar periódicamente a nuestras el Minist:¡:o de Marina de aquellos años, AI-
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mlrante Francisco Regalado, quien había fis­
calizado directamente su construcción. 

Por esta razón, los mejores materiales que 
produce la tierra hispana fueron empleados 
en esta obra, contribuyendo a hacerla reali­
dad el esfuerzo cariñoso de marinos y tra­
bajadores españoles, que pusieron en juego 
todo el potencial humano para dar forma a 
este buque de tipo velero, con motor auxi­
liar. 

En mérito de lo anterior, me permito so­
licitar del señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Cámara a fin de que se 
dirija oficios a Su Excelencia el Presidente 
de la República y a los señores Ministros de 
Relaciones Exteriores y de. Defensa Nacional, 
pidiéndoles la destinación de los recursos 
económicos necesarios que hagan posible el 
envIo del último curso de guardiamarinas a 
España, para que regresen a bordo del bu­
que escuela "Esmeralda" en su primer viaj e 
a aguas chilenas. 

Para el cumplimiento de este propósito, me 
permito sugerir la utilización de los vapores 
que llevan salitre a ese país, cuyas tarifas 
de pasaje no alcanzan a significar apreciable 
\Talor. Además, tengo conocimiento de que la 
Línea aérea "Iberia" pOdría conceder descuen­
tos equitativos, como lo ha hecho en recien­
tes oportunIdades. Y, por último, existe el 
antecedente de que no es necesario pagar en 
dólares la permanencia de ese personal en 
el exterior, sino en moneda nacional con re­
cargo del trescientos por ciento, como se ha­
ce con las dotaciones de los barcos petrole­
ros, que vIaJan continuamente a Estados 
Unidos y a Talara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

SQlicitoel asentimiento de 'la Honorable Cá­
mara para enviar, en nombre de la Co.rpo­
ración, los oficios a que se ha referido el 
Honorable señor Espina. 

Acordado. 

lO.-ACTUALIDAD POLITICA.- HOMENA­
JE AL PARTIDO CONSERVADOR CON 
MOTIVO DE SU UNIFICACION 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En conformidad a los acuerdos adoptadOS por 
los Comités Parlamentarios, el Honorable se· 
ñor Rivas tiene la palabra por cinco minu-
tos. . 

El señor RIVAS.- Señor Presidente y Ho­
norable Cámara: 

En estos días de asedio y zozobras para la 
vida democrá:tica de Chile, se ha producido 
un acontecimiento político de inmensa im­
portancia nacional, que no se puede dejar 
pasar inadvertido. 

Cuando de todos los rincones gubernativos,. 
de los labios de muchos dirigentes, por boca 
de muchos persoheros que apoyan al Go­
bierno se pregonan medidas encaminadas & 
quebrantar la vida institucional de la nación, 

cuando reina en gran parte del pueblo con­
fusionismo, presagiándose horas negras de 
incertidumbre para la democracia chilena, 
la prensa nacional ha dado la feliz rioticia 
de la total unidad del más rancio e histórico 
partido político chileno: el Partido Conser­
vador. 

Yo rindo hoy mi homenaje de admiración 
a este gran Partido Conservador, pues, para 
nuestrf\ vida republicana, conviene destacar 
esta unidad a todos los chilenos que aman 
una patria grande, libre y soberana. 

Es un hecho indiscutible que la división de 
los grandes partidos políticos trae consigo el 
caos, el desprestigio de la política, y la entro­
nización del pequeños grupos heterogéneos, 
sin doctrina ni base popular, que van lu­
chando por fines personalistas y distancián­
dose de los principiOS fundamentales que 
inspiran la convivencia democrática. 

Todo Gobierno que cuente con el apoyo de 
grandes partidos politicos, base inconmovible 
de la opinión pública, puede trabajar sere­
no, tranquilo y fecundamente en favor de la 
patria. 

Los partidos históricos de Chile tienen no 
unos hombres, sino que generaciones de in­
dividuos capaces, aptos, estudiosos, profun­
dos conocedores de la vida pública nacional, 
para servir a la patria, para inspirar fe en 
el pueblo, para gobernar, para administrar 
el país y para vincular sus resoluciones con 
los verdaderos intereses de todos los habi­
tantes. 

Y especialmente el Partido Conservador, 
con su vida centenaria, ligada a toda la hís­
toria de la patria, tiene un sitial preferente 
en el concierto republicano y democrático 
chileno. 

No decenas ni cientos, sino miles de sus 
mejores hombres, han pasado por el Go­
bierno de Chile, dejando tras de ellos hue­
llas. imborrables de su saber, su experiencia, 
su honestidad y su inmensa capacidad de 
trabajo. 

No hay ley chilena que no haya tenido el 
apoyo o la crítica constructiva de este gran 
partido. 

Siempre guiado por su afán de superación, 
ha apoyado todo lo saludable para Chile; 
pero, cuando lo ha estimado pérjudicial a los 
intereses patrios o de sus habitantes, jamás 
BU voz se ha silenciado, y, en cambio, ha 
exteriorizado con valor y coraje todo lo malo 
que se pretende hacer en este país. 

Ahi está la Vieja Constituci6n del año 33, 
código que encauzó la vida democrática de 
Chile durante tantos años; ahí están miles 
y miles de leyes dadas al país bajo el patro­
cinio de este partUio; ahí está la Ley de 
Autonomía Municipal, de Irarrázabal; ahí 
está la Ley de Seguro Obligatorio, de Gon­
zález Cortés, y la de Medicina Preventiva, de 
Cruz Coke, y tantas y tantas otras de be­
nencio práctico e inmec\1ato para nuestro 
pueblo. 



C .. UIARA DE DIPL'TADOS 

Es el Partido Conservador un partido fuer- marino y Edmundo Eluchans, no pidieron na­
te y poderoso para defender sus postulados, da para sí, sino que pusieron su fe, su mo­
los cuales considera íntimamente ligados al ral y toda su esperanza al servicio de Chile, 
interés de la patria. de un Chile democrático y grande para todos 

E.c;te partido ha defendido la integridad sus habitantes. 
constitucional de Chile en el Gobierno, con Bello y lindo gesto de un gran partido. 
sus Ministros; en el Parlamanto, con sus Se- Ellos no tienen otras inquietudes sino las de 
nadores y Diputados; en los Municipios, con Chile y sus habitantes, las interpretan y se 
sus regidores, y en los campos de batalla, con esfuerzan por satisfacerlas. 
toda la fuerza y el corazón de sus militan- Gran homenaje fue esa desbordante mani-
tes. . festación política que involucró a un amigo 

y siempre ha sabido triunfar para el bien nuestro, ex colega de esta Honorable Cá-
y prosperidad de la República. . ma 1'a, don Alfredo Silva Carvallo, Director 

Mi Partido, el Radical, más joven que ellos, de "La Unión", de Valparaíso. 
pero con tanto o más vigor repUblicano, ha Mucho le debe la prensa de Chile a este 
luchado frente a ellos, dentro de la justa y destacado periodista. La persona de Alfredll 
correspondiente convivencia democrática na- Silva Carvallo ha sido el escudo acerado COI'­
clonal; ellos, desde un ángulo determinado, tra el cual se han estrellado todos los que 
con su doctrina y postulados, y nosotros des- han pretendido ultimar la libertad de inior­
de otro, con nuestros principios inconmovi- mación en este país. La libertad de eXllre­
bIes, para amparar y defender a nuestra siñn la defendió en esta Cám.ara, cuando fue 
clase. DIputado; en su diario "La Unión", con su 

Hemos tenido crisis, nos hemos distanciado pluma, y la rubricó con lágrimas de dolor, 
muchas veces; pero, siempre con un sólo imborrablemente, en su prísión de Valpa­
norte, con un solo objetivo: la defensa de raíso. 
la patria. Noble ejemplo para todos los pE'riodistas 

Ellos han tenido figuras cumbres en la po- de Chile. 
lítica nacional que todos recordamos con ca- Yo, señor Presidente y Honorable Cámara, ó 

riño y que se han confundido con las nues- quiero hoy, desde esta alta tribuna del Par­
tras. lamento de Chile, destacar ante el país a 

Ellos tuvieron a los hermanos Walker Mar- este emi~ente ciudadano porteño, hijo de 
tínez y nosotros a los Gallo; ellos, a Manuel Valparaiso, don Alfredo Silva Carvallo, tri­
J. 1rarrázabal, y nosotros, a Manuel Anto- butándole este reconocimiento para que siga 
nío Matta; ellos, a Alfredo Barros Errázuriz, su obra en favor de las más amplias y ab­
y nosotros a Enrique Mac 1ver; ellos, a Ma- solutas libertades públicas, especialmente la 
tías Ovalle, y nosotros, a Daniel Feliú; ellos, de prensa, que permite dirigirse al pueblo, 
a Luis Gutiérrez Alliende, y nosotros, a Oc- decir a los Poderes Públicos lo que es bueno 
tavio Señoret, etcétera. y lo que es malo. 

En la Universidad, en el foro, en la edu- El Partido Radical, señor Presidente, sabe 
cación primaria, en la secundaria y en la aquilatar el mérito y el valor de sus adver­
superior; en la medicina,' en el comercio y en sarios, reconoce el fervor patriótico con que 
l~t industria; en el Poder Judicial, en todas luchan por sus ideales; mil posiciones dife­
partes, nuestros hombres de estudio se han rentes hemos tenido en el Parlamento y en 
juntado para forjar un Chile mejor. la calle; pero, cuidado que sea la patria, la 

Ellos tienen su gran prensa, que siempre nación misma, la amagada, sus habitantes 
han puesto al servicio de Chile, abriendo sus los perjudicados, porque en ese mismo ins~ 
coh~mnas a, nuestras mejores plumas, para tante cesa la lucha partidista y se abre pa-
deCIr al p~us todo cuanto de bueno o malo so el fin único de salvar a ChilEL __________ ----
se proyecta hacia el pueblo. ___ --7------------~------

Ahí está.. ~'ELDiario_ -Ilustrado'" - e-rCSañtía- -ramas hemos trepIdado en posponer tran- . 
go;- ahí está "La' Patria", de con~epción; ahí ¡:;itori>a~ente nuestras. banderas d.octrinarias 
E'.stá "La Unión", de Valparaíso, con su in-: par~ l1berar a la patrIa de cualqUIer atenta­
negable labor en favor de Chile, con su in- do mterno o e.xterno. 
confundible coraje para defender las liber- No hemos arriado jamás nuestra lIande­
tades públieas y diversos otros órganos de ra. y nuestros principios, sino que solamente 
prensa al servicio entero de Chile y sus ha- nos hemos inclinado en un gesto de dolor, 
bitantes. sentimiento y angustia para conservar la Re-

Mi provincia, Honorable Cámara, Valpa- pública en toda su integridad, dentro de la 
raíso, hace algunos días tuvo horas de fies- majestad de la Constitución y. de la. ley. 
tao Mil conservadores almorzaron juntos, ce- Hoy, señor Presidente, rindo en esta Cá­
lebrando la unidad; no hubo ciudad, comu- mara un sincero homenaje a este gran par­
na, pueblo, aldea o villorrio, que no estuvie- tido político chileno que ha sabido supe­
se presente en este fausto acontecimiento. rar todas sus dificultades internas, rea-

y ellos, durante esta magna fiesta polí- lizar sacrüicios y entregar a la Repú­
tica, por boca de sus dirigentes Juan Antonio blica un partido grande y pOderoso dentro 
Coloma, Alfredo Silva C~rvallo, Augusto Pu-. del juego de la democracia y en defensa de 
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la Constitución, en defensa de la ley, y, so­
bre todo, en defensa del interés de Chile. 

He dicho. 
El s€ñor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Sepúl­
ved,a, don sergio. 

El señor SEPULVEDA (don Sergio).- Se­
ñcr Presidente, s,e ha querido d'estacar, desde 
esta alta tribuna parlamentaria, un hechó 
de innegable significación para la vida de­
mocrática del país. La unidad que han ve­
nido plasmando y consolidando, en los últi­
mos m-eses, las fuerzas cOnS'erva,dpraschile­
nas, en un solo haz espiritual y material, 
permite dar por reconstituido el histórico 
Partido Conservador. Esto, Honorable Cáma­
ra, no puede s<er sino motivo de profunda 
satisfacción para todos los chilenos que ven, 
en el conecoo funcionamiento de los parti­
dos políticos, el más efectivo y sólido susten­
to de nuestras instituciones demoC'ráticas. 

Los Diputados liberales comprendemos es­
te hecho en toda su profund,a. significación 
para la vida futura del país. Por este moti­
vo, adherimos gustosos al homenaje que hoy 
se rinde a la "unidad 'conS<ervadora", home-, 
naJe que materializamos en las personas de 
todos los Honorables colegas 'd'el Partido 
Oonservador Unido, a quienes expresamos, 
en esta opor,tunidad, nuestras cordiales f.eli­
citaciones. 

Señor Presi.d;ente, el hecho que destacamos 
hoy va mucho más allá ,de los lindes del éxi­
to de una tienda ,política. Los liberales sa­
bemos que el futuro de la República sigue 
descansando ,en la solidez institucional que 
puedan brindade los -grandes partidos po­
lítiC'os, como base de sustentación democrá­
tica. 

El nacimiento del Partid,o Conservador, lo 
mismo que el del Partido Liberal, su e&truc­
turación, su desarrol1o y su vida toda, se con· 
funden y se amalgaman en la historia, con 
el nacimIento, la estructuración, el desarro­
llo y la vida misma de nuestra Repúbl~ca. 

Las f.echas de la constitución formal de 
ambas colectividades carecen de importancia, 
y bien pueden ser vacuas ,(\e contenido, pues 
estos grandes partidos na'cieron y existen no 
porque un hombre los fundara y les diera 
un Estatuto, sino como una necesidad sur­
gida de la misma Independencia Nacional. 
POdríamos decir que fueron las mismas ideas 
,por las cuales lucharon los Padres de 'la Pa­
tria y que encontraron forma y expresión 
en la vi.d,a republicana. 

Ya en los días de 1823, después de la abdi­
caC'ión de O'Higgins, conservadores y libera· 
les, ;!2elucones y pipiolos, luchaban por da,! 
a la nueva República am~ricana su forma­
ción institucional, de acuerdo con sus pro­
pias ideas. Ya los liberaloes representaban a 
los conservadores el célebre postulado de Ma­
caulay: "Sólo hay un remedio para los mal~s 

c¡ue produc€ la libertad, recién conquistada, 
y es la libertad misma". 

Delinear la historia posterior de los Par­
tidos Liberal y Conservador sería pasar re­
vista a la Historia de Chile, desde aquellos 
días hasta hoy, y ése no es nuestro propÓSi­
to esta tarde. 
"El desarrollo de, la vida democrática del 

país, la lucha de las ideas religiosas, dieron 
vida al Partido Radical, que vino a completar 
la ecuación de los tres grandes partidos que 
han encauzado la opinión p~blica chilena 
Ellos tienen la responsabilidad de disipar las 
brumas del presente, proyectando hacia el 
futuro ,su misión histórica. 

Pasan los hombres y sus pequeñas o gran­
des ambiciones, y sólo quedan y per.d,uran, a 
través de 105 tiempos, las id'eas, las grandes 
ideas. Así, los partidos históricos de Chile, 
que ya cu-entan con más de un siglo de exis­
t'encia, si:gtmn luchiando por ISU~ v~ejos y 
siem!pre nuevos ideales, puestos al servicio de 
la 'Repúblic:a y de sus instttuciones democrá' 
t.icas. 

Por este motivo, sentimos intima s.atis­
facción al ver que ,el gran Partido Conserva­
tl,or, venciendo personalismos y pasando so­
bre dificultades que no pudieron comprom-e­
ter la causa misma, haya sabido volver a en­
contrar la ruta de su verdadero destino. 

He dicho. 
El señor MONTANE (Vic,epresidente).~ 

o Tiene la palabra ,el Honorable señor Rosen· 
de. 

El señor ROSENDE.- Señor Presidente, es 
con profuda eIlliOción que los parlamenta~ 
rios que representamos al Partido Conserva. 
dar en esta Honorabloe Cámara, r,ecibimos 
E1:te sincero homenaje de tan ¡pro,fund,o sig­
nificado democrático, que ,esta tarde le rin~ 
den los diputados radic'ales y liberales, tan 
dIgnamente representados por los distinguidOS 
colegas que han hecho uso de la palabra con 
tal objeto. 

Nuestra gratitud expresa, en verdad, no 
sólo. el S<6ntimiento natural que d;espieI"ta la 
comprensión ajena, sino que es por sobre to­
do rev,eladora de nuestra justificada satis· 
facción de que los principios de interés g,e~ 
neral ,para una democracia, que con inque­
brantable firmeza ha veriido sustentado el 
conservantí,sm¡OI, oon vivamente compr,endi­
dos ycompar,tidos por hombres extraños a 
nuestra tienda política y aún contrarios a 
la ideOlogía que la inspira. 

Por desgracia para nuestro páís, durante 
este último tiempo, se ha v,enid,o experimen­
tando un sensible debilitamiento de 'los va 
lores de disC'iplina y jerarquía política, pro' 
voc,ado, fundamentaltn¡ente,\ por los perso­
nalismos de todo orden que conducen a la 
adoración de ideas propias no tanto por lo 
crear y consolidar un Partido político, al 
que son ellas ,en sí mismas,sino por la elr-



Señor Presidente, e nverd,ad, no se ha o€S- Chlle ha sido uno de los pocos países la-
cubiert<> hasta ahora un régimen político que tinos que supo superar esta dificultad, que 
ofrezca mayores garantías de respet<.l a la parecía insalvable, mediante el fortalecimitm­
persona humana que la democracia. Cons- to de los Partidos históricos, que han expre­
truída sobre la base de la libertad, es pOI sado siempre laS' aspiracIones d,e grandes 
naturaleza la llamada a crear un clima pro- sectores de la opinión pública. Entre ellos, 
picio para la formación de aquellos grupos ha estado y ·está el Partido Conservado!. 
pequeños de selección, de las "élites", llama- Hasta él han llegado hombres de tendencias 
das a C'onstruir el pensamiento y determinar diversas en el campo económico-social, pero 
los propósitos políticos que encaucen la opi- inquebrantablemente unidos por la comuni-

o nión nacional. dad de principios superiores. 
P-ero ,estos pequeños grupos no son capa- Surge así el Partido Conserva,dpr como un 

ces por sí solos de dar existencia a un Par- grupo político de inspiración esencialmente 
tido político. En la democracia no juega só- católica. 
lo el pensamiento ¡(j,e los hombres selectos; En el orden político, como un Partido 
tiene también fundamental importancia la amante de la libertad; pero junto a una au­
corriente de opinión qUe dé respalda, fuerza toridad robusta y respetable. 
y eficacia a ese ideario. Las élites políticas. no En el orden eC'onómico-social, como una 
pueden, por tanto, vivir de su propia con- ,wganización que ha tratado de interpretar y 
templación, sino de la C'omprobación de su ap~icar en nuestro medio nacional los prin­
eficacia por la fuerza que ellas demuestren cipios de la doctrina social cristiana, <te;:, .. 
para aibrir un cauce amplio a la expresión arrollados en las encíclicas .pontificia,;. 
de las aspira'ciones de la masa. Así, pues, los Es cierto, señor Presicl,ente, que ha habido 
Partidos Políticos vienen a expresar el jug- pugna y que se han producido divergencias 
to' equilibrio entre la fuerza ideológica de en materia económico-social; pero, aunque 
los grupos de selección y las aspiraciones ·de . pudi-era parec-ef ·extraño,este l1eeho ha sido, 
la masa. precisamente, el que permitió al país contar 

Esta es la suprema dificultad d-e la políti- con el aporte valiosísimo de un gran Parti­
.::a; ésta es también la razón del injustifica, do, que no pOdía caer en ,el extremismo de­
do 'desprecio que muchos hombres sienten magógico por la acción de las fuerzas anta~ 
por ella; tal despr'ecl0 no ·e~presa sino in- gónicas, pero al que tampoco le era posible 
capac'idad para superar ,este gran escollo. Es entregarse a una posición retardataria, por la 
más fácil. sin duda, profesar cátedra en una preSión que, a su v,ez,ejercían los grupos de 
universidad, en laque generalmente las pos- avanzada. 
tulaciones del maestro van a recibir la ac1,- Fácil es entonc-es coinprender que la na­
!'lesión del auditorio, que sostener las ideas ción no se resintiera con esta jush lucha' de­
en el campo político, pues la eficacia de és- mocrática, mientras tenía como escenario el 
tas deberá ser necesariamente comprobada ambiente fraternal de un gran Parti.d.o; le­
por su virtud de provocar la adhesión disci- jos de eso, el país se enriqueció con el aJpor­
plinada de grandes corrientes de opinión. te vivificador del .pensamiento comunitario 

Señor Presidente, ha si.dp ésta la causa del Partido Conservador, que venía a tradu­
determinante de uno de los problemas más cir el equiUbrio de fuerzas opuestas en la in­
graves en el juego democráJtico: la libertad . terpretación, pero inquebrantablemente unl~ 
del pensamiento individual y la necesidad de das en la sustentación, de los principios. 
un pensamiento C'omunitario, uniforme, re- En cambio, señor Presidente, air,es de fron-

,velador de las aspiraciones de grandes sec- da y de anarquía inundaron nuestro am- __ _ 
tores ¡(j,e la masa ciudadana. __ bi~l!1&pÚbljco,-4esde--et momenfoenquees:-
1:.os-~-s1ÍJofies-lian-safiado-~te difícil tas fuerzas, llamadas a coexistir en un to­

obstáculo produciendo la división de:nocrátl- do indivisible, cOlli>'1iituyeron Partidos sePf.­
ca, al través de las tendencias de gObien:.o y rados·e independientes. Desde entonces, el 
oposición. Han/surgido así, como países in- desconcierto se extendió con proyecciones in­
superabl-es en la defensa de la libertad, pera c'alcula<bles, hasta alcanzar aun a -los pro­
con la suficiente firmeza y solidez como pa- 'Pios adversarios, que no podían comprender 
ra mantener la disciplina de las ic1,eas indio, el sentido de una división inexplicable. 
viduales frente a la necesidad de ideologías, La .d,ivisión 'conservadora impulsó a gran-
fuer,tes, comunitarias y uniformes. des s·ectores de la opinión nacional a buscar 

nuevos 1,érroteros" nuevos caminos que te-
Pero, s-eñor Presidente, en los países lat1- nían, ~in duda, todos los caracteres de la 

nos éste ha sido prác,tiC'amente un proble- aventura que importa lo desconocido. Es así 
ma insoluble. Pareciera que las ideas de la cómo se formaron los llamados grupos inde­
Revolución Francesa incorporadas al alma pendientes, que han llegado a expresar 'el 
del latino le mOVÍ-eron a crear un imperio máxim;o .grado· ,cl,e la atomización política, 
ideOlógiCO en torno a sí mismo. De este mo· con grave peligro para la solidez de la demo­
do, ca.d,a uno ·se siente con el derecho de cracla. Es también ésta, entre otras, la causa 
tra.vés de lo que son sus id,eas individuales. que ha determinado a los grem,iosa salirse 



SESIOX 9/.a EXTRAORDIXARIA, EX ~L.\.RTES 10 DE ~I.áYO DE 1954 iHl 

ele sus cauces lógicos y naturales, tratandc 
de reemplazar, con la especialización de ·S'us 
particulares aspiraciones, los idearios de in­
terés general sustentados por los Partidos 
Políticos. 

Por todo lo dicho, no es extraño, señor Pre­
sid;ente, que desde el día de la división del 
Partido Conservador, la más vigorosa corrien­
te f,uese la que pretendía su restauración. To­
des anhelaban secretamente que llegas'e 'el 
aía en que volviese a unificarse un cauce, que 
nunca debió haberse bifurcado. 

El signific'ado de esta restauración ,es la 
armónica coexistencia d·e las diversas fuerzas 
a que me he referido; nadie pretende la he­
gemonía de corrientes determina,d,as, sino su 
lógica y vivificadora convivencia. No se ha 
pretendido acumular sufragios, sino, más 
bi-en, armonizar pensamientos identificados 
fn su fondo por la comunidad de los ,princi­
pios superiores. 

Nuestra unidad expresa también, en todo 
su hondo significado, el misterio supremo de 
lluestra fe, esto es, de la redención fundada 
en la caridad, que es amor capaz de destruir 
todas las barreras negativas del orgullo y del 
I'-esentimiento. Por eso, el Partido Conserva­
dor abre generosamente sus brazos, no te-

o niendo otro ,deseo que los escasos lugares que 
aún están vacíos sean ocupados por los mis­
mos que lo abandonaron. . 

i<1inall1llente, la unidad !Con:servadora ex­
presa nu·&1;ro ferviente anhelo y nuestro in­
quebrantable propósito de que el1a tradruzca 
la permanente armonía de la tradición inma­
culada del Partido y de su doctrina social 
cristiana, la que, lejos de ser el patrimonio 
de entidades ajenas al conservantismo, es, 
por el contrario, el espíritu vivificador que 
informa todas S1l.S actividades. 

Por todo lo expr,esado esta tarde, en nom­
bre del Partido Conservador y de mis cole­
gas, manifiesto nuestra honda gratitud por 
el homenaje que se le ha rendido en esta .se­
sión, ,en el cual vemos un tributo a la demo­
cracia ,d,e Ghile. 

He dicho. 

11 -ACTUALIDAD POLITICA.- ACTITUD 
,DE LA OPOSICION FRENTE AL GO­
BIERNO. RESPUESTA A OBSERVACIO-: 
NES DEL HONORABLE SE:ROR DURAN 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-;­
En la Hora de Incidentes, cO,rresponde el 
primer turno al Comité Agrario-Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DAVID. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Tiene la palabra Su Señoría. o 

El se'ñor DAVID.- Señor Presidehte, un 
pesada ambiente de violencias preside, desde 
hace algún tiempo, las labores de esta Ho-

norable Corporación. Pareciera que el ren­
cor, los desbordes pasionales y las bajas pa­
siones políticas estuvieran oscureciendo la 
visión que los legisladores debemos tener 
siempre despejada para ,enfocar los altos 
y permanentes intereses de la patria. 

y digo esto, señor Presidente, porque, en 
mi profunda devoción por la democracia, no 
puedo 'menos que observar 'con inquietud el 
estado de franca beligerancia en que algunos 
sectores de la Oposición pretenden colocar 
al Parlamento en contra del Poder Ejecutivo. 

Pocas veces en la historia de nuestro país 
el prestigio de esta Honorable Cámara ha­
bía sido arrastrado tan bajo como hoy, pOI 
algunos personeros de los partidos oposito­
res que utJlizan esta alta tribuna nacional 
para proferir ... ... ... ... ... ... ... . .• 
expresiones .delligrantes para los hombres 
que tienen la responsabilidad del Gobierno o 
para las fuerzas políticas que le prestan su 
respalda democrático. 

y en este tren de violencias, hay Hono­
rables colegas que se jactan de ocupan posi­
ciones de 'vanguardia, no por la solidez de 
sus argumentos o la respetabilidad de sus 
puntos de vista, sino que por la agresiVi­
dad de su lenguaje y la ciega vehemencia 
de sus actuaciones. 

Por eso, señor Presidente, cleseo mantenel 
mi intervención de hoy en un terreno sere­
no y- elevado, para advertir a mis honora­
bles colegas, a los partidos de Oposición y 
al país, que se está haciendo un juego peli­
groso que puede conducir a la quiebra do 
nUE'stra democracia. , 

No somos nosotros, como lo afirmó el Ho­
norable COlega señor Julio Durán, los que 
conspiramos contra el régimen. Nosotros es. 
tamos leal y resueltamente junto al Presi­
dente de la Repúbl~ca y lucharemos sin va­
cilaciones por defenderlo. Los conspirádareS 
son los que desprestigian la democracia, con~ 
virtiendo al Parlamento en una trinchera 
desde la cual se disparan implacables ... 
expresiones que atentan contra el honor de 
los hombres de Gobierno. 

En este ambiente en que las pasiones ora.­
torias comienzan a desbordar en hechos, 
vengo, en nombre de mi partido y de los 
diputados de estos bancos, a decir a esta Ho· 
norable Cámara que el 4grario Laborismo 
mantiene con serena firmeza su determina­
ción de defender al régimen del Presidente 
lbáñez y de impulsar hacia su total realiza­
ciónel programa de aspiraciones popula­
res y nacionales que hizo posible el avasa· 
llador triunfo del 4 de septiembre de 1952 

Por ello, señor Presidente, no hubiera d~' 
seado referirme a las expresione& agresivas 
e injuriosas que tuvo para con el Partido 
Agrariolaborista ,el Honorable Diputado se­
ñor Julio Durán. No hubiera querido hacer-
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lo, porque estamos acostumbrados a las vio" ,11"n radical del señor González Videla, no 
lenci<ls de lenguaje del señor Durán, y a se compadecen por cierto, con el encono con 
su tono altanero y prepotente. Pero me ver que 10 combatía cuando abandonó su propio 
arrastrado a hacerlo, porque como parla- partido para irse con la Derecha. 
mentario y dirigente del Partido Agrario La· Es este mismo Honorable Diputado el que 
borista, no puedo aceptar en silencio las ex' (lecia en la Honorable Cámara, ~n su se-
presiones de quien se cree arbitrariamente sión del 30 de julio de 1947, que el régimen 
con derechos suficiente q con los debidos del señor González Videla tenía una carac­
antecedentes. .. ... ... .,. ... . ..... ." terística muy propia: la dé los negociados. 
y polítiCOS para juzgar a nuestro movi- y agregaba con su elocuencia dramática y 
miento y sus militantes. rotunda, las siguientes expresiones: "¡No 

Señor Presidente, en nombr·e de mi Par' hay parte en que el Gobierno meta la ma­
tido y ele Jos parlamentarias de estos ban- no, donde no se haya producido una atmós­
cos, quiero que sepa el Honorable señor Du- fera de desprestigio!" 
rán que el agrariolaborismo no I-e reconoce En realidad, señor Presidente, es justo re­
autoridad moral ni para atacar a mansalva conocer el acierto de ese juicio, porque la at­
con acusaciones falsas a un hombre que mósfera de desprestigio se hizo tan insa­
no pueden llegar a defenderse personalmen- portable, que el pueblo decidió abrir las ven­
te hasta este recinto. tanas para ventilar al país y sacar a toda 

Mal puede calificar a los miembros de un esa gente del Gobierno. 
partido de recta e insobornable lucha en de- Para enjuiciar a un partido político de in· 
fensa de sus pi'illcipios, un hombre que ha variable línea de defensa de los intereses po' 
ido saltando de una postura a otra sin de- pulares, y que jamás ha ido a gOlpear lar, 
tenerse jamás ante consideraciones ideoló- puertas de la Derecha para que le ayude a 
gicas ... ... . .. , '" ... ... .'- ... ... ., gobernar. .. '" ... .,. ... '" ... ... . . 
.. Señor Presidente, solicito a· mis honora- .............................. . 
bIes colegas que me escuchen con atención hay que tener un pasado limpio que atar­
porque ,es necesario que, de una vez por gue la debida prestancia moral para ello. Y 
todas, esta Honorable Cámara y el país en- esta prestancia moral no la tiene el hono­
tero conozcan la verdadera personalidad de rabIe señor Durán, señor Presidente. No la 
quienes pretenden convertirse de ¡a noche a tiene, porque dividió al Partido Radical para 
la mañana, en modernos catedráticos de la irse con los liberales y con los conserva­
honorabilidad y de la virtud. dores. No la tiene, porque, después de sel 

El Partido Agrario Laborista se enorgulle- un derechista furioso, retornó al radicalismo 
ce de su limpia hoja de servicios en favor pidiendo perdón, y para redimir sus culpas 
del pueblo y del país entero. Se enorgu· se convirtió en un izquierdista comunizan­
llece del espíritu de sacrificio de sus mili- te. Todo izquierdismo le parecía poco para 
tantes y proclama, con la frente muy en al- saciar sus ansias reivindicadoras. Pero, can­
to, que jamás se ha manchado las manos en sado de esta postura, ha retornado a su de­
turbios negociadOS ni en componendas polí· rechismo que es el sentimiento que parece 
ticas indecorosas e inconfesables. acomodarle mejor. Y ahí está ahora, señor 

Somos honrados, señor Presidente, y esto Presidente, corriendo tras el carro de 108 li­
es algo que les duele a qui.:nes, como el ho- berales y conservadores, haciendo piruetas 
norable señor Durán, sintieron el latigazo que puedan agradar a sus enemigos de ayer 
del repudio nacional en las últimas eleccio- . .. '" ... .,. ... .., '" -,-,-,-_.~_~_._._. __ 
nes presidenciales, cuando un grit9 __ IlJi...cido..-lJOl'- -e;jemplo-, --¡r ün-pa;rnao-que, como el Agra-
de- las- -entl'añas- -mismas - -'ue -la -cludadanía, rio Laborista, está definido en una lucha 
pidió que se barriera con los que estaban sa- sin tregua. contra los intereses de la aligar-
queando el presupuesto nacional y enrique- quía, y de tratar '" .,. ... .., ... .... _ .. 
ciéndose a costa del país. Yesos, señor Pre- . .. ... ... ... ... .,. ... ... . ... 
sidente, no pertenecían al Partido Agrario a . un hombre honrado que, como Rafael Ta­
Laborista. .. . rud, quiso poner término a los escándalos del 

Decía hace unos momentos, señor 'Presi- acero en que participaban la Derecha poli­
dente, que el señor Julio Durán ostenta un tica y económica de este país. 
verdadero record en esto de ir... .,. ... '"' Esa es lá personalidad política del señal 
para enrolarse periÓdicamente bajo las ban- Durán ..... " .... ,. '" ... . ....... . 
deras que él mismo combate con su ardor de y en cuanto '" ... '" . ..... .... .. . 
siempre. tampoco puede él lanzar la primera piedra, 

y estos virajes brusc08 y' sorpresivos loa y menos, señor Presidente, con argumentos 
realiza alegremente, pOdría decirse que casi Gin oasc que sólo tienen el colorido de la 
con espíritu deportivo. prepotencia y del matonaje. 

'Estos apasionamientos que tiene hoy el ho- El señor MONTANE (Vicepresidente).-
norable señor Durán para defender el régi- Honorable Diputado, la Mesa retirará de la 
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versión las palabras antiparlamentarias emi­
tidas por Su Señoría. 

El i'eñor DAVID . ...:.- Muy, bien, señór Presi­
dente. 

El señor FONCEA.- ¿Cuáles son esas pa­
labras? 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DAVID.- Señor Presidente: 
durante la acusación constitucional que la 
Derecha Económica dedujo en contra del se­
ñor Tarud, quedó palmariamente demostra­
da la falsedad de las acusaciones formuladas 
en su contra. Insistir Sobre estos temas, es 
reincidir en un criterio politiquero destinado 
a manchar la honra de un hombre limpio. 

Señor Presidente, decía al comenzar es­
tas palabras, que se está arrastrando el pres­
tigio del Parlamento hacia un abismo. Y de­
seo insistir en ello, porque, cuando se recu­
rre con tanta ligereza.... ... ." ... ... .. 

se desprestigia el régimen democrático y s& 
prepara el terreno para la dictadura y para 
el aplastamiento de nuestras libertades. 

No somos nosotros los que conspiramos. 
Son la Derecha y grupos radicales a través 
de personeros como el señor Durán, los que 
quieren precipitar al país hacia el despotis­
mo. Y yo acuso, señor Presidente, al Hono­
rable Diputado don Julio Durán de estar 
conscientemente al servicio ',de una con­
signa sediciosa. El fue el autor de una ex­
presión pUblicada en los diarios de Santia­
go, que no fue desmentida por su autor. Y 
esa expresión era la de que se buscaba fran­
camente el caos institucional en Chile. ¡ Qué 
'venga el caos!, dij o el señor Durán, según 
lo publicaron los diarios santia.guinos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Honorable DiputadO, el Reglamento no per­
mite a Su Señoría prejuzgar respecto de los 
señores Diputados. . 

Ruego a Su Señoría se sirva retirar las 
expresiones que ha usado. 

El señor MIRANDA (Dn Hugo).- Si se 
las dan escritas, ¡ cómo las va a retirar! 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ENRIQUEZ.- Estamos escuchan­
do al Honorable Diputado con toda calma. 

Jamás se ha 'dicho en esta Sala mayor 
número de palabras insolentes, señor Presi­
'dente. 

El señor DAVID.- y el Partido Agrario La­
borista, colocado en la trinchera de defen' 
¡¡a dRl régimen democrático, de defensa del 
triunfo popular y de defensa de la:. voluntad 
nacional exteriorizada el 4 ·de septiembre de 
1952 en las urnas, desea dejar constancia 
de que no se atemoriza ante estas amenazas 
encubiertas y sombrías. ¡ Allá ellos con sus 
propósitos de recobrar el poder mediante la 

violencia! - ¡Acá nosotros, defendiendo al 
pueblo con decisión y al régimen con hom­
bría! 

Si se está tratando de provocar un romo 
pimiento de las relaciones democráticas en 
trf' Gobierno y Parlamento. ... ... ... . .. 

desde esta alta tribuna, los parlamentarios 
de estos bancos nos hacemos un deber en 
aelvel'tir a nuestros honorables colegas qu~ 
en este país de honrosas tradiciones, .la lu­
cha no es temida por quienes se sienten due­
ños de la razón y la ley. 

Quiero terminar mis palabras, señor Pre­
sidente, haciendo un fervoroso llamado al 
patriotismo de todos los partidos, para que, 
despojándose del apaSionamiento y del odio 
que en estos momentos parece enceguecer­
los, busquen sólo el horizonte del bienestaJ 
del pueblo y del progreso de Chile. 

Nada más, serior· Presidente. 

12 ~NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
TALCA.- OFICIOS EN NOMBRE DE 

, LA CAMARA.- PETICION DE OTROS 
OFICIOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Quedan cuatro minutos al Comité Agrario 
Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidento).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA. - La provincia ~ .. 
El señor BUSTAMANTE.- ¿Me per~ite 

una pequeña interrupción, Su Señoría? 
El señor FONCEA.- Con mucho gusto. 
El señor BUSTAMANTE.- Señor Presi­

dente, hdemás de esos cuatro minutos, que­
dan diez minutos que concedió Ja Honora­
ble Cámara a nuestro Comité. 

El señor MONTAN~ (Vicepresidente).-
Si, señor Diputado, también los diez minu­
tos extraordinarios acordados al Comité de 
Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Fon­
cea. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, la 
prOVincia de Talca, que tengo la honra de 
representar en el Parlamento, eSIJ4)ra desde 
hace muchos años justicia de parte de los 
POderes Públicos, principalmente en lo que 
respecta a la distribución de los fondos de] 
Presupuesto Ordinario de la Nación. 

En una próxima oportunidad, demostraré 
a la luz de las estadísticas, hasta dónde ha 
llegadO la irritante postergación de que se 
ha hecho víctima a mi provincia y probaré 
además, cómo zonas del país, que poco o na­
da significan para la riqueza nacional; zo. 
nas que tributan al Erario sumas insignlfi-



C\)1..1JU. D~; i.HPCTAJ)08 ====================== 
car.ff'." en comparación con 'talca, han recio 
bido, y siguen recibiendo, efectiva ayuda del 
Presupuesto, la misma que se niega a esa 
progresista provincia. 

Por el momento, deseo sólo referirme a 
algunos de los problemas más apremiantes 
que actualmente aquejan a Talca. 

Desde hace, más o menos, quince o veinte 
años. está pendiente la construcción del r;:a­
mino pavimentado de Talca a San Clemente. 

Debe saber la Honorable Cámara que la 
zona de San Clemente es una de la más ri­
cas del país, considerada desde el punto de 
vista de su produCCión agrícola. 

En San Clemente, señor Presidente, se pro· 
duce toda clase de artículos agropecuarios 
que sirven para alimentar a las principales 
ciudades del país. El arroz, el trigo, la ma­
ravilla, la carne, las chacras, son sólo Ql· 
gunos de los rubros de esa riqueza. 

El camino de Talca a ·San Clemente, que 
tiene solamente 22 kilómetros, no ha sido 
terminado hasta la fecha pese a las reite­
radas peticiones formuladas. Actualmente 
hay sólo 13 kilómetros de vía termin,ados, y 
el resto se encuentra en condiciones lamen­
tables. 

El Diputado que habla ha hecho mÚltiples 
gestiones tendientes a obtener los fondos 
necesarios para terminar esta obra vital pa­
ra la provincia, desgraciadamente sin resul­
tados positivos, por cuanto no se cuenta con 
los fondos que la obra requiere, y que as­
cienden a cerca de veinte millones de pe­
sos.. EIt Ministro, señor Latorre, con 'odo liU 
buen propósito que reconozco, no ha podido 
salvar ese obstáculo de la falta de dispo­
nibilidades. 

Pero, lo mas graVe del caso es que hace aL 
gunos años se dictó la ley N. o 10.811, má;:; 
conocida como la Ley Urcelay, por haber si. 
do patrocinada por nuestro Honorable cole_ 
ga agrario.laborista, señor Santiago Urcelay. 

De acuerdo con esta ley, se estableció un 
impuesto de tres por mil a la propiedad in. 
mueble de la provincia, para cumplir un 
plan caminero en la zona. Hasta el presen. 
te, según datos que obran en mi poder, se 
ha recaudado en el sll10 departamento tie 
Talca, la suma de ocho millones quinientos 
noventa y un mil pesos. 

Pues bien. señor Presidente, el producto de 
este impuesto que hemos pagado los talquL 
nos debiera invertirse, en primer lugar, en 
terminar la pavimentación del camino de 
Talca a San Clemente, por cuanto la ley le 
otorga preferencia. 

Desgraciadamente, aún no es pOSible con. 
tar con esos recursos, mucho menos con las 
dos terceras partes que debe aportar el Fis. 
co. 

Yo pido, señor Presidente, que se oficie al 
señor Ministro de Obras Públicas ... 

El señor HUERTA.- ¿Quién es el Minis_ 
tro? 

El señor FONCEA.- ¿Cómo dice Su Se_ 
ñoría? 

Su Señoría, que pasa en los Ministerios, 
sabe qUién es el Ministro. 

El señor ~UERTA.- No voy nunca a los 
Ministerios. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Honorable señor Huerta. ruego a Su Señoría 
no interrumpir. 

El señor HUERTA.- No voy jamás a lo" 
Ministerios. 

El señor FONCEA.- Pide que se dirija ofL 
Qui€ro anotar que en el Prelmpu~sto del c~~ al señor Ministro de Obras Públicas, pL 

presente año de la Dirección de Viali~ad, se dlendole que s~ pongan a dispOSiCión de la 
contempla -sesentan y nueve partidas destL Tesorería Provincial de Tajea los fondos pro_ 
nadas a diferentes obra.:; camineras del país venientes de la ley N.O 10.811, con el objeto 
y, cosa curiosa, señor Presidente, la provin_ de destinarlos a la terminación del camino 
cia de Talca, que reditúa al Fisco cientos de de Talca a San Clemente. 
millones de pesos en tributos, de dichas se_ El señor MONTANE (Vicepresid~llt~l~_~ ____ _ 
senta y nueVe partidas. que suman il!.stamen-- .8DlicitQ-el-asentimiento-unáíiiñ1e-de la Sala 
te- -8&2 millolleS-de-pes6s,-sohiinente ha ob_ para enviar ·en su nombre el oficio a que 
tenido que la Comisión Mixta de Presupues. se ha referido el Honorable señor Foncea. 
to la contemple con 800 mil pesos para el Acordado. 
camino de Talca a Curtiduría. Puede continuar Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.- El Honorable 
señor Foncea me ha concedido una inte­
rrupCión. 

Comprenderá la Honorable Cámara la jus_ 
ta indignación que existe entre los talquinas 
por esta verdadera burla a sus legítimos in. 
tereses. Esa suma, probablemente, no alcan_ 
zará siquiera para costear la visita que debe_ 
l'án hac·er los arquitectos e ingenieros para 
levantar los planos correspondientes. Con_ 
viene hacer notar que en el año 1953, Talea 
pagó impuestos por 490 millones de pesos, 
Curicó por 184 millones, fluble por 231 millo_ 
nes y Cautín por 281. Todas estas últimas 
prOVincias reciben, sin embargo, un trato de 
privilegiO dentro del Presupuesto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Con la venia del Honorable señor Foncea, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.- Entiendo que los 
fondos que se otorgan por esta ley especial 
que favorece a Talca son considerados como 
erogación particular de acuerdo con la Ley 
de Caminos. 

Tengo antecedentes para informar que la 
Contraloría General de la República no ha 
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cursado 103 decretos correspondientes a can. 
tidades que exceden los cuatrocientos veinte 
millones de pesos en erogaciones particula. 
res, qUe deben entregarse a la Tesorería Ge .. 
neral de la República. 

Creo que, con lo expuesto, he aclarado en 
parte lo que estaba señalando el Honorable 
señor Foncea. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Puede continuar el Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.- Dentr:o de las postel. 
gaciones a que vengo aludiendo, señor Pre. 
sidente, . quiero anotar, también, la situación 
de los empleados pÚblicos y periodistas de 
la ciudad de Talca. Los imponentes de lu 
Caja r,espectiva, llegan a dos mi! cuatro· 
cientos sesenta en la provincia y sin embar. 
go, jamás se ha podida obtener que ésta 
construya una pOblación en esa ciudad, pese 
a la admirable tenacidad de los dirigentes 
del gremio para' (!umplir ese justo anhelo. 

El señor CUADRA.- Eso no lo ha obteni­
do ninguna provincia, Honorable colega. 

El señor FONCEA.- No es exacta la afir. 
mación de Su Señoría, pues tengo aquí una 
nómina de las poblaciones que la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas ha cons. 
truído en diferentes ciudades, entre las cua. 
les figuran algunas de una importancia muy 
inferior a Talca, como es el caso de Chillán ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPQTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor FONCEA.-.... de San Antonio, 
de Rancagua, de Angol, de La Serena, qu.) 
figura con una población de 123 casas, etc. 

El señor CUADRA.- y hacen falta muo 
chas más. 

El señor FONCEA. - El caso de San Vicen. 
te de Tagua Tagua, que no pOdría ser ni si. 
quiera una comuna de la provincia de Talca. 

Un señor DIPUTADO.- Falta Talagante. 
El señor FONiCEA. - Creo indispensable se 

haga una mayor justicia en este sentido, 
porque no es posible que una provincia que 
tiene cerca de dos mil quinientos imponen. 
tes no pueda aspirar a tener una población 
para solucionar ese tremendo problema ha. 
bitacional que agobia al país. Se dice, seño¡: 
Presidente, qUe la Caja carece de recursos 
pero todos somos testigos de los inmensos 
edificios de renta que esa Institución ha 
construído en Santiago. 

Al mismo tiempo, señor Presidente, estimo 
necesario que la Agencia de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, que duo 
rante el Gobierno del Presidente Gabriel 
González Videla, fUe instalada en La Serena, 
sin ninguna razón atendible que no sea Su 
carácter de ciudad privilegiada en ese régi­
men, sea trasladada a Talca que por su im­
portancia y por el número de 'imponentes, 
tiene mejor derecho a ella. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA 
DOS A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- En este sentido, so. 
licito que se oficie al señor Ministro de Sao 
lud Pública, con el objeto de que propicie U 
ordene que con los primeros fondos disponi­
bles se construya por la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas una pobla_ 
ción en Talea, para sus imponentes, y se 
estudie, a la vez, la insinuación que he hecho 
para que la Agencia de esta institución en 
La Serena sea trasladada a Talca ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
¿Su Señoría pide que el oficio se envíe en 
nombre de la Honorable Cámara? 

El s~ñor IZQUIERDO.- ¡No! 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- ¡No! 
El señor FONCEA.- En nombre dte la Ho 

norable Cámara, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá. 
mara para enviar en su nombre un oficio al 
señor Ministro de Salud Pública, en el sen. 
tido de solicitarle que la agencia que la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Perio .. 
distas mantiene en La Serena sea traslada 
da a Talca y que se proceda a la destina.' 
ción de los fondos necesarios para la cons. 
trucción de una población en esta misma 
ciudad. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA 
DOS A LA VEZ. 

El s~ñor ACEVEDO.- ¡No hay acuerdo! 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

No hay acuerdo. 
Se enviará el oficio en nombre de Su Se. 

ñoría. 
Un señor DIPUTADO.- Hay muchos de. 

fensores de La Serena! 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA. 

DOS A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vic·epresidente).-

Puede continuar Su Señoría. 
El señor FONCEA.- ¿Cuánto tiempo que. 

da, señor Presidente? 
El señor MONTANE (Vicepresi.dente).-

Dos minutos ... 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA, 

DOS A LA. VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

¡Honorable señor Benavides, ruego a Su Se. 
ñoría se sirva no interrumpir! 

El señor FONCEA. - Quiero referirme 
también muy brevemente a un problema que 
afecta al depar:tamento de Lontué. 

El año pasado, en compañía de varios par. 
lamentarios d~ la zona y de autoridades de 
MOlina, visitamos al señor Ministro de Edu. 
cación Pública para solicitarle se creara un 
lice.o en MOlina, vieja aspiración de eSe de. 
partamento, que cuenta con más de treinta 
mil habitantes y que solamente el año pa. 
sado pagó la suma de ciento setenta y cinco 
millones de pesos por concepto de impuestos. 



------------------==== 
El :señor Ministro demostró muy bmma di;; 

posición para aceptar nuestra solicitud; pEro 
como la Comisión Mixta de Presupuestos CeJ' 
cenó gran parte de los fondos del Ministerio 
de Educación Pública ... 

El señor HUERTA.- jA iniciativa del se­
ñor Ministro de Hacienda! 

El señor FONCEA.-.. , esta petición no 
ha sido acogida hasta la fecha. 

Me parece, señor Presidente, que sería una 
solución al problema, (en atención a que Mo· 
lina está muy cerca de la ciudad de Curicó), 
darle facilidades a los estudiantes de esa 
ciudad para qUe puedan t:rasladarse diaria­
mente a Curicó a continuar sus estudios. 

Como en los depósitos de la Empresa Na­
cional de Transportes, según se me ha in­
formado, existe un número de buses en to­
tal desuso, me parece que sería fácil sacar 
de ese cementerio de buses, un vehículo pa­
ra entregarlo a la Municipalidad de Moll­
na con el objeto de que io habiliten por su 
cuenta y pueda hacer el servicio de loco­
¡moción de esos alumnos. \I1demá.-s" pOdría 
concederse a Lontué un número determina­
do de becas en los Liceos de Talca y Curicó. 

Solieto que se oíicie al señor Minisl¡fo de 
Economía para qUE' procure solucionar, con­
forme lo he insinuado, la locomoción de los 
alumnos de Malina. 

~l "eñor MO.Ñ'l.·ANE (VICEPRESIDENT-) 
El señor MONTANE (Vicepresidente).~ 

Se enviará el oficio en nombre de Su Se-
ñoría. 

Ha terminado el- tiempo del Comité Agra­
rio Laborista. 

I3.-NECESIDAD DE FOMENTAR EL TURIS- > 

MO NACIONAL.- NOMBRAMIENTO DE 
UNA COMISION ESPECIAL DE TURIS­
MO. 

te con verdadero interés y criterio sencil!e 
y práctico. 

No hay qUe crear' organismos costosos -si: 
no tal vez un pequeño comité de turismo, de 
pendiente de la Corporación de Fomento de 
la Producción, para que maneje lo que de­
terminan y producen las 'Jeyes números 
4,585 y 5,767, Y fije las líneas generales para 
el control y fomento del turismo. 

Estos diner.:;s, Qu,e h!lY día ingresan a ren­
tas generales de -la nación, sin cumplir con 
ninguno de los fines )establ<ecidos, deben 
orientarse al crédito hotelero y a la propa­
ganda. 

Han transcurrido ya varios años sin que 
estos dineros produzcan ·el más mínimo be­
neficio, hasta el extremo que ni siquiera se 
hace la mener propaganda. Manifiesto, sí, en 
cuanto a esto se refiere, qu·e creo mucho mas 
útil y provechoso que el dinero para ella, se 
destine de pl'·eíerencia a pr,emiar la mejor de 
las propagandas que realicen las empresas 
de turismos, sean estas semifiscales o parti­
culares, 

Pero antes de tado, hay qUe preparar al 
país para recibir turistas y esa preparación 
debe hacerse organizando el turismo inter­
no, dand::! oportunidad a nuestros compatrio­
tas de conocer el país. El afán de viajar de-

_ jó de ser privilegio de millonarios y, ahora, 
en todas las clases sociales hay anhelo de 
viajar, el deseo de descanso, de conocimien­
tos y de cultura. Para facilitarlo hay que 
fomentar la construcción de hoteles peque­
ñ:-s y medianos, sencillos y acogedores, que 
a lo largo del país y con las características 
de la zona correspondiente, dén la seguridad 
al turista de tener donde ser recibido. Pa­
ra esto deben concederse préstamos a bajo 
interés y a plazos más o menos largos; debe-o 
rá acordarse la e~ención de contribuciones 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- p:.r diez años a las nuevas construcciones 
El turno siguiente le coresponde al Comité de5tinadas a hoteles y rebajar en cincuenta 
Liberal. por ciento las existentes. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Pido ____________ _ 
la palabra, señor Presidente "-_______________ lIay. -qua-~e_rdinarla -ácCIOn de las autod' 

Et -señor -MQNTANE - (Vicepresidente).- dades para lograr el mayor éxito. Suponga-
Tiene la palabra Su Señoría. mos un circuito turístico: Portillo, Los An-

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se· des, San Felipe, Papudo, Llo-Lleo, p::lr la 
ñor Presidente, frente a una grave crisid costa, y Santiago, Obras Públicas se preocu­
económica y en los momentos en que el Go- paría de los caminos, y su señalización; fe. 
bierno recurre al arbitrio de aumentar im- rrocarriles de lo correspondiente a su servicio, 
puestos y contribuciones, llamo la atención teniendo en sus estaciones indicaciones de 
hacia el abandono en que se deja y la indi- hoteles, tarifas de autos, etc.; las municipa­
ferencia con que se mira a una gran fuent.E: lidades, aparte del aseo de las ciudades, cosa 
de riqueza que, inteligentemente explotada, muy importante, se preocuparían de la ins. 
prOdUCiría la mayor importación de moneda pección de los hoteles, evitándose así una 
extranj era, sin. costo para el país. burocracia costosa de las tarifas de aut~, 

La industria del turismo, cuyo porvenir pre- etc. En cada comuna podrían funcionar co­
ocupa cada cierto tiempo a gobiernos y le- mités locales, ad-honores, presididos por el 
gisladores, para enseguida regresar al olvi- intendente, el gobernador o el alcalde, según 
do de los archivos, dará una inmensa 1'i- corresponda, e intagrados por representantes 
queza al país desde el día en que se la orien- de instituciones de cooperación tales como 
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los Clubes de Rotarios, los Clubes de Leones, 
y por r,epresentantes de los dueños de hote_ 
les, que son directamente interesados, por 
el jéfe del servicio d~ Vialidad, etc. etc., que 
ayudarían en sus respectivas zonas al mejor 
d,esarrollo del plan que correspO'Ilda al sec­
tor. 

Punto interesante de considerar es ~l de 
que se lleue a cada uno de los sitios de in­
terés turísticó en movilización colectiva. 

Tiene 'el país condiciones inmejorables de 
clima, paisajes, pesca de mar y de río, nie. 
ve, etc. para desarrollar con los mayores be­
neficios, la industria turística. Comentando 
esto, en amena crónica, un corresponsal de 
Zig-Zag decía, hace algunos días, a propó­
sito de la visita de un numeroso grupo de 
turistas america'llcs, Que en Valparaíso y VL 
ña del Mar se había hecho "turismo a pie", 
es decir, todo se había tenido que improvisar 
y que, pese a ello, los visitantes habían que­
dado gratamente impresionados con todo 
cuanto habían tenido ocasión de ver y gus­
tar. Esto constituye una d:>ble lección: que 
hay que estar preparados para recibir esta 
clase de visitar y que la alegría y satisfacciÓ'll 
de qu-e gocen los visitantes de nuestra tierra, 
será la mejor y más barata de las propa­
gandas. Lo que ellos cuenten sobre facilida­
des aduaneras, buen trato, resp-ecto y consi­
deración, en todo sentido, que aquí se guar­
da al turista y el comentario entusiasta que 
ha,'!an sobre' las maravillas naturales del 
país, harán mucho más que todos los folle­
tos y afiches de propaganda que se distribu. 
yan . 

-'Ij , 

No creo necesario abundar en mayores ex­
plicaciones para interesar a mis Honorables 
colegas en esta materia. Sé que todos le asig­
nan la gran importancia que ella tilme. La 
prensa nacional viene predicando, también 
desde hace mucho tiempo, en favor cie estas 
ideas. En cuanto a las que aquí expongo nCJ 
contienen nada nuevo. No pretendo tampoco 
conocer la mejor manera de atender este pro­
blema; pero tengo conciencia de la necesidad 
de resolverlo ,cuanto antes, en bien dCl interé~ 
nacional. Tiempo es ya que no demoremoll 
más la adecuada solución, por cuyo motivo 
propongo a la Honorable Cámara el nombra­
miento de una Comisión Especial de Turismo, 
para que es,tudie y resuelva los proyectos que. 
sobre la materia, existen en las Comisiones de 
Gobierno Interior y Vías y Obras Públicas, 
conozca las ideas, tantas veces man;'festadas, 
por la Corporación de Fomento, Aa Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, la Asociación 
Chilena de Hoteles, y refundiendo, en una 
sola, las leyes existentes, hagan pOSible el na­
cimiento de una nueva riqueza para el país. 

Termino, señor Presidente, apelando a la 
benevolencia de 1a Honorable Cámara par1\ 

que se designe esta Comisión, que será de po· 
sitivo beneficio para el país. 

He dicho. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) .-. 

Ruego a Su Señoría que se sirva el.viar su 
prnposición a la Mesa para que pueda sel 
considerada. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Está. 
redactada en la parte correspondiente a la 
proposición que formulo. La Comisión a~ que 
me referí ,estaría compuesta por un miem" 
'bro de cada Comité, fijándose un quórum de 
cua1tro señores parlamentarios para sesionar :7 
adoptar acuerdos . 

El señor MONrANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala par9. proce' 
der en la forma indicada por ei Hon9rable se· 
ñor Pizarro, don Abelardo. 

Acordado. 

14.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DI!. 
MALLECO.- PETICION DE OFIC10 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Le quedan ocho minutos al Comité Llberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HUERTA.- Pido la palabra, señol 

President~. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El sefioI HUERTA.- Sefior Presidente, hace 

algunos minutos el Honorable señor Foncea 
¡planteaba ias aspiraciones, s~guramente muy 
justas, de la provincia que representa en esta 
Honorable Cámara, dentro de una tonalidad 
que no creG que sea la más conveniente, por­
que ,cada uno de los Honorables Diputados 
defendemos con calor, y muchas veces con 
vehemencia, los intereses de la provincia qUb 
nos ha confiado su representación, pero no 
podemos subestimar otras provincias. 

Yo, para hacer algunas peticiones en favor 
de la provincia de MaUeco, no me voy a colo­
car en ese terreno, a mi juicio odioso, de com­
paraCión con probables soiuciones que el Go­
bierno puede dar a problemas similares que 
se presentan en otras zonas del país. . 

Creo que tampoco es muy conducentc aque­
llo de formar parte de un Gobierno, dándole 
apoyo y respaldO parlamentario, y, en segui­
da, responsabilizar a una Comisión, como la 
Comisión Mixta de Presupuestos, porque se 
hayan cercenado ciertos fondos de determiria­
dos Ministerios. Su Señoría ha dicho que la 
Honorable Comisión Mixta de Presupuestos 
cercenó fondos del Ministerio de Educación y 
debido a eso no es posible atender a las peti­
ciones, en parte justificadas, que ha preten­
dido hacer el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA. - Se hizo un reparto to­
talmente injusto. 

El señor HUERTA.- Seguramente, se hi­
cieron rebajas muy injustificadas, como dice 
el Honorable señor Foncea, en algunos Minis-
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terios. pero cHo no e!; motivo pata culpar de El señor 'L"RRCTIA. - Pido ia palabra, se-
esto a la Comisión Mixt~ de Presupuestos, en ñor Presidente. 
circunstancias que formaban parte de ella dls- El señor MONTANE (Vicepresidente).-
tinguido)3 personeros del agrariolaborismo, co- Tiene la palabra Su Señoría. 
mo el señor Van Mühlenbrock, por ejempio. El señor URRUTIA.~ Señor Presidente, a 
Vayan, entonces, señor Presidente, esas ex- principios del mes de abril del presente año, 
presiones como una crítica al señor Del Pe- solicité Se enviara, en nombre de la Hono­
dregal, Ministro de Hacienda de este Gobier- rabIe Cámara, un oficio al señor Ministro de 
no que apoya 'el señor Foncea, y vayan tam- Economía, con el fin de que diera a conocer 
bién como una crítica al representante del al país las bases sobre las cua.les se había fi­
Partido Agrario Laboris,ta en ·el seno de la jado el precio oficial del .trigo,· del arroz y de 
Comisión Mixta de Presupuestos. la leche. Pues bien, el señor Ministro, con 

El señor FONCEA.- Honorable señor Huer· fecha 4 de mayo, contesta el oficio, dando 
ta, <,me permite una interrupción? cuenta de otros oficios que se le remitieron 

El señor HUERTA.- No puedo, Honorable con fecha 7 de dic~embre. En estos oficios, s·e 
colega; tengo el tiempo limitado. daban Iprecios muy distintos a los que se acor-

Señor Presidente, dentro de este plantea- daron después para estos productos. 
miento de sólo exponer la justicia de la pe- Por estas razones, pido se. dirija nuevamen­
tición que cada cual hace en favor de la pro· te oficio al señor Ministro de Economía sobre 
vincia que representa en esta Honorable Cá- esta misma materia, a fin de que tenga la de­
mara, me permitiré soiicitar que se dirija ofi- ferencia de contestar al Parlamento lo que 
cio al señor Ministro de Salud, con e~ objeto Se le pide, y remita, en consecuencia, las ba­
de que recabe del Servicio Nacional de Salud ses sobre las cuales se han fijado los precios 
In pronta aprobaCión de los presupuestos, pla- del trigo, del arroz, de la leche y de sus pro­
nos y especificaciones para la construcción duetos derívados. 
del Hospital de' Victoria y también solicite, El señor MONTANE (Vicepresidente} .­
a esta misma in¡¡tituri6n, destine pronto los Se enviará el oficio solicitado por Su Señoría, 
fondos necesarios nara continuar la construc' en nombre del Comité Liberal. 
ción del Hospital de COllipulli. Puede continuar Su Señoría. 

Dentro de la provincia de Malleco, uno de El señor URRUTIA.- Con respecto a la le-
los prbbi'emas que gravita con mayor fuerza y che, señor Presidente, es curiosa la fOl-ma có­
Que está causando un serio entorpecimiento mo 'este Gobierno favol'ece a los consumido­
a su desarrollo, es el de la electrificación. res de menos recursos .. Se ha fijado, para es-

Señor Presidente, las obras de electrifica" te producto, el precio de catorce pesos el Ji­
ción que está ejecutando la ENDESA, y que tro, en circunstancias que no hay leche en 
están financiadas, en parte, con contribucio- ninguna parte, por lo que los habitantes tie­
nesque se impusieron a toda la provincia, no nen que consumirla en forma industrializada,. 
se realizan con la celeridad debida. Por ello, la que resulta a casi veinticinco pesos el litro. 
todavía hay algunas ciudades, como Victoria, Por estas razones, pido que, también, en ese 
que se encuentran casi en una total oscuri- oficio al señor Ministro de Economia, se le 
dad debido a la inca'Pacldad de la Empresa den a conocer mis observaciones, a fin de que 
actual para abastecer todo el consumo de ener- proceda en forma más conveniente para el 
gía 'E!léctrica. país y para los consumIdores de menos re-

Pido que se oficie al señor Ministro de Eco' Cllrsos. 
nomía a fin de que él recabe de la ENDESA, Nada más, señor Presidente. 
'en la cual tiene intereses la Corporación de El señor MONTANE (Vicep,resldent.e)....---' 
Fomento. ~e 1~ l!0ducció~LJª -;a..!!~I~rJl,ción ...de-·-s-e-envrara sus-oDservacfones, en'la forma que 
la eleetrificmrtón de la provmCIa de Malleco. lo ha solicitado Su Señoría al señor Ministro 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- de Economía. ' 
¿SU Señoría pide que se envíen los oficios en 
nombre de la Cámara? 

'El señor HUERTA.- No, señor Presidente, 
en nombre del Comité Liberal. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).~ 
Se enviarán los oficios solicitados por Su Se­
ñoría, en nombre del Comité Liberal. 

l5.-FlJACION DEL PRECIO OFICIAL DE). 
TRIGO, DEL ARROZ Y DE LA LECHE.­
PETICION DE OFICIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
'-e quedan tres minutos al Comité Liberal. 

Ofrezco 1a palabra., 

16.-ACTUALIDAD POLITICA.- ALCANCE 
A OBSERVACIONES FORMULADAS EN 
LA PRESENTE SESION POR EL HONO· 
RABLE SEÑOR DAVID SOBRE ACTITUD 
DE LA OPOSICION FRENTE AL GO­
BIERNO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).~ 
Le quedan dos minutos al Comité LiberaL 

El señor HUERTA.-~ Los hemos cedido al 
Honorable señor Durán, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Liberal, tiene la pala' 
brael Honorable señor Durán. 
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El señor DURAN. - Señor Presidente, hace 
breves instantes la Honorable Cámara ha te­
nido la oportunidad de escuchar un discurso 
del Honorable señor David, Diputado del Par­
tido Agrario Laborista, discurso 'que ha traído 
escrito y en el que, naturalmente, a través de 
sus ideas y de su redacción, aparece la mano 
inspiradora de quien, en estos momentos, di­
rige los destinos de este partido. 

Yo, señor Presidente, deseo recoger, dentro 
del breve tiempo que corresponde a mi parti­
do, algunas expresiones de este discurso. Por 
cierto que no deseo distraer el tiempo de esta 
Honorable Cámara recogiendo el cúmulo de 
observaciones formuladas por el Honorable 
Diputado, relacionadas con la actitud que me 
ha correspondido adoptar como parlamenta­
rio' durante cerca eLe diez años en esta Hono-

¡ ftI:ble Cámara, en relación, también, con las 
diversas posiciones políticas que arrancan, na­
turalmente, de la vida cambiante que ha exis­
tido en el país durante estos últimos catorce 
años. 

El Hon,aTable Diputado, siguiendo la: inspi­
ración de otros colegas suyos, ha tenido orpor­
tunidad de leer partes de algunos discursos 
que yo, hace cinco o seis años, pronuncié en 
esta Honorable Cámara. 

Siento una profunda satisfacción a) como 
probar que estos Honorables Diputados, llega­
dos a este Parlamento con ocasión de; triun' 
fo dei señor lbáñez, tienen la posibilidad de 
,leer los anales d'e esta Corporación, de ilus­
trarse mediante la lectura de los discursos par­
lamentarios y ex,traer de ellos una fuente de 
inspiración. 

Esto acusa una carencif!. absoluta de imagi­
nación die parte de los Honorables Diputados 
agrariolaboristas; pero en todo caso, ello de­
muestra una inquietud por ilustrarse que yo 
wplaudo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha termi­
nado el tiempo del Comité Liberal. Puede con­
tinuar Su Señoría en el tiempo que correspon­
de al Comité Radical. 

El, señor DURAN. - Para nadie es un mis­
terio, señor Presidente, que el Honorable se­
ñor David no nos ha traido nInguna novedad 
cuando, recogiendo algunas fra'ses pronuncia­
das por el que habla hace cinco o seis años, 
ha encontrado en ellas una firme tonalidad 
opositora. 

Fui militante, señor PresidJente, del ParUda 
Radical Democrático, con ocasión de haber 
sufrido una sanción en mi partido de origen. 
Esta Cámara y el país con'ocen la actitud qut!, 
com? Diputado de oposición, al iniciarse el 
Goblerno del Excellentísimo señor González 
Videla, tuve en este HemÍciclo y en distintas 
tribunas a lo largo del país, De tal manera 
que el señor Diputado no ha traído cosas no­
vedosas en ,este planteamiento formul'ado en 
su discurso. 

Lo importante, señor Presidente, es comen­
tar este discurso del Honorable Diputado agra­
riolaborista, a través del sinnúmero de falseda­
des qu:e este discurso contiene, porque la ver­
dad es que si algo pudiera definir el discurso 
de mi distinguido colega, es .este verdadero 
milagro de agrupar, en tan breve tiempo y en 
tan pocas líneas, tantas y tantas falsedades. 

Ha comenzado su discurso formulando un", 
crítica a lo que Su Señoría llama un lengua­
je orgulloso y violento; pero ha escuchado 
también la Cámara su discurso de esta tarme, 
discurso insolente, injusto y gravemente lesI­
vo de la verdad. 

La actitud de este Honorable colega no es 
sino el trasunto de la inspiración die la direc­
tiva de su par,tido, la 'que se ha manifestado 
desde 'que el Partido Agrario Laborista está di­
rigido por el ex Ministro de Economía, cono­
c.1do en esta Cámara y conocido a lo l~rgo del 
país, no ,por cierto con caractleres de bienestar 
colectivo; conocido más bien por este aspecto 
conque la Cámara lo conoció, entrando por 
una puerta con rasgos de boxeador, levantan­
do las "llanos con características depor-tivas, 
para hacerse aplaudir de la claque que, a -ti­
tulo de expresión boxeril, había traído hasta 
este ilemiciclo. 

Esta actitud de esa directiva refleja también 
el pensamtento del Honorable Diputado; esta 
posir.ión injuriosa, permanentemente agresi~a 
es, asimismo, señor Presidente, aun cuando le 
duela a algunos señores Dirputados, la síntesis 
del viejo pensamiento "nazi". Se aglutman en 
su acción política dos definiciones muy cla­
ras: la permanen,te tendencia a la violencia 
y la reiterada costumbre de calumniar. Y ca­
si es ridículo [que un dirigente actual de ese 
partido venga whora a hablarnos, al final del 
discurso, con un lenguaje de pacificación y de 
moderación. ¡ Qué distinto el vocabulario usa­
do por el señor Diputado al usarlo, en gene­
ral, por las huestes que, con este criterio na­
ci, apoyaron la candidatura del Excelentísimo 
señor Ibáñez! ¡Cuánta injuria! ¡Qué profe­
sionalismoen la ,calumnia! ¡Si la ,candidatura 
se gtestó' sobre ese tono político; y hoy el se­
ñor Diputado viene a esta Cámara a quejarse 
de ia violencia y de la agresividad de las pala­
bras de los parlamentarios radicales y, en es­
pecial, de las mías! 

Yo estoy acostumbrado a ¡este lenguaje 
que estos elementos han ido creando en la 
vida republicana. En una sesión de esta Ho­
norable Corporación, hace algún tiempo, yo 
decía que cuando por primera vez fui alcan­
zado por informaciones injuriosas, sentí es_ 
piritualmente cierto Tesquebrajamiento. Tu_ 
ve el ,temor de salir a la calle y encontrar a 
la gente cuando uno u otro pasquín traían 
y llevaban mi nombre en calumnias e inju­
rias, prOductos de estas mentalidades morbo­
sas. Hoy, señor Presidente, en la lucha po_ 
l1tica he ido acostumbrándome un poco a es.. 
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tei:istema, y la vüí.'dad es que no me inquie- al señor presidente del Partido Agrario La­
tu, por el contrario, siento un poco de abu- borista le merezcan fe, por feas que sean. 
nimiento cuando durante uno o dos meses --HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA_ 
estos elementos del nacismo no traen ni lle_ DOS A LA VEZ. 
van mi nombre para imputarme nu-evos y El señor DURAN. _ En el orden de la 
nuevos crímenes. No me importan tales im_ cobardía, yo he dicho hace pocos días, y lo 
putaciones. Cumplo COn mi función parla- repito hoy que el valor no consiste en ve­
mentaria señalando lo Que, en mi concepto, nir a manotear a esta Honorable Cámara, 
está mal; y lo digo con franqueza. Teng(\ trayendo matones; o en ir a pasearse en 
una tonalidad, o un metal de voz, un poco las Convenciones del Partido Agrario Labo­
exagerado, que viene quizás de nacimiento; rista, llevando delegados "brujos" y rodeán_ 
pero, no crean, señores Diputados, que co- dos e de matones bien pagados y bien aten.. 
rresponde a una actitud de injusta agresión. didos. Eso no es valor; es demagogia. 

Hemos levantado nuestra voz dentro del El señor BENAVIDES. - No puede decir 
Parlamento con el Objeto de ir señalando los eso Su Señoría. 
errores las jnconveniencias y las inmoralÍ- El señor DURAN. - Lo dijo un correl1-
dades del Ejecutivo. Lo hacemos en función gionario de Su Señoría; no lo he dicho yo. 
de la norma democrática que nos obliga, a Lo dijo un Diputado de su Partido; y su 
los Diputados de oposición, ir destacando an_ opinión está afirmada por mi propia con­
te el país los errores y las inconveniencias; vi.cción. 
pero, el Honorable Diputado, abusando un El señor BENAVIDES. _ No le reconozco 
noco de la mala. memoria que él Cl'Iee o su- autoridad a Su Señoría para afirmar estas 
pone en el resto de los Honorables colegas cosas. 
yen general, en la opinión pública, ha for- El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
~i~l~~oh:~i~s~i~~s y a~r~:~~~~n:oad;~~d~~ Honorable señor Benavides, ruego a Su Se. 

- 1 ñoría que se sirva no interrumpir. 
de toda responsabilidad en la cosa pub ica El señor DURAN. _ Si no me reconoce au_ 
y en todo aquello que horroriza: y avergüen_ torldad Su Señoría, borre mi opinión y to-
za a la opinión ciudadana. me la de su colega. 

Aquí hemos conocido, durante largas se- Hace algunos días el presidente del Par-
siones, diversos tipos de negocios. tido Agrario Laborista dijo que estaba.. en 

En la sesión pasada, tuve oportunidad de paz con su conciencia, con su Dios y hasta 
contestar al señor Ministro de Hacienda 50- con su Partido. ¡La media paz que tiel1le con 
bre el problema que se planteó con ocasión su Partido! ... 
de un discurso del Honorable señor EnrL Yo creo que asi son las verdades del pre_ 
quez. Y dije entonc;es -cosa que el Hono_ sidente del Partido Agrario Laborista. 
rabIe señor David ha pretendido silenciar- -HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTA. 
que :el '!partid¡o Agrario Laboris'ta¡, 10.1. que DOS A LA VEZ. 
combato en función de su actitud Dolítica El señor DURAN. _ He hecho, pues, una 
como partido eje del Gobierno, tenía entre clara distinción. Y esta ,distinción se entien_ 
las personas que lo constituyen, hombres que de mejor, recordando que hace pocos días la 
merecen todo respeto, según mi concepto. Honorable Cámara ha debido tomar ceno­
También dije que un sinnúmero de trapi- cimiento del negocio del cobre, el gran ne-
son distas, un~ serie. de hom~res que viven gocjo del cobre En que se obtenían comisio. 
alejadOS del Impetatlvo de DIOS, de la mo- nes voluminosas que eran casi como su@.rª-lL __ 
ral o de las leyes se co~ij~n dentro del .~l~=-_ .el- ;""'0l'da'-'-Uel--soTtec>-aeTa-Polla-de-BenefL 
gar. agrario.. -Hice--este-.ffiSt~ -que- el1!0no- cencia o de la Lotería de C-onoopción; y por 
rabIe Diputado no ha. q~erIdo men.Clonar cierto que quienes lucraban en esta forma 
ahora, tratando, en cambIO, de aglutmar a eran militantes del Partido Agrario LRbo­
todo el Partido Agrario L~borista ~omo er:-- rista. 
juiciado por mí; y como SI yo hubIEse emI- _ . 
tido este concepto en el orden moral sin El senor BE~AVIDES. - Lo .que se hIZO fue 
h r inguna distinción. a la luz del dla, Honorabl~ DIputado. . 

ace n .' _ .. El señor DURAN. _ ¡SI, a la luz del dla 
No fue aSI, senor_ presid~nte. Esta. tactI_ porque para eso tienen frescura! 

ca del Honorable. senor DaVId ya f~e unpuL Hay algunos individuos que tienen ver­
sada por el pl'lesldente de su partIdo, hace güenza por lo menos' estos otr<lS no la 
pocos días, a través de. una d~claracióI?- que tienen.' ' , 
él formulara llena de InSOlenCIas, tratando-
~e de la peor manera. y observe la, HO;lOrable Cámara a~~ plan. 

_ tean el negOCIO ael cobre en relaclOn con 
Dijo que yo era un hombre feminoide. Yo las p0sibilidades de ampiiar el mClcado con 

estoy dispuesto a someterme a cualquier ti- los países ajenos a las democrz.~.as, mien_ 
po de pruebas para demostrar que no tengo tras que "su" GObiemo, del que forman par­
(lsa desviación, a través de las personas que te, declara a Estados ünidos que s910 lo 
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ha!án con los pais,~s (temocrátie:)'). Es de­
cir, su sed de dineru los lleva inciusJ a que. 
brar la línea na.cioü~l ~ internacional de su 
propio Gobierno. 

El señor BENAVIDES. - Es ... 
El señor MONTANE (VicepTesidente) . 

Honorable señor Benavides, ruego a Su Se. 
ñoría retirar la expresión contraria al Re­
glamento que ha pronunciado. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

'El señor DURAN. - Tiene razón el Ho­
norable Diputado; este negocio del cobre es 
una manifiesta infamia contra Chile y su 
pueblo! • 

~a señor BENAVIDES. - ¡El Honorab!e 
señor Durán diciendo estas cosas! ¡ El Ho. 
norable Diputado hablando de moral! ... ' 

El señor DURAN. - Su señoría puede foro 
mular los cargos que quiera, y con prórroga 
de la hora, yo podría ,concederle interrup­
ciones para tal efecto. 
, Si Su Señoría no puede concretar los car­

gos, sería un chismoso, un mal pensado y 
un deslenguado. 

El señor BENAVIDES. - No tengo la 
lengua con que r,esponde Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¡ Honorable señor Durán~ 

El señor DURAN. - Cuando el buque em. 
pieza a hacer agua ... 

Junto al problema del cobre se planteó el 
del acero durante la acusación constitucio­
nal al señor Ministro' de Economía y Co­
mercio de entonces. La Honorable Cámara 
conoció j cosa tremenda! el problema 1m. 
pex. Es un asunto Que aquí está siendo in. 
vestigado por una Comisión Especial. 

No me pronuncio exactamente sobre su li­
citud o ilicitud; pero, desde el fondo del es­
píritu de cada uno de los señores Diputados, 
en todos los bancos, nace una sensación acu, 
satoria, reconociendo que en las ventas de 
acero ha habido un negociado. Fracasado 
o no, lo cierto es que el ánimo delictuoso 
aparece en el caso "Impex", y Que el daño 
causado a Chile es irreparable, un daño su. 
perior a las utilidades logradas por los ne­
gociadores de esa cosa obscura que ha sido 
aquéllo. 

El señor BENAVIDES. - ¡Fue el Directo­
rio de la Compañía de Acero del Pacífico! 

El señor DURAN. - En seguida, ¿ no se ha 
denunciado por iDiputados del Partido Agra. 
rio Laborista y por' otros Diputados ibañis. 
tas lo que se llama "el negociado de la com­
pra de buses"? 

¿No ha tenido que renunciar el Ministro­
Secretario General de Gobierno, acusado por 
~os Diputados de ese Partido, que han dicho 
que allí existe un gran negociado? 

~No salió el señor Torreblanca del Ministe. 
:io por orden' del propio Presidente de la 
República, porque se realizaban gestiones 
de tipo «non sancto" en su Ministerio? 

Durante la aplicación de las Facultades 
Extraordinarias, ¿no se nombraron funcio. 
narios que luego fueron echados por quienes 
los habían designado, y cuyo nombramiento 
tenía el solo propósito de que obtuvieran la 
indemnización de ocho meses de sueldo? 

y en el negociado del acero, ¿no se han 
pedido antecedentes y datos al Presidente de 
la República y a los Ministros, datos y an­
tecedentes que, hasta estos instantes, no han 
llegado a la Honorable Cámara? 

¿No saben los Honorables Diputados que 
dineros argentinos llegaron a Chile para fi­
nandar partidos políticos? 

Señor Presidente, durante la acción de es. 
te Gobierno, cuando se fijó' un cambio diver. 
so a los cambios múltiples que existían, ¿no 
se prometió hacer un stock, un' inventario 
del stock de algodón, con el objeto de fijar­
le un precio a fin de qúe las utilidades ge­
nerales recayesen en el país, sea mantenien. 
do '!omo ctilidad el stock comprado a precio 
bajo, sea vendiendo a precio barato aque1 
algodón comprado con dólares preferencia. 
les? 

No se hizo tal inventario. ¿Y quiénes ga­
naron? ¿Y cuánto ganaron? 

Y en lo que respecta al oro, ¿no se hizo 
una lista,' por un señor Ministro, que des­
pués fue dejada sin efecto? ¿Cuánto bajó 
y subió el oro en esa espeCulación? 

Señor' Preskllente, sería 'largo enumerar 
todas estas cosas, demoraría días, semanas y 
meses. Creo que, en definitiva, todos estos 
problemas saldrán a la luz pública. 

, Todas estas cosas están siendo investiga. 
das. ~ro no se puede, sf!ñ,or Presidente, co. 
rrecta y moralmente, en actitud desemboza­
da, venir a sostener, en este Hemiciclo, que 
no han ocurrido cosas irregulares, nada Que 
no !Csté bien, nada que sea incorrecto, duran­
te este Gobierno; venir a afirmar que nadie 
ha realizado negocios al margen de los prin. 
cipios morales, los cuales todos desearíamos 
que fues'€)n respetados. 

Ahora, deseo analizar las expresiones del 
Honorable señor David, sobre los empeños 

.dentro de nuestra demócracia por dar "goL 
pes"; el viejo problema, de los "golpistas". 
Cre~ que históricamente, haciendo un recuer­
do de la vida de los hombres, tendrían que 
convenir los Honorables colegas del Partido 
Agrario Laborista, que donde más "golpis­
tas", más "viejos golpistas", más hombres de 
mentalidad de "cuartelazos" hay, es' innega­
blemente en los partidos lbañistas. 

Yo dije antes, y lo repito ahora, JX'rque 
€s un hecho histói'ico, que actualmente no 
creo mucho en los "golpes" a menos que 
sean "golpes" que puedan darse desde aden. 
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tro. Antes, el actual Presidente de la Repú­
blica, el ex candidato a la Presidencia €l 
señor Senador don Carlos Ibáñez vivió' con 
la inquietud "golpista". conspiraba contra 
don Pedro Aguirre Cerda, contra don Artu­
ro Alessandri y conti'a su amigo don Juan 
Antonio Ríos. No ha habido Presidente de 
la República que no haya tenido permanen­
temente 'el deseo de sal:>er: ¿dónde está Ibá_ 
ñez? ¿En qué cuartel está Ibáñez? 

Ahora, alejado de la vida política, con la 
responsabilidad del gobernante en sus ma­
nos, ¿qmen va a andar en aventuras "gol­
pistas"? El Presidente de l~ República, y hav 
que conf€sarlo, es Un hombre que, a su edad 
tiene una mentalidad democrática. Tengo l~ 
impresión que el Presidente, señor rbáñez 
desea manten€rse dentro de los caUces de l~ 
l:galidad. Incluso, por un razonamiento muy 
sImple, que lo puede entender cualrquiera 
persona: es mejor tener documentos limpios 
y dignos que tener documentos "quemados". 

Al Presidente de la República debe intere­
sarle más ser un Presidente en función de la 
democracia, que un Presidente "goLpi:sta". E:s 
natural ,que, a su edad, tenga esta pos'ición. 
PP,ro, ¿tienen esta mentalidad todos los hom­
bres que lo rodean? ¿No !w.lbemos, señor Pre­
sidente, incluso por las propias declaraciones 
del Excehmtísimo señor I1:Jañez, que él se sien-

. te incómodo dentro del carro de la legalidad? 
El Presidente señor Ibáñez asiste, un día 

a una manifestación de unos emplea:dos de 
'hoteles y declara ... 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honora'ble colega? 

El señor DURAN.- No tengo inconvenien­
t;e. siemnre IQue se me prorrogue la hora. 

El señor MONTANE (Vir.epresidente).- So­
licito ,el asentimiento unánime d·e la Sala pa­
ra prorrogar el tiempo del Honorable señor 
D11rá.n, por el tiempo que dure la interrup .. 
ción solicitada por el Honora'ble señür Be­
navides. 

'Varios señor~s DlJPVTADOS.-No hay acuer­
do. 

El señor MONTAlNE (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor DURA-N.- Decía, señor PIesiden~ 
te, que el Excelentísimo señor Lbáñez se sen­
tía Un poco prísionero de las leyes, qu~ ad­
vertia que el cúmulo de disposiciones legales 
entra.baba sus manos ,para dirigir 10s d.esti­
nos de C!hile, moti'Vo por el cual se sentía un 
poco fra;casado en su acción de gobernan­
te. Tenía que buscar un heoho al cual res­
ponsabilizar de esta situación, y 10 encontró 
precísament'e, en el cúmulo de leyes que J() 

maniataban. . . ' 
El señor BENA VIDES.- ¿Me ¡permite un::\ 

interrupción, Honorable i:olega? Le pO'demos 
prorrogar el tiempo. 

Un señor DIPUTADO.- Se o'POne el Hono" 
rabIe señor Bustamante. 

E: señor DURAX.- Pero, ¡cosa curiosa!, el 
Excel:mtisimo señor Ibáñez, que se sentía in­
cómodo con tanta" leyes, dictó, en virtud c.:e 
~ Ley de Facultades Extraordinarias, c.erca 
de cuatrücientcs decretos con fuerza de l~y 
más. Es decir, se curó c~n el exceso. Como 
había muchas leyes, se q:.üso curar con el es­
panro, Y dictó cuatrociento~ decretes con fuer­
~o de ¡el'. 

Posteriormente, un Ministro de Estado, her­
manode un distinguido colega del Partid/) 
Agrario Laborista, el s,eñnr Fon'cea, cuando 
a'bandonó el Ministerio del Trabaj"o, escribió 
una carta pública, en la aue dice que, dentro 
del Gobierno, hay elementos "lgolpistalS". Es­
tas son declaraciones hechas por persotrerQS 
del Gobierno. No son invenciones nuestras. 

El señOr BENA VIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honora:ble Diputado? 

El señor DUiRAN.- Por otra parte, ¿no ,~~ 
'verdad que, en el seno de reuniones políticas 
de grupos del Partido Agrario Labori:sta, S(: 

haln estado gestando y reiterando posicione¡: 
contrarias al Parlamen1ic? ¿No ha dicho pj 
pr()lpio Jefe del Estado que el Parlamento Na-· 
cional obstruye su laJbor y obsta:culiza la mai'­
cha de la democracia? Estas declaraciones del 
[President~ de la República, repetidas por di· 
rig·entes. responsables de! Partido, a que mI! 
he referido, tienen La agra,vant-e como se di­
jo en la sesión anterior de esta Honorable 
(Cámara, de <qu;e, en una :·euniÓn de caráctt',x 
¡político, los asistentes hablaron este misme 
lenguaje en presencia 'de un :Ministro, y e,ste 
Secretario de Estado permaneció en el recinto 
Con a'bsoluta paz y armonía. 

¡Por si esto fuera poco, creo que debem~ 
recordar que, en una reunión del Partido 
Agrario Laborísta, con motivo de 'ce1ebrarse 
un año de la permanencia en su cargo del 
Ministro, señor Latorre, también se habló de 
la disolución del Congreso. Estaba presente 
el J,efe del Estado, y allí los militantes de eSil 
partido, alborczados, aplaudieron estas ideas 

En consecuencia, no puede aceptarse que 
un Honorable Diputado agrariolaborísta, que 
tiene la calidad de Secretario General de esa 
colectividad, venga a decir en la Honorable 
Cámara, con un tono angelical y simplón ... 

-HABLAN VARIOS ~ORJ!lS DlPUTlA1De8-- -
.. P;'LA VEZ. 

. El señor DURAN.- .' .,que su partido está 
totalmente unido, y ,que está en una línea da 
férrea postura unitaria el! defensa de la de­
mocracia. Esto no es veroad. 

El señor BENAVIDlES.- En el 'día de aye: 
se probó. Muy distinta fue la actitud del :Par­
tido Radical .en su tiempo. 

"El señor MONTANE (Vicepresitlente).-c Ho­
norable sefior Benavides, ruego a Su SEñoría 
se sirva no interrumpir. 

El señor DURAN.- También me voy a re­
ferir a ese punto, y, sobre todo, al hec'ho de 
que el Partido de Su Señoría firme pactoll 
que después desconoce. 
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En consecuencia, ¿cómo puede un dirigen­
te reSJponsabl~ venir a decirnos aquí, con la 
tonalidad con que lo ha hecho el Honorable 
señor David, que el Partido Agrario Lruboris­
ta es ajeno, en su totalidt.d, a to'das estas in­
qutatudes "golpistas"? 

Creo que es un abuso de la buena. "Volun­
tad que permanentemente tienen todos lo~ 
Honorahles Diputados, cualqUiera 'que sea ej 

partido en que miliwn. 
No aeo que un Honorable colega tenga de­

recho a faltarnos el respeto o a "tomarnos ei 
pelo" en la forma en Ique lo ha 'hec'ho Su Se­
ñoría. 

Pero. el Honorable señor David no se :qu~­
da ruquí en su posición. Adelanta un paso más 
y dice: "No somos nosotros, sino la OpO~l­
ción de todos los color~s politicos, tanto de 
derec:ha como de iz¡quierda, radicales, mili­
tantes del Frente del Pueblo,etcétera., los 
"golpistas". Y señala, como ejemp¡lo, -el he­
cho de .que, en una oportunidad, dentro de 
esta Honorable Cámara, hablé del "caos". Di­
Je: "Que venga el 'caos". 

Sin embargo, cuando un Honorable iDilpu­
tado cita fras·es truncas, se trata de una ma­
nera poco varonil de decir la verdad o de 
mentlr.t%~ 

Efectivamente, ,en la Honora¡ble Oámaraha'­
blé de "caos", al referirme a expreSiones di­
ClhalS ¡por el Presidente ce la República ~~) 
una concentración. En esa oportunidad, ~~ 
Primer Mandatario expr~só que el Parlamen­
to obstruía su acción, por una parte, con la 
incapa:cidad de los ¡parlamentarios de los ,par­
tidos de Gobierno, a los que acusó de inep­
titud y de flojera 'Profesional, y, por. otra, con 
la actitud "golpista" de otros elementos d€1 
Parlamento, que constituían la Oposición. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable DiputadO? Ha terminado 
el tiempo del Comité Radical. 

El señor DURAN.- Señor Presid'ente, el 
Honorable señor Mallet, Diputado del Frente 
del Pueblo, me ha cedido parte de su tiempo. 

El señor MONTANE (Vic,epresidente).- I!:] 
turno siguiente corresponde al Comité Acción 
RenO'Vadora de Chile. 

El señor DURAN.- POdlíamos cambiar los 
turnos. 

El señor MONTAINE (Vicepresidente).- So­
licitO la venia del Comité Acción RenOiVadora 
de OhUe para cp,mbtar su turno con el Co­
mité Soeialista. 

El señor mA~JZo- Muy bien, señor Pre­
sidente. . 

EÍ señor MONTAiNE (Vicepresidente).-Cm: 
la v-enia -de la Honorable Oámara, así se pro­
cederá. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor DURAN.- No ~s serio, en conse­

cuencia, sostener, como lo 'ha heClho esta tar­
de el Honorable señor David, Secr€tario .oe" 
neral del ¡Partido Agrario LaboriBta, una idea 
incompleta. Cuando el Jefe del Estado así sr: 

expresaba del Parlamento, yo dije, en esta 
Sala, .que hrubía muclhos elementos, dentro df>} 
"ibañismo", que seguían soñando con la "dic­
trudura, que vivían sembrando ese temor, qu: 
en realidad, se hace contagiOSO. 

Sostuv-e entonces, señor Presidente, que YO .. 
personalmente, no le tengo miedo al "golpe". 
¡Que venga el golpe! ExprEsé que si había ele­
mentos, dentro del Gobierno, que querían 
trastrocar el ord~n constitucional, 10 rhicieran 
responsablemente. Y agregué que, cuando 
viniera el "caos", producto de esa ac'ción ile­
gal .. la democracia 'chilena tendría -fuerzas su­
ficienws ,para recuperarse. 

Es distinto el pensamiento expresado pO.7 
mí en ruquella opürtunidad. IE:l obSidece a una 
idea completa. Pero al quitarle a mi fra'!';" 
tres o cuatro pal3Jbras, s-e tergiversa la ver­
d.ad. 'Esta actitud de "robón" de palabras es 
una mala actitud de'l señ0!" Diputrudo. 

.A:hora, señor Presidente, desee contestar 
algunas de las expresion~s qU€ :he escucha­
do esta tarde, al pasar, a un Honor3Jble Di­
putado de los bancos agl arlolaboristas que 
ha manifestado que defendió la democracia 
con ocasión de la huelga planteada en los 
servicios fiscales, semifiscales 'Y de rudminis­
tración autónoma, en el día de ayer. 

Señor Presidente, yo scy. un hombre 1"€s­
petuoso de la ley, pero {teseo pr€lguntarlea 
13. Honorable Corporación, Y muy en eSlpecial 
a los hombr,es que militan en partidos de d~ 
recha, qUIenes permanentemente tienen una 
actitud más dura y cerrada frente a las huel­
gas ¡que se producen al margen de las dis. 
posiciones legales, si ,esas ¡huelgas son el pro-, 
ducto espontáneo de la provocación de los di~ 
rigentes. ¿Acaso la inqul~tud de los gre­
mios se va levantando en forma "politizada" 
,para crear conflictos al EJecutivo? ¿O acaso 
ella es el d·esborde in:!onte>nible de la g-ente 
!que, actuando dentro de la administración 
se da cuenta, a través de la rucción del Go­
bierno, que .se le ha ido "robando", paula' 
tinamente, el valor de la moneda? En rea­
Udad ésta es la ac,titud d~;:;esperanzada de loo 
Ihombres que votaron por el señor libáñ.-eZ', que 
creían en sus promesas, que estaban soñandc 
con un 'futuro mejor y que, en la realidad 
de los hechos, o:bservan cómo se acihican SUd 
sue~dos y se agrandan los precios, cómo ya nc 
pueden llegar a sus casas con el dinero ne­
cesarIo para el pan y para el sustento de sus 
!hijos. ¿,Es esto demagogia? ¿,Acaso no suben 
los arriendos? ¿Acaso no hay escasez de car­
ne? ¿Acaso no se ha estadú ·'roba.ndo" peda· 
zas de pan a la ,gente más humilde de este 
país? 

Señor Presidente, cuando esta realidad eco· 
nómica, esta trágica realIdad económica, se 
plantea en el corazón y en el estómago de 
los hombres humildes, entonces las disposi­
ciones de la ley tambalean y son feblesfren­
tE: a la realidad amarga que se vive. La huel­
ga de ay-er fue un grito de desesperación fren­
te al hambre y al engaño. ¿'Cuánto tiempo, e: 
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Ejecutiv~ nos ha r.'5tacto hab!ancic ue~ fil1a:~­
ctl!ni:mtu de los reajustes de sue:dcs? ¿C;,¡án­
tu t!cmp~ se ha tramitad.v a los proL'sores? 
¿Cuántu tiempo se ha engañado a les em­
pleados escales y s::mifiscales? Junto a e&.! 
engaño real de las promesas truncas, está la 
r:alidad de un movimiento que se despren­
de fatalmente de un proceso inflacicrüsta q'.l:: 
el GDbi::rno no desea dete-ner, y que, por el 
contrario, día a día,está aumentando irres­
ponsablemente. 

,Esto fue la huelga de aypr, y a ella ha res 
:pondido el Partido Agrario Laborista, a tr¡;,· 
vés de su Presidente, con medidas de repre­
sión,pcrque se cree todavía que la menta­
lidad de los hombres del pueblo, de los hom­
bres qU<l trabajan, de los hombres que, día 
a día, están ganando el sustento para .s~lS 
familias, tiene ribetes d~ 'esclavitud y que 
SOn apenas emancipados. Sueñan alguno:: 
hombres del agrario.laborismo con que la Edad 
M2dia puede dar paso o~ra vez a reyezuelos 
de mentalidad faccio.sa o a dicta'dores incu!­
tOb, incapaces y corrompidos. NO, señor Pra­
.::,;idente. La hora que está viviendo el mundo 
es una hora de reajuste:: sociales. Las vie­
jas normas, que constituyeron la ·base fun·· 
damental de la democracia del siglo pasado 
caen frente a la realidad tl'ágica del momen­
to económico en que vivimos. 

Por este motivo, hemos ~doptado una :po­
sIción clara ante la huelga de ayer. No la he· 
mas azuzado. Nadie pu-ede desear un tras­
torno tan grav'il para nue~tro régimen demo­
crático. Pero nosotros, mirllndo hacia el por­
venir, a través de abogados de nuestro par·· 
tido, deifendereIDos, dentro de los organismo,~ 
correspondi·entes de la Administración, el res­
peto al Estatuto Administrativo y la no a.pli­
cación de la Ley de Defensa .Permanente de 
la Democracia . .No permitiremos, por lo tan­
to, la represión. 

Creo, s·eñor Presidente, que será útil que la 
Cámara conOZl!a, en un momento más, un 
proyecto de ley que hemos presentado, con­
juntamente con los Diputados del Frente de1 
Pueblo del Partido Sociaiista de Uhile y del 
Part!do Socialista Pnpular. con el objeto 1:: 
evitar este tipo de represaaas. 

Uno se pregunta, Honomble Cámara, ¿pm 
qué, frente a este hooho social, hay Dipu« 
tados agrariolaboristas que se oponen a que 
se dé cuenta de este proyecto? ¿Acaso se de­
sea, señor Presidente, seguir creando conflic­
tos? 

¿Cuántos hombres y mujeres, que ayer f'U> 
ron a la huelga, lo hiciero'1 en función de esa 
solidaridad que empuja a ios hombres a dar­
se la mano frente al. peligro? ¿Cuántos ni) 
entraron a sus servicios, habiendo llega:do a 
trabajar, ante el temor natural, sef1alado po~ 
su propia conciencia, de· trans1'ormarse en 
traidores d-e sus compañeros, en rompehuel­
gas? En realidad, señor Presidente, hay sen­
timientos .que, marginados de la lógica y de 

U: ley, empujan a los hombres a posicione~ 
que yo estimo I·sspetables. 

En esta parte, contesto de paÍlo al Ron::;­
rabl~ señor David, que n::>. repetido aQuí la 
:misma cantL'1ela del sefior Tarud en el S'iln­
tido d:l que yo soy "un p{).~iIlón de la der::!­
cha". 

Yo, señor Presidente, soy hombre de Iz­
quierda. TeDgo. inquietud de Izquierda no só­
lo en función de la forma en que me he edu_ 
cado; soy hombre de Izquierda -lo he repe­
tido mil veces en esta Honorable Cámara­
porque no soy un hcmbre descastado: soy de 
orig·en humilde y me siento orgulloso de él. 

Un Minist.ro de Estado de la Administra­
ción Al'Bssandri, mi padre, fué educado por 
la caridad generosa de la Liga de E&tudian­
tes Pobres. Esa Liga le dió una camisa. Y 
F)se hombre, mi padre, fué a clases al Ins.. 
tituto Nacional en ,una beca y, orgullOSO, lu­
cía su camisa regalada dejando colgar el fal­
dón· por sobre el pantalón. 

¿Por qué habría ele tener yo, entonces, una 
p03ición reaccionaria? 

Siempre he reconocido mi posición oe Iz­
quierda cuando he cruzado espadas Cé:'ll re_ 
pr€s~ntantes del Partido Liberal o del Par­
tido CQIIlservador Trltdicionalista. 

Pero cuando. he visto, a través de los he­
chos. un comienzo de amago a las libertades 
públicas, cuando. he visto la acción desembo­
zada de l~,s facciosos, de los "golpistas" que 
desean tra&trocar el régim~m democrático, he 
buscado ent~ndimiento con todas las fuerzas 
democráticas de Chile. ' 

iEn esa circunstancia, me he juntado con 
liberales, con conservadores, con elementos 
del Frente del Pueblo, con socialistas, guia_ 
do p::'r el anhelo común de salvar las normas 
de la democracia. Y, dentro de las normas 
de la democracia, volveré a cruzar espadas, 
en el orden espiritual,en función de la doc­
trina de mi Partido, con los elementos de la 
DercchE'., QU'il ti'enen una !)osición económica 
y social ·diferente de la mia. 

Defenderé los principios de la democracia 
amarrado de la mano con todos los hombres 
que aman la libertad; 

Hay, Ho.norables colegas, un ejemplo arran~ 
cadO' de las páginas de la historia de nues­
tra patria. 
. En el camino a Santiago, desde el sur, pu. 
lulaban abundantes delincuentes: los ban­
didos de los Cerrillos de Teno. 

Como ento'llces no había ferrocarril, se via­
ja:ba desde Concepción y desde la frontera 
en diligencias, en carretas o en caballos. Y, 
antes de entrar a la zona en que actuaban 
103 bandidos, se juntaban los radicales ma­
sones con los frailes de la Iglesia Católica, 
comunistas con democráticos, para enfrentar 
unidos a los delincuentes. 
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De la misma manera, señor Presidente, 
cuando hay delincue'Iltes políticos que preten 
den, en lcs Cerrillos de ~no de la democra_ 
cia de Chile, pasar bala de carabina para 
disparar sobre los hombres que la defienden, 
me junto, radical, libre pensador, con el 
fraile de Concepción para defenderme de los 
bandidos que, con la camisa parda, 'siguen 
esperando inquietamente la hora de la trai­
ción a la democracia, la hora de la traición 
a mi Patria. -

Nada más. 
-Manifestaciones en tribunas y galerías. 
El señor MONTANE (Vicepresid-ente). -

Advierto a las personas que concurren a Tri­
bunas y Galerías que les está prchibido hacer 
manifestaciones. 

Quedan once minutos al Comité Socialista-

17. -SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
En la reunión de Comités quedó tácitamente 
acordado suspender la presente sesión por 
una hora y quince minutos. 

Solicito el asentimiento de la Sala para sus­
pender la sesión hasta las 22 horas y qui.'11ce 
minutos. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 
~ .. 
IS.-PROPAGANDA DE UN REGIMEN PO­

LITICO EXTRANJERO EN NUESTRO 
ESPECIALMENTE EN LA CIUDAD DE 
LOS ANGELES. 

El seño-r CORREA LETELI'ER tVic,epresl­
dente)~- Continúa la sesión dentro de la 
Hora de Inc'idente.s, quedan once minutos al 
Comité Socialista. . 

El señor RI~CO. - Pido la palabra, se­
ñor Pr;esidente. 

El señor CORREA LETElLIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOSEOO.- Deseo referirme a un 
oficio del EjeClUtivo de que se ha dado cuen­
ta en la sesión de esta tarde, que contiene 
la respuesta a algunas observaciones que for­
mulé hace más o menos cinco meses. Oomo 
puede a,pr,eciarse, ,el Ejecutivo ha cumplido 
tardíamente, a través de este oficio, con la 
oblig.ación d,e contestar los requerimi'entos de 
la Honora'ble Cámara y realiza'r la invest~ga' 
ción que se le había solic'itado. 

El del Ejf'~utivo es, sin duda, un extraño 
documento. En su introducción, niega lo qU6 
yo afirmé en mi intennención; pero,. más 
llidelante, en el contexto mismo del oficia, 
r,econoce su véracidad. 

Como hace ya cinco meses que se .d,ebatió 
este probJ.ema en esta Sala, quiero recordar 
sucintamente a la Honorable Cámara el ori­
gen d,e mis 'observaciones. 

En aquella ocasión, con motivo de los he, 
chos violentos ocurridos en Los Andes, en 
que participaron el~mentos peronistas, dí 
cuenta en esta Honorable Cámara de que en 
la ciudad de Los Angeles existían en 'circu­
lació~ folletos y fotografías que procedían 
directamente de la Intendencia de .la Pro­
vincia. 

El Ejecutivo contestó las primeras obser­
\'aciones que formulé dié.i:end.o que no eran 
efectivos los ~argos ,en ellas contenidos, ba­
sado en un informe ¡proporcionado por el 
propio funcionario sobre quien recaía la res­
ponsabilldad de los hechos. Posteriormente, 
a petición de la HonoraJb}e Cámara, ordenó 
pra'cticar una investigación.' 

Y, en :su respuesta, a la Honorable Cá,.m~ 
ra expr'esa que ha ordenado investigar los 
hechos aunque le parecía muy extraño "que 
est'a denuncia correspondiera a la realidad, 
da,d,o el exacto conocimiento que el Gobierno 
tiene de lo que al respecto acune en el país, 
espeelalmente en lo .que hace a hechos de 
esta naturaleza". 

Quj·E't'o r,ecordar a la Honorable Cámara 
que, cuando se formularon observaciones y 
se pidió una investigación robre el origen 
d-e ciertos affiches murales aparecidos en la 
ciudad de Santiago, hecho de que inforniO 
ampliamente la prensa, el EjecutiVO respon­
dió que no lo conocía. 

En el oficio qu'e estoy analizando se haos 
r,ef,erencia,a continuación, a la honorabili­
dad y a la corr·ec:Ción .doe la Intendencia, en 
circunstaneias que lo que, en realidad, .'>6 
había puesto en tela de Juicio en la Hono­
rable Cámara había sido su posición políti­
ca, el hecho ,de ser partidaria de introducir 
en Chile un régimen que. no es democrático 
y que ,es ajeno a nuestra/ mentalidad nacio­
nal. 

Y agr,ega más adelante el oficio: 
"Desgraciadamente, como la Honorable Cá­

mara no compartiera este predicamento, SI! 
d,ispuso qu,s se verificara la investigac'ión su­
maria del caso, que e8~uvo a cargo del señor 
Visitador de Intendencias y Gobernaciones, 
copia de la cual y de sus anteced-en.tes me 
permito remitir a Vuestra ~c,elenci~ para 
su conociIn.iento. 

Es satisfactorio pará esta Secretaría de 
Estado haber podido demostrar, una vez más, 
que se había hecho una justa ,apreciación 
d,e los hechos al C'onstatarse que nQ estuvo 
errado al estimar que la ín1:onnación pro· 
porcionada a esta Honórable Cámara estaba 
d,esprovista de fundamento". 

Es decir, en un leng.uaje más o menos ele­
gante, el señor Ministro del ~nterior dice que 
he proporcionado a la Honorable CáJnara 
~na serie de informaciones ca,rentes de fun­
damentos. Sin embargo, a continuaCión, y 
j unto al of1elo enviado a esta Corporación, 
vi'ene en ~l sumarlo un informe del T-enien-
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~:: Caronei de Carabiner<x" que dice no ene:;­
;:er los hechos, un informe del señor Alcald:' 
de la ciudad de Lús Angeles que también 
~.e(!lara 10 mismo, y en seguida una infor­
mación sumaria de a~gunos de los tt:stigcs. 

Las investigadones realizadas ¡mI' el Ins= 
pector Visitador arrojaron el resultado que 
¡;e condensa en un informe, cuyos acá pi­
tes principales voy a dar lectura. Dice así: 

"PRIMER PUNTO.- OIga Cáceres, mani­
fiesta que es efectivo que la señora Ana de 
Sauré, Intendenta, le entregó en su casa 
particular una fotografía y días más tarde 
lE regaló 6 fotografías más, con el fin de 
que las r"galara entre sus amigas. Posterior­
mente estas fotos le fueron pedidas por la 
señora Intendenta y le manifestó que las ha­
bía per.cl,ido. 

María soto, domiciliada en Colón 1004, a 
Cj~uhm visitamos en su hogar, manifestó que 
ella tenía en su poder dos fotografías, una 
'::ande y otra chica.; !Jero éstas se las rega­
ló la caJera lVIa.na rtamlrez, que trabaja en 
.2. pastelería del señor Pedro sauré, esposo 
de la señora Intendenta. Estas fotografías le 
':ueron retiradas". 

"SEGUNDO PUNTO. - Nos trasladamos 
con el señor Diputado a la C'asa de Gilberto 
<Jaro, quien nos manifestó que la revista de­
oportiva . argentina le fue entregada por eL 
presid,ente de la Asociación, señor Waldemar 
. _-5 11rto, quien la recibió de la Intendencia. 

"TERCER PUNTO.- Entrevistamos al se­
ñor Rolando Undurraga, quien manifestó que 
erectivamente, cuando era periodista del dIa­
dO "La8 Noticias", la señora Intendenta le 
:;iJ.sequió una fotografía que aún tiene en su 
;;asa particular. 

CUARTO PUNW.- Me trasladé personal­
mente a la casa de la señora l/astenia Oliva­
r·es, que según informaciones del señor Dl­
Plltado, tenía antece.d,entes de algunos folle­
¡¡OS argentinos repartidos. 

La señora Olivares manif.estó categórica­
mente no tener conocimiento de folletos, y 
que solamente recibió de parte de su amiga 
y costurera OIga Cáceres algunas fotogra­
fías para repartirlas entre sus amigas. 

La señora Olivares agregó que lamentaba 
que esas fotos hayan servido para atacar a 
la señora Intenaenta, porque nada tenía de 
particular tener fOitos de Presidentes extran­
Jeros, pues ella siempre ha tenido en su dor­
mitorio fotografías de los ex Presidentes .d,e 
<.;hile y de Alem.a,nia, porque su marido es 
alemán". 

Después viene el informe que dirigió al se­
ñor Inspector Visitador de Intend.encias y 
Gobernaciones ~l funcionario afectado. 

Con respecto al primer punto, dice qu'e 
jamás !e ha entregado fotografías ,p.e Perón 
a OIga Cáceres. No se refiere a que las haya 
podido en~ar a otras personas. 

En lo que respecta al segundo punto, d,i­
;c que "efectivamente hace más de ,m aún 
;, e.'ita feCha, alguien me regalaba una fo' 
. :;rafía de Perón en los mismos momentos 

é, uz llegaba a la puerta de mi casa Rolando 
Uncturraga. Ctlmo yo esa foto no la necesitaba, 
se la regalé a este joven, quien me la soli­
citó" . 

"Debo agregar al señor Inspector Investi­
gador -termina expresando.- que el Hono­
rable Diputado señor Rioseco ha estado 
df:'safortunado en esta denuncia y en los car­
;;os que ha tratado de hacerme, pues está 
la ciud,ad entera de/Los Angeles para des­
mentir el cargo que ha querido imputarmo<:! 
de ser agente de Perón; pues mi honorabili­
dad y mi conciencia están muy lej os de 10,0; 
p:ejuicios del Honorable Diputado". 

Esta última parte del informe, señor Pre­
,;jdente, francamente no la entiendo. No sé 
a qué prejuicios que están lejos de su c·on­
, i :mcia y de su honorabilidad, se refiere. 

Las conclusiones .del informe sobre e:¡w:¡ 
hechos, corroborados por diversos t·estigos y 
por el señor Visitador de Intendencias -y 
¿sto es lo paradoj al- son las siguientes: que 
en la ciUdad de Los Angeles no ha habido 
propaganda peronista, y que la s-eñora 1n­
tend,enta de Bío-Bío no tiene ni participa­
ción ni responsabilidad en los hechos de­
nundados . 

Francamente, señor presidente, no sé có' 
mo, d·espués de haber leído este sumario, 
puede el señor Ministro del Interior decir 
que no ha existido propaganda peronlli-ta y 
que no hay hechos que indiquen la respon~ 
sabilid,ad o la intervención de la señora In­
tendenta de Bío-Bío, cuando los hee'hos de­
nunciados han quedado ¡probados en el su­
mario. 

:Creo que la mayoría de los señores Dipu­
tados había olvidado estos hechos. Afortu­
nadamente, la ciudadanía también ha olvi­
da,d,oesta:S' teorías. En realidad, en los co­
mienzos del Gobierno del ExceientisimtO se­
ñor Ibáñez, hubo en Chile una €speci,e de 
eufl)ria peronista: Por fortuna para el país, 
el número de ciudadanos que se dejó enga­
ñar por esas desviaciones políticas, con el 
tiempo, ha vueltq, a los sanos principios de­
ro ocrá ticos . 

'Creo que el olvido de estos hechos coinci­
de con el olvido en que han caído esas teo­
rías políticas. 

Pero me extraña que el señor Ministro d,el 
Interior, si ha Ieído este informe -dudo que 
lo haya hec'ho- concluya que las informa­
ciones proporcionada~ por el Diputado que 
habla carecen de fundamento. 

Me extraña, también, que la señora Inten­
dente de la provincia, que niega algunos he­
chos y que elude la respuesta a varios car­
gos, exprese en último término que "su con-
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ciencia está muy lejos de los prejuicios del 
Honorable Diputado". 

Creo que la señora Intendenta -está arre­
pentida <l,e ha:ber hecho propaganda de esta 
especie. Ojalá sea así. Por mi parte, voy a 
deducir algunos hechos del suma:io. 

Parece que la s-eñora Intendenta no ha 
querido vers-e envuelta en los hechos que 
d'enuncié y negó su participación ,en ellos, 
El señor Ministro del Interior, por solidari­
dad, la acompáñá 'en su negativa. Es que ya 
en OhUe ha pasado de moda la desviación 
id;e'Ülógica· que trató de introducir el pew­
ntsmo en Chile. 

El señor CORREA DETELIER (Vic-epresi­
dente).- Ha terminado el tiempo del co­
mité Socialista. 

19.r-CREACION DE UNA ESCUELA DE OBS­
TETRICIA EN V ALPARAISO . - PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Com1té Acción Renovadora de Chile. 

Ofrezco aa palabra. 
El señ.or IBAAEZ.- Pido la ,palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA I.iET·ELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la· palabra Su Señoría. 
El señor IBAAEZ.- SeD,)r Presidente, Ho­

nora;ble Cámara, a indicación del· Disputado 
que habla, la Honorable Cámara de Diputa­
dos aprobó, por unanimidad, pedir al señor 
Ministro de Educación PÚbl'ica que se autori­
zara el inmediato funcionamiento de una Es­
cuela de Obstetricia en ,el Hospital Def()rmes 
d.e Valparaíso. 

La respuesta del señor Ministro incluye un 
. informe de la Fac:ultad de Medicina y un 

acuerdo del Honorable Consejo UniVlersitario 
que contienen rderencias que necesitan un 
e.scla'recimientó para llegar a. una conclusión 
favorable. Por ,este motivo, me permitiré ha­
cer una eJO¡>osición detallada que, junto con 
informar con eX3ictitU!d ,acerca de ,esta inicia­
tiva, rectificará algunas informaciones que 
contiene 1'a referida respuesta'. 

Desde el año 1948, la ,provincia de VaLpa­
raíso ha ,estado pidiendO la creación de una 
escuela de obstetricia. El comité organizador 
ha estado compuesto por el señor Intenden­
te de la provincia; los señores Alcaldes de 
Valparaíso y de Viña del Mar; don Gastán 
Ossa S. M., Pr,esidente dél Centro para el 
Progreso 'de Valp3iraíso y miembro del Con­
sejo de la Superintendencia de Educación; 
del señor MaxLmiliano Salas Marcharit, miem­
bml del Consejo de la Universidad de Ohile; 
de la señor1ta Gr3iciela La coste, Vicepresiden­
ta Naciona;l de la Federación de Institucio· 
nes Flemeninas, en representación de las or­
ganizaciones gremiales que ip3itrocinán esta 
creación; del doctor don Aigustin Ouiols 
Profesor Extraordina1.'iode Obstetricia de la 

Universidad de Chile, y del doctor Hans Fied­
ler, Director del Hospital Deformes. 

Haciendo un resumen de las múl'tiples ges­
tiones realizadas, pOdemos concretarlas 'en los 
siguientes hechos: 

La ex Junta Central de Beneficencia, hoy 
Servicio Nacional de Salud, dio y mantiene 
su autoriza'ción para que funcione· 'esta escue­
la en el Hospital Deformes, propord'Jnando 
toctos los ,elementos de que dispone: 'salas de 
clases, máquina proyectora, epidascopio, clí­
nicas, laboratorios, modelos en cera, etcétera. 

En este mism'J hospital funcionó durante 
largos años, hasta 1930, una escue1'a de obste­
,tricia que dio su título a muy efidentes pro­
fesionales, 'que hoy se desempeñan brillante­
mente no sólo en esta prOVincia sino en todo 
el país. Esta escuela fue .c-errada, junto con 
la de Antofagasta, so Ipretext,¡o de hacer una 
reforma del plan de estudio. 

El señor Director del Servicio NaciornaI de 
Salud, doctor Hernán Urzúa, estima que es 
indispensable crear no solamente ,esta escuela 
de obste,tricia sino varias otras a través del 
país, jues existe un fuerte déficit de matronas 
en todos ll':)s servicios asistenciales. 

La·s I. Mun1eipaUdades de Valparaiso y -de 
Viña del Mar, como la provincia 'entera, es­
tán dispuestas a prestar ayuda financiera 
para los gastos de instalación y mantenimien­
to de esta escuela de obstetricia. 

La. solicitud r,eglamentaria de autorización 
pa,.-a el funcionamiento de esta escuela se 
,elevó el año 1949; después de múltiples ges­
tiones, solamente en mayo de' 1950 se c'Jnsi-

_ ,guió que la Fa'cultad de Medicina designara 
una comisión que, previa visita, la informa­
¡ra. Esta 'comisión efectuó .su visita un año 
después, ,en abril' de 1951; es decjr,para un 
simple trámite de informe, demoró dos años. 

Esta ,comisión estuvo ,compuesta por los 
doctores M'Jnckebel'g, Gantes y Gacitúa, qUie­
nes, después de imponerse de todos los deta­
lles del proyecto, se reunieron con el Comité 
Organizador ,en la Intendencia de ila provin­
cia. Los doctores Monckeberg y Gantes esti­
maron que no se debía obstaculizar una ini­
ciativatan seria y oportuna y que la Uni­
versidad debía agradecer la cooperación que 
se prestaba a sus funciones educa'cionales. 
El doctor Gacitúa hizo observaciones de de­
talles, como el examen médico para las pos­
tul'antes y la necesidad de contar de antema­
no, antes de que empezara la matrícula, c,on 
tres modelos de cera que faltruban y algunas 
láminas para ~asclases. El doctor Gacltúa se 
comprometió a enviar por escrito todos los 
requisitos que debía cumplir la ,es'cuela, como, 
asimismo, los ,programas de estudi? detaMa­
dos, y 'a facilitar las 1'áminas neoo,sarias para 
que fueran copiadrus. 

Nada de esto hizo; por el contrario, se tienfl 
conocimiento de que pa'só un informe perso­
naL sin tomar en cuenta la opinión de sus 
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d:>s eomp:lñeros de conUSlOn, informe <IU€' es 
totalmente dEsconocido en Valparaiso. 

El doctor Gacitúa, En la referida reunión. 
expresó su:; temores de que esta nueva escue­
la de obstetricia quitara alumnado a la de 
Santiago. porque, dijo, Valparaíso no es una 
"zona de' atracción partlo estos estudios". Pro­
nosticó también que Valparaíso no consegui­
ría alumnas suficientes para mantener una. 
Escuela semejante. Afirmó esto fundé.naose 
en su experiencia como Director de la Es­
cuela de Obstetricia de Santiago. 

En vista de esta aseveración, tel' Comité Or­
ganizador de dicha Escuela abrió matrícula y, 
en el plazo de ocho días, se inscribieron 36 
candidatas a alumnas que contaban con to­
dos los requisitos reglamentar~os. Se intere­
'saron también personas residentes en dife­
r,entes provincia's y ha'sta una chilena resi­
dente en Mendoza. 

La Facultad de Medicina, en informe 
al señor Rector, que É'ste t r a n s c r i b (J 

al señor Ministro y éste íncluyeen su res­
pu!'~<;ta a la Honorable Cámara de Diputados, 
asegura un hecho que es 'completamente in­
,exacto: que ila Facultad ha oficiado al señor 
Intendente de l'a ¡provincia señalándolo ta­
xativamente los requisitos que debe' llenar la 
futura Escuela. 

'En la Intendencia de la provincia no se ha 
recib~donota alguna que contenga especifi­
caciones de requisitos ,por cumplir; solamen­
te se han recibido dos notasen que, en térmi­
nos generales y muy amables, se manifiestan 
los mejores propósitos para hacer rea:lidad· 
esta iniciativa, subordinándola a una reforma 
del Plan de Estudios que eXigiría, según se 
dice en ,e;llas, ras 'Pústergaciones de todo trá­
mite. 

La Facultad de Medicina expresa que no 
se han cumplido los requisitos señalados en 
esas lliotas no recibidas y ag¡rega que "desea 
que la supervigilancia de esta escuela esté a 
cargo de un Profesor Extraordinario de Obs­
tetricia" Esta declaración nos permite pen­
sar que la Faculta;d de Medicina no conoce 
en detalle el proyecto en referencia o lo con­
funde con otro, pues, desde 'el primer mo­
mento se ha 'explicado que se encuentra in­
condicionalmente a disposición de ra futura 
escuela de obstetricia el profesor Agustín 
Orriols, quien forma IJarte del Comité Orga­
nizador desde los primeros momentos, 

El Comité Organizador COIlf)ce perfecta­
mente el Reglamento Unive~·sLtario y sabe 
que tiene que dar cumplimiento a todas sus 
disposiciones. Aún más, la suprema aspira­
ción de la provincia es que la Universidad 
deOhile ITa cre'e, dirija y m'1ntenga en las 
condiciones que esrtimeconvenientes. Su pa­
pel ,se conscretana en tal caso a hacer reaU­
dad el apoyo económico ,ofrecido. 

Las muniCipalidades no pueden dar para 
una obra que no existe. Por eso se ha mani­
festado a la Comisión, a la Facultad de Me-

UlCma y a: señor ex Rector de la Univer­
sidad, que la solución de e¡;te impasse cons!s­
te en dar autorización para abrir matricula 
y funcionar condicionad8~ al cumplimiento 
de taxativos' requisitos. Esto obviaría la di­
ficultad legal que ha impedidoccbrar sub­
venciones q~e han figurado en el o presu-

.puesto municipal de Valparaíso en años an­
teriores y una subvención fiscal der presente 
año que, por igual motivo, tamwco pOdrá 
ser cobrada. 

La Ley N. o 10,310 financió la 'construcción 
y alhajamiento de sendos edificios para las 
escuelas de obstetricia y 'dental 'en Valpa­
raiso. La primera se ha pruyectado con una 
maternidad an€·xa, con cien camas. Mi'entra·s 
Ase edificiD se construye, la escuela de obste­
tricia podría funcionaren el Hospital De­
:formes, donde se cuenta con 10caI y éle­
mentas de trabajo. 

La Facultad de Medicina ha demostrado un 
absolutCl desinterés por la ,creación de est.a ,es­
cuel'a de ohstetricia aun ,cuando el propio 
ColegL') Médico le ha oficiado pidiéndole una 
rápida y favorable reso'lución. 

El señor Decano de la Facultad de Medi­
cina, en visita reciente a Valparaíso, ha pro­
metido la creación de una Escuela de Medici­
na que cuesta más de cien miiiones de 'Pesos. 
La instalación de esta escuela de obstetricia 
en el Hospital Deformes no co.staría más de 
doscientos mil pesos ía la Universi,dad de 
ChUe, si tomara a su carglo esta tarea que 
reclama la opinión pÚblica de la provincia 
desde hace más de ,cinco años. 

La prensa local anunció hace 'pocos días 
que el señor Decano de .la Facultad de Odon­
tología ha acogido ,con el mayor interés una 
petición del Colegio de Dentistas, en orden a 
crearen esta ciudad una escuela dental; ha 
declarado que autorizaría el funcionamient,o 
de los primeros años de Íl.mediato y que 
arbitraria los recursos para instal'arla. La fal­
ta de dentistas, que alienta las pretensiones 
de los ",prácticos dentales" o dentistas clan .. 
destinos, justifica el interés del señor Deca­
no de Odontología. 

Igual ,que en la 'profesión de dentistas' en . 
la de matrona existen legiones de "parteras" 
o fa>lsas matronas que causan dañas ínmen­
sos en la's clases 'Populares. Son muchas las 
vidas que se pierden en manos de estas ínes­
crupu10sas usurpadoras de la abnegada pro­
fesión de matrona. 

Los servicios asistenciales necesitan para 
su nu'~a e~tructuraC<Íón ígran número de 

matronas que 'no ,existen. Esto lo aseveran 
todos los jefes de h05pitales y maternidades 
y no lo puede ignorar <la Facultad de Medici­
na que e:-:tá compuesta por distinguidos fa­
cultativos que se desempañ:;,n en esos mismos 
servicios. 

Existe una sola escuela de obstetricia en 
todo el país, que gradúa anua'lmente treinta 
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o cuarenta matronas, en circunstancias que 
se necesitan miles. 

Leyendo un editoria;! de "El Mercurio", uno 
de los muchos que ha ;publicado la prensa 
loca>l, se puede comprobar que c,alifica de im­
postergable ,esta 'creación, con razones que in­
ciden en las contenidas en el presente infor-
me. . 

El último Congreso Provinciail de la Cen­
tral Unica de TrabaJacLores o de Valparaiso, 
también adoptó un a'cuerdo referente a esta 
escue'la de obstetricia. 

De esta exposición, Honorable Cámara" se 
desprende y queda comprobadO qU,e 'las exi­
¡gencias 'que 'expresa lel señor Ministro de 
Educación Pública ,en su respuesta al oficio 
285, de 1.0 de julio de 1953, de esta Honor3ible 
Corporación, :para la creación y funciona­
miento de la Escuel'a de Obst'etricia de Val­
paraíso, han sido todas cumplidas ,en su de­
bida oportunidad: hay locaíl, profesores, me­
dios cooperación, financiamiento, etcétera; 
esta 'escuela dependerá de ,la Facultad de Me­
dicina y -estará sujeta al plan de estudios y 
demás pormenores 'que ella le fij e. 

Piar tanto, solicito, señor Presid'ente, 'que 
Su Señoría se 'sirva hacer llegar todos estos 
hechos a ,conocimiento pel señor Ministro de 
Educación Pública, pues tengo razones muy 
funda>das para creer que, all dar respuesta a 
la petición que arudo, se han confundido, la­
mentablemente, el problema planteado y la 
solución pedida, 
, Nada más, señor Presidente. 

El 'señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se ,enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

20.-NECESIDAD DE NORMAS LEGALES 
QUE PERMITAN A LAS CAJAS DE PRE­
VISION· CONCEDER ANTICIPOS DE 
DINERO A LOS JUBILADOS. PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- 'Quedan 'cuatro minutos aJ Comité 
AcciÓn Renovadora de Chile. 

El señor ME¡LENDEZ.- Pido la palabra, 
señor Pres'idente. 

El señor CORREA liETELIER (Vic,epresi­
dente) . - Tiene la padabra Su Señoría'. 

El' señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
los parlamentarios que sentimos en carne 
propia las inme!l1Sas inquietudes y los 'pro­
blemas de ,todo orden que preocupan a las 
clases obreras, a los hombres y mujeres hu­
mildes y a los 'que rec~aman un poco de com­
prensión humana, no p'Jdemos mirar con in­
diferencia la situación incómoda que se ha 
,creado a los im;ponentes de la Caja de Pre­
visión de Carrubineros de Chile, con motivo 
de la labor que están desempeñando en esa 
ir:stitución los representantes de la Contra' 
loria General de la RepÚlblica, en la misión 

fiscalizádora que específicamente les corres­
ponde. 

Se trata, señor Presidente, de los reparos 
que ha merecido a esos funcionarios la acti­
tud del Vicepresidente y del Honorable Con­
sejo de la Caja, al autorizar pequeños antici­
pos a los jUbilados de la institución, cuando 
sus decretos de pago están :tramitados total­
mente y sólo falta el ,dinero disponible en la 
propia Caja para darlecUl'so. Hay que' dejar, 
constancia, señor Presidente, de que a algu­
nos de estos imponentes el Fisco les debe suS 
asignaciones familiares; a otros, sus monte­
píos y, a los más, el reajuste de .su sueldos. 

En muchas oportunidades se ha presenta­
do el caso dramático de un empleadO -a quien 
s'e le ha muevto 'su madre, después de una 
,larga enfermedad, lo que le ha ocasionado 
grandes gastos. 'Este ,empleado llega a la ofi­
<Cina del Vicepresidente y pide se le anticipt; 
el suel'do de unos diez o quince días, por cier­
to de los ya trabajados; pero, según el crLte­
r10 de la Contraloría, no se puede adelantar 
un een.tavo, pues ¡el sueldo se paga só10 ,por 
meses vencidos. 

Con esta medida se propende indirec,ta­
mente a aumentar la miseria en que se deba­
ten, principalmente, los ex 'carabineros. y las 
numerosas "montepiadas" imponentes de la 
Caja. Como diglo, estos anticipos se dan a 
muchas viudas ancianas y enfermas, cuando 
'llegan ha'sta la presencia del Viceprésidente a 
sol'i:citar, digo, a implorar, a este jd'e, que 
r'epare una situación dolorosa. Otras piden 
ayuda frente a un lanzamiento, o para ;pagar 
,los :gastos que demanda una enfermedad; 
siempre se trata de casos muy justificados y 
humanos. 

La Contraloría pretende, según teng¡., in­
formes, que los interesados devuelvan estos 
anticipos y 'que, por ningún motivo, se sigan 
otorgando. ' 

Debo advertir 'a la Honorab[e Cámara que 
son muchos millones de pes¡()s los que se' han 
dado como anticipos, pero todos ellos justifi­
caJd{slmos, '1 'el Vicepresidente ,de la Caja no 
les ha dado 'curso m~entras no ha' verificado, 
personalmente o iJ!')r intermedio de sus Visi­
tadoras Sociales o Id'e persona:l a su cargo, 
ras necesidades de ,cada 'caso. Este allto fun­
donario de la Caja ha puesto en j,ue.go, en 
'la concesión de estos anticipos, sus senti­
mientos humanos impregnados de la más es­
tricta justicia. 

'No hay que ,01vicLar que la medidu im­
puesta por la Contraloría rufecta a miles de 
hombl'les y mujer'es 'que fOl'lIl1an y han for­
mado .part~ del personal de ,Carabineros, In­
vestigaciones, Identifi>cación y Prisiones. Los 
jubiladOS serán los más aJfectados, pues con 
los -anticipos sobre lals sumas que el Fisc¡'J les 
a'deuda, ,podrían atender sus más apremian­
tes necesidades y sa'lv:ar situruciones económl­
casalllglUStiosaB . 
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Ei:>:ill10 que las leyes deben aplicarse con 
sentido humano o social. No es posible qUi' 

la Con:raloría, por muy bien inspirada que 
esté, aplique las disposici'Jnes legales en for· 
ma fría (' inhumana. Ante esta grave situa· 
ción que se le ha creado a miles de imponeri­
tes de la Caja de Previsión de Carabineros, 
vengo en solicitar se pida informe al señor 
Ministro de Salud Pública sobre esta mate­
ria, sugiriéndole, a la vez. que indique al Par­
lamento si hay necesidaa de modificar la 
ley para colocarla a tono con el momento ac­
tual. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vieepresi­

dente).- Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

El Honorable señor Magalhaies ha solicita­
do diez minutos para referirse a un problema 
de interés nacional. 

No hay acuerdo. 
El señor MAGALHAES.- ¿Por qué no so­

licita nuevamente el asentimiento de la Sala 
Honorable Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sah 
paraconc'eder la palabra, por diez mlr:utos,' 
a'l H0norable señor Magalhaes. 

Hay oposición. 

2l.-CONVENIO COMERCIAL Y FINANCIE­
RO CON LA REPUBLlCA ARGENTINA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - En 'conformidad a uno de los 
acuerdos 'adoptados por los Cc:nités Parla­
mentarios. 'correspon.de ocuparsE' del proyec­
tI) de acuerdo que ¡¡¡prueba el Convenio Co­
merdal y Financiero entre las Repúbl'icas de 
Argentina y Chile y sus notas 'anexas. . 

El informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores se halla impreso en el holetín 
N.O 7,697; el informe de la Comisión de 'Ha­
cienda, en el N.O 7,697-A. 
Diput~do Informant,e de la Comisión de 

Relaciones Exteriores es ,el HOMrable señor 
Lira Merino; de la Comisión de Hacienda, 
el Honorabl'e señor Von Mühl<>nbrock. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LIRA. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LIRA. - Honorabie Cámara, me 

cabe informar, en nombre de ia Comisión 
de RelacioIíes Exteriores de esta Honorable 
Cámara, el proyecto de acuerdo, enviado por 
el Ejecutivo, por el cual se aprueban el Con­
venio Comercial y Financiero entre las· Re­
pÚblicas de Chile y Argentina, y sus notas 
anexas, instrumento internacional suscrito 
entre ambos Gobiernos el 19 de febrero del 
presente año, en la ciudad de Santiago. 

Es del conocimiento de los Honorables co­
legas que el Presidente de la RepÚblica, de 

acuerdo con sus facultades constitucionale.s, 
"debe mantener las relaciones políticas con 
las potencias extra:1jeras", y está autorizado 
para "concluir y firmar todos los tratados 
de paz, de alianza, de tregua, de neutrali­
dad, de comercio, concordatos y otras con­
venciones". Es atribución, también constitu­
cional, del Poder Legislativo, el aprobar o 
desechar los tratados que le presentare el 
Presidente de ,la República, que en forma 
de proyecto de acuerdo, tendrán en el Con­
greso los mismos trámites de un proyecto de 
ley. Despachados favorablemente por el Par­
lamento estos proyectos de acuerdo, deben 
ser ratificados por el Primer Mandatario, an­
tes de su promulgación como ley de la Re­
pública. 

Nos cabe, pues, Honorable Cámara, entrar 
a conocer, aprobar o rechazar, este proyecto 
de acuerdo, acogido favorablemente por la 
Comisión de Relaciones Exteriores, sin estar 
autorizados para introducirle modificaciones 
al c:onvenio mismo. 

Antes de entrar de lleno en la materia, 
no puedo menos que destacar el hecho, al­
tamente significativo, de la forma elevada 
y profunda con que la Comisión de Trabajo 
conoció de este Convenio Comercial y Fi­
nanciero, teniendo presente, en sus delibera­
ciones acuciosas, sólo los intereses de la na­
ción. Debidamente asesorada por el sr.ñor 
Ministro· de Relaciones Exteriores y sus fun­
cio:::arios técnicos, pudo la Comisión llevar 
a cabo una labor, rápida y eficiente, confun­
diéndose en un esfuerzo encomiable, la ex­
plicación oportuna del Ejecutivo, con el in­
terés analítico de los señores parlamentarios: 
Debo formular una mención especial al tra-. 
bajo de síntesis y explicativo a la vez, rea.­
lizado por el Secretario de la Comisión, se­
ñor Eduardo Cañas Ibáñez, quien, en forma 
clara y precisa, ha redactado el informe res­
pectivo, que hoy conoce la Honorable Cá­
mara. 

Los antecedentes que han inspirado la 
concertación de este inlltrumento internacio­
nal, no se pueden ajustar .a hechos. circuns- -
tanciales de la· política de Chile y Argenti­
na en los últimos años, sino que habría que 
remontarse a acontecimientos histórico-poli­
ticos, ocurridos en los albores de nuestra 
emancipación. 

Deseo remitirme, sn primer lu~ar, a tras­
cribir lo que el Canciller subrogante de Chi­
le dijera en el Senado de la República el 15 
de enero último. Hacía mención don Gui­
llermo del Pedregal a lo que se ha conoei-

. do en esta materia como la "Doctrina Be­
llo", es decir, los planteamientos enunciados 
y compartidos por gobernantes "9 gobernados 
en la primera mitad del siglo pasado, en or­
den a patrocinar medidas preferencial es pa­
ra las relaciones comerciales americanas y, 
en especial, con los Estados limítrofes: En 
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las columnas de "El Araucano", escribía An­
drés Bello en 1844: 

"Las varias secciones de América han es­
" tado, hasta ahora, demasiado separadas 
" entre sí; sus intereses comunes las con­
" vidan a asociarse y nada de lo que pueda 
" contribuir a este fin desmerece la aten­
" ción de los Gobiernos, de los hombres de 
" Estado y de los amigos de la humanidad. 
" Para nosotros, hasta la comunidad de len­
" guaje es una herencia preciosa que no de­
" bemos disipar". 

Decía, en otro escrito, este visionario y 
preclaro repúblico: 

"Basta echar la vista sobre un mapa de 
" la América meridional, para percibir has­
" ta qué punto la Providencia ha querido' fa­
" cilitar el comercio de sus pueblos y hacer~ 
" los a todos una sociedad' de hermanos. Es­
" tampada está en nuestro continente, con 
" caracteres indestructibles, la alianza tie 
" familia que debe unir a todas las nacio­
" nes que ocupan sus inmensas regiones". 

En 1863, al inaugurarse en Santiago la es­
tatua al General San Martín, don José Vic­
torino Lastarria pronunciaba estas frases 
magníficas, que adquieren el reUeve y carac·:· 
teres de una sentencia: 

"Una es la gloria de estos pueblos, una es 
" su historia madre, uno su porvenir. ¿Por 
" qué no han de volver a andar juntos su 
" camino como cuando nos trazaban la seI1-
" da de la libertad, los vencedores de Cha­
.. cabuco y Maipú 1" . 

"Estamos solos. Somos pueblos nuevos y 
" casi huérfanos en el mundo ... En el cen­
" tro de la civilización y del poder no se quie­
" re creer en nuestra virtud, en nuestra dig­
" nidad, en nuestra gloria ... y se pretende 
" ver en nuestra América sólo pasiones, ins­
" tintos salvaje.s, en lugar de princlpios de 
H razón y de justicia". 

Afirmaba, ademá,li, Lastarria: 
"Este es un momento solemne para Amé­

" rica. El viejo mundo le pide cuentas de 
" 'su independencia. El imperio del derecho 
H en todas las esferas de la vida es, todavía 
" un problema para la humanidad, y Dios 
" ha querido que América sea quien lo haya 
" de resolver primero". 

"Que no se desdeñen sus dolores. Que no 
"se burlen sus sacrificios. ¡La misión de 
" América es santa!". 

"Es el combate del derecho y de la verdad 
" contra la fuerza y la mentira. Para que 
" este dilema se resuelva con gloria, Amé­
" rica necesita unir a sus hijos, como los 
" uniere en otros tiempos para conquistar su 
" personalidad. ¡ Reanimemos el entusiasmo 
." de nuestras glorias pasadas, y que el nom­
" bre de nuestros héroes sea el de esta nue­
" va liberación!". 

Honorable Cámara: estas frases encendi­
das del ideal americano, que pronunciara 
losé Victorino Lastarria hace noventa y un 
años, suenan hoy en nuestros oídos casi cO-

mo un reproche. Estos mismos párrafOS de 
esta oración unitaria fueron citados en ju­
lio de 1953, por el Presidente de la Repú­
blica Argentina, con ocasión de la visita que 
realizara a Buenos Aires Su Excelencia el 
Presidente cIbáñez. -

No deseo abundar en otros antecedentes 
de esta índole, dada la alta calidad de los 
enunciados, y sólo limitaré mis observacio­
nes a citar, extractadamente, las iniciativas 
que se han realizado hasta la fecha, para 
v'er manera de concretar, en' acuerdos co­
merciales o de u';ra índole, los propósitos que, 
a mi juicio, constituyen los basamentos his­
tóricos indestructibles de la materia que nos 
ocupa. 

En 1826, a iniciativa' de nuestro GobIerno, 
se firmó un Tratado con Argentina, deno­
minado de "Amistad, Alianza, Comercio y 
Navegación", y 10 suscribieron don Manuel 
Gandarillas, Ministro de Relaciones de Chile, 
y el Ministro Plenipotenciario argentirio, don 
Ignacio Alvarez y Thomas. Este Tratado, 
entre otras materias, contenía las siguientes: 
alianza militar perpetua, para el manteni­
miento de la independencia; completa igual­
dad de derechos para los nacionales de am­
bos paises; aplicación de la cláusula de na­
ción más favorecida; liberación absoiuta de 
derechos al comercio por vía· terrestre. et­
cétera. 

En 1853, el Presidente don Manuel Montt 
señalaba en su Mensaje al Congreso Nacio­
nal la necesidad de impulsar las relacio­
nes a que están llamados Chile y Argentina 
"por su vecindad y sus antecedentes histó­
ricos, sus intereses políticos y comerciales". 
Fue así como, en 1856, amb'os Gobiernos ra­
tificaron un Tratado amplio, de Paz, Amis­
tad, Comercio y Navegación. Su pri!lcipal 
negociador, y quien lo suscribió, fue el gran 
Ministro don Antonio Varas,. estadista escla­
recIdo y recordado por toda la ciudadama. 
En él se consignaron, más o menos, loo ml.ll­
mos principios del Tratado de 1826, y ade­
más se estableció lo que se denominara un 
régimen de "cordillera libre". Este instru­
mento internacional funcionó con pleno 
acuerdo de las partes hasta el 29 de abril 
de 1868, fecha en que Chile le puso térmi­
no, de acuerdo con cláusulas del propio Tra­
tado. 

Con posterioridad a ese año de 1868, prác­
ticamente las relaciones chileno-argentinas 
se han regido convencionalmente, sin suje­
cIón a ninguna práctica contractual esta­
blecida. Sin embargo, durante un lapso que 
termina sólo en 1933, el mismo espíritu de 
un mayor acercamiento y de una más es­
trecha comprensión, primó en forma desta­
cada entre los gobernantes, como lo prue­
ban los esfuerzos celebrados en la Conferen­
cia del 3 de julio de 1869; en 1907, bajo la 
Presidencia de don Pedro Montt, 1 en 1932, 
en que se firmó un "Modus Vivendi", de sólo 
tres artículos, en· los cuales se aceptó, por 



ambas par:cs, una considerable l'eba3:t de 
los respectivos derechos aduaneros. 

El 3 de junio de 193~ se concertó en Buc p 

nos Aires un Tratado de Comercio. en cuyo 
mensaj~, para su correspondiente aproba­
ción legislativa, el Presidente Alessar.dri ma­
nifestaba: 

"Habría sido el deseo del Gobierno con­
.. venir disposiciones amplias que hicieran 
" desaparecer las barreras que impiden una 
" unión económica estrecha entre las dos 
" naciones, como parte de una idea más ge­
" r.eral de vinculación interamericana. Pero 
.. encontramos a nuestro paso inconvenien­
.. t€.ll insalvables, no imputables a ninguna 
" de las partes contratantes, sino más bien 
" a los efectos de la orientació:1 económica 
" del mundo. Sin embargo, la idea no del:l~ 
.. aparece; el Tratado se refiere a ella-s y se­
" rá, en el porvenir, el punto hacia el cual 
" tiendan nuestros esfuerzos". 

En el pacto, se consignaban los siguientes 
puntos: estrechar las relaciones comerciale,:¡ 
y de tra::sporte; llegar a una unión adua­
nera y aceptar que los compromisos concer­
nientes "para la paz y amistad" del tratado 
de 1.855 fueran "perpetuamente obligatorios". 

En 1942, Argentina presentó un memorán­
dum conteniendo proposiciones para estable­
cer la unió:1 aduanera, llegando el Canciller 
chileno, don Joaquín Fernández, a suscribir 
en Buenos Aires, el 24 de agosto de f;se año, 
el acta respectiva Este intento se frustró 
por dificultades derivadas de la Segunda 
Guerra Mundial. 

En los primeros meses de la Administra­
ción del señor Gabriel González Videla, y 
siendo Mi:::istro de Relaciones. Exteriores el 
ex colega parlamentario y destacado miem­
bro del Partido Radical, señor Raúl Julliet, 
se suscribió un tratado de "Unión Aduane­
ra y Cooperación Económico-FiLlanciera en­
tre Chile y Argentina",. documento pactado 
en la capital trasandina el 13 de diciembre 
de 1946, entre nuestros plenipotenciarios y 
los representantes del Gobierno argentino, 
presidido por Su Excelencia don Juan Pe­
t'ón. En este Convenio, cuyo Mensaje fue 
retirado de la consideración del Parlamento 
chileno, se ar:otaban las siguientes materia.., 
específicas: régimen de unión aduanera; diR­
posiciones financieras; inversión de capita­
les argentinos en Chile; empréstito pl¡lra. 
obras públicas; libre tránsito para la ·expor­
tación a terceros países, de prOductos y mer­
caderías argentinos, por los puertos chile-
nos, etcétera. . 

Con posterioridad, por un mero cambio de 
notas, se llegó a acuerdos, en 1952, con 
Argentina, sobre el comercio de. aceite co­
mestible semirrefinado, sobre cobre chileno y 
ganado vacuno argentino, y sobre interna­
Ción en Chile de carnes enfriadas y conge­
ladas. 

El 9 de abril de 1952, se suscribió ·en Bue­
nos Aires un Convenio Comercial Chileno-

Argentino QU8 contenía, en notas anexas y 
cartas reversales, las materias a que TIne aca­
bo de referir. 

En este Convenio se establecía el firmé 
pmpósito de estrechar e ir.crementar las re­
laciones cOTInercialesentre ambos países, pro­
curando fomentar e intensificar el intercam­
bio de sus productos, asegurándoles merca..: 
dos permanentes de acuerdo con las res­
pectivas necesidades nacionales y en forma 
qUl; 5e reaUce un comercio equilibrado· ai 
más alto nivel posible. 

Se hablaba, tambié::1, en este convenio, se­
fiar Presidente, de facilitar la colocación, en 
los respectivos países, de los productos que 
se describían en las planillas anexas "A. 1", 
"A. 2", "B. 1" Y "B. 2". 

Al igual que el convenio que nos preocupa 
esta noche, señor Presidente, en este Con­
venio Comercial, suscrito en Buenos Aires en 
1952, se establecía este mismo sistema de lis­
tas, qu," vamOl; a conocer en un mombnt0 
má ... 

Se ,establecían, también, disposiciones so­
bre transportes, seguros y r ~aseguros. Por 
último, el Convenio consultaba la creación 
de una Comisión Mixta CO:1sultiva Perma­
nente Argentino-Chilena, que viene a corres­
ponder a la existencia del Consejo Nacional 
para la Unión Económica Chileno-Argentl­
na, y el Consejo General que establece el 
Convenio que estamos estudiando en estos 
momentos. 

Este convenio comercial fue aprobado en 
esta Honorable Cámara y en el Senado de 
la República; pero no fue ratificado por el 
Poder Ej ecutivo. Se le puso en práctica en 
forma provisional, administrativamente. En 
su aplicación, surgieron dificultades para los 
permisos de importación, que no estaban 
taxativamente expresados en el convenio, lo 
cual, prácticamente, lo hizo inoperante. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi~ 
te, Honorable Diputado? 

El señor LIRA.- Con el mayor gusto. 
El señor VALDES LARRAIN.- E:ltiendo 

que en el año 1947, el convenio no fue apro­
bado por el Parlamento. 

El señor LIRA.- Manifesté denantes que 
el convenio de 1947, Honorable Diputado, fue 
aprObado solamente por la Comisión de Re­
laciones de esta Cámara. 

El señor VALDES LARRAIN.- Fue retira­
do por el G~ierno en vista de las objecio· 
nes que le hicieron los "Diputados de estos 
banc03 

El señor LIRA.- Me estaba refiriendo al 
convenio suscrito en 1952, Húnorable colega. 

Señor Presidente, me he· permitido dIstraer 
la a:tención de ia Honorable Cámar1t trayen­
do estos anbecedentes históricos a rrll informe, 
porque los he considerado del más alto inte­
rés y porque de ellos colegiremos que el Con­
venio Comercial y Financiero, que ocupa nues­
tra atención, no es patrimonio ex'clusivo de los 
Gobiernos que hoy rigen -los destinos de Chile 
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y Argentina sino es la ·culminación del deseo 
y la necesidad de dos pueblos que, hermana­
dos en sus glestas emancipadoras, junto a 
otros esperan la hora unitaria para conquis­
tar, también juntos, su liberación económica. 
Ello les permitirá, en el plano de la cultura, 
salvaguardar los principios esenciales del Oc­
cidente Cristiano y conjugar, como en este r~­
cinto lo hemos sostenido tantas veces, la Jus­
ticIa Social al amparo de la Libertad. 

Creo de indudable interés analizar somera­
mente las ventajas qlJle obtendrían Chile y 
Argentina al concertarse un acuerdo como el 
que estamos analizando. Estos beneficios se 
imponen como la resultante obligada de la 
complementación geográfico-económica que 
existe entre ellos, además de su desarrollo ét· 
nIco, su grade> de IHleiantCl eultural y Ull de~ 
cnv,ol,vimiento histórico que tiene hechos co­
munes, dignos y enaltecedores. 

Una comisión de técnicos,' designada por 
nuestro Ministro de Relaciones Exteriore~, ex­
poniaen un informe pertinente: 

"Argentina, nación eminente1lliente' agrícola 
y gana,¡cLera con vastos recursos naturales ex­
plotables a bajos costos; de desarrollo indus" 
trial avanzado merced a la incorporación de ' 
las técnicas modernas y ai aporte humano y 
financiero del Viejo Mundo. Ohile, por su par­
te, país rico en una variada gama de recurso::. 

,'naturales, esencialmente mineros y forestales, 
de -un -del!tanoHe; inJustrial. potf;udalmente 
nuevo y grande, pero sofrenado hasta el mo-' 
mento por la falta de recursos financieros y 
de un mercado suficientemente amplio para 
asegurar la estabilidad de una producción in-' 

-duSltrial en gran escala". 
"Es eVidente -continúa el estudio aludIdo­

que un amplio entendimiento económico entr.e 
a:mbos países les abriría de inmediato vastos 
mercados, lo que les perm1tiria goz~r de to' 
das las ventajas propias· de una gran produc-
ción". . 

"El intercambio comercial habido hasta la. 
fecha entre Chile y Argentina, ha t€'llldo ca.­
racteristicas perfeotamente claras. Las im­
portaciones chilenas han sido constantes y en 
ellas han primado fundamentalmtente íos pro­
ductos agropecuarios y en especial el ganado 
para beneficio, trigo, lanas y aceites. La1> ex­
portaciones, sí, han variado sensiblemente. 
Mientras haC'e más o menos 15 años enviába­
mas a la Argentina productos del agro,eomo 
leguminosas y frutas en especial, posterior­
mente, las expor.taciones han sido suhdltuidall 
por metales, cobre y acero y por maderas". 

"El proceso ránido die la industrialización 
argentina, conjuñtamente con la mantención 
de su produ,.cción agropecuaria y la transfor­
mación que se evidencia en la explotación del 
agro chileno hacia los cultivos intensivos, per­
miten pnever la necesidad ineludible de un 
incremen.to no sospechado del Interca.mbIo ce, , 

mercial entre ambos pueblos, si se sabe, con 
prUdencia y buena fe, aprovechar circunstan­
cias favorables y superar escollos, por lo gene-
ral, formales". -~ 

"Ohile debe aumenitar, en estas condicio­
l1e~, su ·colocación en el país transandino, ele 
maderas y productos forestales, cuyo fomento 
y desarrollo se encuentra en plena gestación 
auspicios~. otro tanto ha de suceder, a muy 
breVie plazo, con la celulosa, el papel de dia­
rio; con el cobre, el hierro y el acero; los pro" 
ductos derivados del caolín, como la loza y 
azulejOS. frutas, productos -textiles y de la pes­
quería. El día que logremos montar en el norte 
la .gran industria ,química, 'que está en estudios, 
sus productos encontrarán mercado seguro y 
amplio en la vecina República". 

En un informe del Ministerio de Economia se 
!establecía el siguiente hecho, que ruego a los 
HOll(lfltbles colegas considerar y valorar: 

."Segúnes-tadísticas del comercio mundial, 
Argentina importó en 1946. alrededor de 160 
millones de dÓlares en productos, que Chils 
produoe o puede producir a corto plr.zo. De 
esta cifra, aportamos solamente· unos 20 mI­
llones de dólares, es declI, apenas el 12 01<.1 
del total. Los rubros más importantes que 
configuran la cifra antes indicada eran ma­
deras, papeles, cartón, pulpa, ihiterro y acero, 
cobre e hilados". 

Los hechos sumariamente expuestos sirven 
de Rllteccdente:. para dejar establJecido que las 
economías deOhile y Argentina tienden casI 
naturarmente a eomplementars.e y que es sólo 
voluntad, esfuerzo y una elevada concepción 
del ideal americano de parte de los conducto­
res de ambos pUle1blos, io que se requierb, el'( 
forma permanente, eficaz y leal, para oJ:Jtener 
que las enormes riquezas que rubrigan sus sue­
los les pertenezcan, las exploten y usufruc" 
túen en beneficio de sus propios conglomera.­
dos humanos, que conscientes de su valía y 
de sus fa'cultades soberanas. alcanzarán el 
bienestar, la difnidad y la justicIa. -

Honorable Cámara: los antecedentes histó­
ricos, que me he permitido formular, la enun­
ciación de las clásulas contractuales que he­

. mos tenido desde 1810 con la Rlepútblica Ar­
gentina, los hechos irredargüibles de las res-
pectivas economías de ambos países yel gra­
do de desarrollo alcanzado y. sus necesidades 
vitales, además de' la concepción que Su Ex­

)encia el Presidente Fbáñez tiene de los probJoe-
mas continentales, han constituído,sin equí­
vocos subalternos, los inc~nt'jVos permanen­
tes die sus afanes y preocupaciones, que lo 
han inducido, de acuf::.-do con el mandato de 
nuestra Carta Fundamental, a ordenar 'los 
'factores, orientar las circunstancias y crear 
los hechos, para posibilitar, en un futuro cer­
'cano, la unión económica chileno"argentina. 

Señor Pl'iesidente: para cerrar este capítulo 
del cometido que me impusiera vuestra Comi­
sión de Relaciones ExterioreS, deseotranscrl-
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bir un párrafo del discurso prommcma.o por 
el Presidente de Chile en Buenos Ah'es el 7 
de julio de 1953. Decía el Primer Mandatario: 

"Vivimos una época en que operan cambios 
profundos sobre la realidad internacional. Las 
conquistas del ingenio humano y el desenvol­
vimiento de la civilización han ido modifican­
do paulatinamente los vicjos concepto.:; sobre 
fronteras económicas e imponiendo cada día 
con mayor fuerza una corriente de coopera­
ción y solidaridad internacionales. Estos cam­
bios obedee<en a la acción del progreEo y la 
cultura y a la realidad, cada vez más eviden­
te, ~e la interdependencia de las naciones, que 
destierra para siempl1e los regionalismos y los' 
prejuicios raciales. A ello se debe que el impul­
so natural de los pueblos se dirija, primero, 
a la formación de bloques homogéneos entre 
países limítrofes y después a las uniones con~ 
tinentales, como es el ejempío del occidente 
europeo, y sin qu-e mis palabras signifiquen 
un vaticinio, yo vislumbro que no están leja­
nos los días en que se logren entendimientos 
internacionales mucho más decisivos para sal­
var a la humanidad del odio y la violencia, 
deliender la paz y el progreso e impedir que 
se destruyan las creaciones del trabajo y los 
valores pp.rmanentes de la civilización". 

"Los pueblos latinuamericanos no Dueden 
permanecer aj'enos ni escapar a la infiuencia 
de esta corriente histórica que tiende a supe­
rar las viejas fórmulas de entendimientos y 
a evitar la dispersión de los esfuerzos nacio­
nales, y como somos atentos observadúres de 
las experiencias del pasado y de los aconte­
cimientos contemporáneos, estarnos en condi­
ciones de comprender que nuestro futuro de­
pende de los frutos que produzca esta confra­
ternidad, 'Y no a través de las palabras, corno 
se ha hecho tradicionalmenlte, sino que por 
intermedio de una política realista y resuelta, 
como es el caso del "Tratado de Unión Eco' 
nómica Chileno-Argentina", primera etapa de 
una política de proyecciones más profundas 
que señala las promisorias posibilida'des de 
llegar un día al gran entendimiento america' 
nista, que vislumbrara lel más realista de-.nues-
tros soñadores: Simón Bolívar". ' 

Honorable Cámara: en los hechos, anhelos 
'Y principios que se han señalado, se inspiran 
y fundan los dos instrumentos internaciona­
les que anteceden directam'ente y conducen al 
"Convenio Comercial y Finan'!iero" que tengo 

'el honor de informar; me refiero al "Acta de 
Santiago", firmada el 21 de febrero de 1953 y, 
consecuencialmente, al "Tratado de Unión 
Económica", concluído en Buenos Aires el 8 
de julio del mismo año. 

Sabedores y conscientes de las dificultades 
de todo orden que siempre significa la supe­
ración de prejuicios, intereses creados y otros 
factores derivados, ambos Mandatarios de 
Chil.e y de Argentina h!m estimado, necesario, 

para alcanzar los elevados y ulteriores pro" 
pósitos mencionados, extender en e! tiempo 
y circunstancias su materialización correspon' 
diente. 

Es así como en el "Acta de Santiago" y en 
'el "Tratado de Unión Económica", se formu' 
lan los príncipios esenciales de confraternidad 
y acercamiento y se establecen las normas 
fundamentales a que se sUjetaría la unIón pro' 
piciada y la forma y condiciones en Que sus 
enunciados tendrían aplicación práctica. En 
el documento de Santiago, además, se dejó ex' 
presa constancia de que: "persuadido.> que :i'a 
"UniÓí1. Económica Ohileno-Argentina", <es asi' 
mismo realización del ideal panamericano de 
cooperación entre las naciones del Continente, 
ambas partes dejan aclarado que esta unión 
se ha !lará aNerta a la adhesión de los demás 
pueblos hermanos". 

De esta manera, Honorables colegas, se de­
jÓ en claro la amplitud del pacto suscrito y 
se superó la suspicacia, a veces bien intencio' 
nada, de Vier, en este pacto, deseos de organi' 
zar bloques regionales excluyentes en nuestra 
América. 

En ,el, documento de Buenos Aires sc señal~' 
ron las aspiraciones más urgentes y necesarias 
por aleanzar, estableciéndose entre otras las 
siguientes materias: complementación econó­
mica, gravámenes a la importación y expol" 
tación, política de cambios; intercambio co­
mercial, acuerdos zonales, transportes, etcét~ 
ra, y además se ideó un "modus operandi", en 
la creación de los organismos denominados 
"Consejos Nacionales para la Unión Er'onóm1-
ea" y "Consejo General", integrado por los 
dos antes indicados. Estas entidades "se en­
cargan de estudiar, promover y proponer, an° 
te sus respectivos Gobiernos y ante el Conse­
jo General, los planes y proy,ectos adecuados 
para llevar a la práctica los principios conte­
nIdos en ei "Act& de Santiago", la:J ftttipuia.­
ciones pactadas en el "Tratado de Unión Eco­
Tt6miea" u otros acuerdos complementarios. 

El Consejo General se preocupa de conocer 
las materias que les sometan los Consejos 
Nacionales, para aprObarlas, rechazarlas, m.~­
d1ficarlas o coordinarlas, a fin de someterlas, 
por intermedio de dichos Consejos, a la deci­
sión de los Gobiernos pactan tes, quienes, de 
tlcuerdo con eJ: articulo 3. o, deberán a su vez 
someterlas a la aprObación legislativa, que se 
requerirá de acuerdo a las constituciones res­
pectivas. 

Señor Presidente: en virtud del mecanismo 
descrito, el Parlamento nacional entra a con­
siderar, en esta oportunidad, el "Convenio Co­
mercial y Financiero con la República Argen" 
tina", que contiene, según se Vlerá en el aná­
lisis que de él haremos, algunas de:as aspira­
ciones involucradas en el "Acta de Santiago". 

Debo dejar perfectamentle establecido que 
este nuevo sistema de contratos internaciona" 
les, por .el funcionamiento permanente de 108 
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organismos qUie lo generan, puede someterse, 
cuantas veces sea necesario, a análisis y co' 
rreciones que indiquen los hechos y la prác,tica 
dI. BU ej~"u{"ión, rlejando Set como, ~ra\l estos 
instrumentos internacionales, compromisos es' 
táticos, y constituyéndose, en cambio, en pac' 
tos dinámicos. Se entiende, por supuesto, que 
en cada ocasión que el caso lo requiera, el Par­
iamento deberá ser informado oportunamente, 
de acuerdo con la práctica constituciona~. 

Las relaciones del intercambio entre Ohile y 
Argentina, especialmente en los últimos tiem­
pos, 'iI(¡ veían tlerlamente dificultadas por dos 
razones, que, entre otras, se destacan por BU 
importanc.a: dificultades en los permisos 11t> 

'exportación e importación; dificultad de con­
ciliar los regímenes de pago vigen1;¡es en cadü 

"país, como derivado de los diversos sistemas 
de cambIo y de precios. 

Al cotizarse en Chile iibremente el nacional 
de exportacIón y en Argentina jugar la di­
versidad de tipos de cambios a una paridad 
establecida ,conducía en el hecho a un~ sub' 
valoración de la divisa argentina. que de un 
valor de $ 22 se trl¡l.nsaba, en la mayoría de' los 
'casos, a no más de $ 16. Este sistema, por un 
lado nos otorga;ba la ventaja de comprar ba' 
rata la mercadería argentina; pero, nos hacía 
difícil la colocación de los productos chHenos 
en el mercado transandino, cuyos precios de 

.. _:e_~t.os productos nuestros resultában, en un 
gran -jiorcefita:le,más-altos qu.e..productos igua· 
les, originarios de otros países. Así fuI:' como 

'el país vecino hubo de compensar su pérdida 
aumentando sus precios de algunos productos 
de importación indIspensables para Chile, co· 
mo el trigo y el aceite. La ventaja que' obte­
nía el comprador en esta forma, además de 
sel' ilusoria, llegó a desaparecer completamen­
,te. 

Cuando la balanza comercial resultaba fa­
,'Vorable a Chile, como fue el caso de los afio5 
,1950, 1952 Y 1953, especialmente, en que tuvi­
,mos saldos favorables por veinte. diecisiete 'J 
sesenta y seis millones de pesos de seis peni­
ques, respectivamente, la República Argentina 

,rlestrlngía sus permisos de importación, difi­
cuitándose el intercambio. 

Estos problemas, que requieren de una so­
lución urgente, en beneficio de ambas na­
,ciones, son los que aborda, en forma sensi­
Ha .y práctica, el COnvenio en estudio. Sin 
pretender que se hayan consegUido las fór­
mulas más satisfactorias, es innegable que, a 

. través de ellas, se obviarán muchas difi­
cultades y se incrementará el intercambio. 

El Convenio contiene siete capítulos;, sobre 
disposiciones comerciales, disposiCiones fi­
nancieras, transporte marítimo, seguros y 
reaseguros, disposiCiones sobre origen y ca­
lidad de las mercaderías, dispOSiciones sobre 
.los saldos de cuentas abiertas con anteriori­
,dad al Convenio y disposicione& sobre fechas 

de aplicación y vigencia del pacto, además 
de las listas anexas sobre ,los productos del 
comercio recíproco, que. se inteJ'cambiarán 
de acuerdo con las cláusulas del Convenio. 

En el capítulo r, se consigna que ambos 
Gobiernos otorgarán las más amplias facili· 
dades para las exportaciones de las merca­
derías detalladas en las respectivas listas 
anexas,' al. mismo tiempo que facilitarán su 
introducción en sus respectivos territorios. 

Será preocupación importante de las altas 
partes contratantes, el introducir una ma­
yor cantidad de productos en las listas, y 
será materia de estudios especiales e~ que 
ellos, en lo pmible, sean elaborados. Par~ 
facilitar este propósito, como veremos más 
adelante, las listas pueden ser modificadas 
anualmente. 

Las mercaderías que figuran en las ,IIs­
·tas correspondientes l:t Chile, C-1, y a ar­
gentina, Al, ¡están constituidas por.aqué­
Has más necesarias para ambas naciones, y 
(me han formado parte del comerr-io· regu' 
lar en los últimos años. Estos rubros gozarán 
,de libertad de permisos de importación, yade­
más de divisas o de cambios. Para aqué­
llas 'que se hayan establecido volúmenes fí­
sicos o cantidades, las facilidades indicadas 
regirán ¡sólo hasta alcanzar los cupos. 

Las listas C-2 y A-2 contienen productos 
que, sin considerarse indispensables, están 
en condiciones de abrir mercados en el otro 
país. Estos deberán r~irse por la legislación 
y reglamento vigentes para su ínterc1'.mbio, 
'otorgándoles ambos Gobiernos las mismas' y 
máximas facilidades que les brinden al co~ 
. mercio 'de los mismos productos cori otros 
países. 

Es importante destacar también, en esta 
materia, que ambas partes dispondrán efe las 
medidas internás del caso, para que la ilh­
portación de las mercaderías consignadas 
continúe gozando de todas las ventajas' que 
el régimen de permisos de cambio acuerde al 
'comercio' importa<;lor én el respectivo país. 

, , 
En . el art.ículo 6.0 se establece que, parfll 

,que el intercambio se lleve a cabo en fl!rma 
equitativa y justa, se .fijarán para las q¡er­
,cad erías que figuran ~n el presente Conve­
'nio, el precio corriente del mercado mundial 
o en paridad con ellos. Oua1).do no e'xista 
una cotización internacional, se dispone, en 

: este mismo artículo, "que se tomarán' los 
precios más ventajosos pa.ra, cualquier desti· 
nO,en igualdad de condiciones, calidad y 
circunstancias que cotice el paísexport~ 
dor". 

Como un ejemplo de!" efecto del sistema 
·en .su aplicación práctica, Argentina ha de~ 
bido fijarnos el pr,ecio del ganado vivo, de 
acuerdo con el más bajo precio a que ven­
de 'sU cama. congelada, convenido COl,l', I~· 
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glaterra, o sea, en 41 y 43 centa.vos de dólaI 
el kilo de carne. 

En los casos de aquellos productos que re' 
quieran de un régimen especial de precios, él 
se establecerá a través de la concertación de 
arreglos específicos, dentro de los marcos 
del propio convenio. 

Se consigna, además, en este capítulo l, 
la facultad de ambos Gobiernos para esta­
blecer acuerdos regionales destinados a lo­
grar el normal abastecimiento de localida­
des fronterizas o a arreglar el intercambio 
de productos de zonas contiguas geográficas. 

Los artículos finales están encaminados a 
convenir que los productos de Intercambio 
fijados en el Convenio estarán destinados 
al COJ1.Sumo interno de ambos países, pudien­
do ambas partes de común acuerdo desti­
narlos a terceros países y fijar la vigencia de 
las listas en un año, debiendo ambos Go­
biernos. noventa días antes de esta fecha, 
convenrr nuevas listas o prorrogar las exis­
tentes. 

El capítulo I1, sobre disposiciones finan­
cieras, comienza señalando el establecimien­
to de la monpda de cuenta que, en este ca­
so, se acordó que fuera el "dólar convenio". 
Se entiende el dólar estadounidense. Con él 
SE. efectuarán los pagos. de acuerdo con las 
leyes y reglamentaciones vigentes en ambos 
países, sobre cambios y transferencias de fon­
dos _ Estos pagos dicen relación con trans­
ferencias de origen estrictamente comercial, 
y están especificadas en las .letras l.a a 
10.a del artíeulo 13.0 Estas operaCiones debe­
rán autorizarse de inmediato y se deberán 
conceder, ál 'mismo tiempo, las divisas ne­
cesarias para pagar las remesas. Las 
otras transferencias que figuran en el nú­
mero 1Lo del mismo artículo. 13.0 requieren 
la autorización de la oficina respectiva "en 
la medida", dice el Convenio, "que lo ad­
mitan las normas de cambio que rijan en 
cada país". 

Con resnecto a la transferencia de ca­
pitales, utilidades y créditos, ellos deberán 
hacerse también en dólares, y siempre que 
re~pondan a inversiones efectuadas' en el te­
rritorio de una de 'las partes. 

Sin embargo, sobre esta materia, en que 
Chile se encuentra evidentemente perjudl .. 
cado, se consignó sólo un régimen elJnecial 
Que establecerá anualmente el Consejo Gene­
ral de Unión Económica. En 'la Comisión, se 
hizo esnecial hincapié sobre el particular. 
Quedando el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores de plantear este problema en la. 
próxima sesión del organismo citado. 
, Los Bancos Centrales de ambos paises, co­
mo lo señala el articulo 16.0, deberán abrir 
las respectivas "Cuentas Dólares Convenio" 
que no devengarán intereses y a través de las 
cuales se cursarán directamente las órdenes 

de pago entre ambos organismos bancarios 
entre los bancos naciona:!.es debidamente au­
torizados. 

Toda.s las operaciones que se efectúen, ca 
rrespondientes a las listas C-1 y A-1, deberán 
figurar en las cuentas que he inidicado, no 
así las mercaderías de las listas C-2 y A-2, 
que sólo figurará.n en una euenta especial que 
llevará el Banco Central Argentino, y que se 
denominará "Cuenta Estadística". 

El régimen de pagos que se señala en el ar­
tículo 18.0 establece "que el saldo neto que 
" resulte de las cuentas dólares convenio, po­
,. drá ser deudor o acreedor indistintamente, 
" y ,sólo cuando alcance a la suma dé quince 
" millones de dólares se adoptarán las medi­
" das para lograr su equilibrio, ya sea reali­
" zando nuevas adquisiones de prOductos por 
" parte del país acreedor y facilitando el 
" país deudol' el envío de mercaderías de su 
" procedencia, ya sea introduciendo, en su 
" oportunidad, las modificaciones convenien­
" tes a las listas de productos objeto del in­
*' tp.r(~am,",iQ'·. 

Para los efectos de establecer el "swing" 
o límite de los saldos de la' cuenta del Con­
venio en el monto ya indicado, no se com­
putarán los pagos y cobros correspondiente.~ 
a las listas A-2 y C-2. La estadística de las 
transferencias que se realicen a través de es­
tas listas y cuyo monto no podrán exceder 
anualmente de los cinco millones de dólares 
anuales, se llevará, como ya lo hemos dicho, 
en una "cuenta estadística" del Banco Cen­
tral Argentino. El pago de l.Js saldos que re'­
suIten del intercambio de las mercaderías se­
ñaladas en las listas A-2 y C-2, sólo se lleva­
rán a efecto a la expiración del Convenio. 

Ahora. bien, si el saldo deudor o acreedor 
de las cuentas "dólares convenio" SObrepasa, 
durante un períOdo de doce meses, el "swing" 
y ha tram:currido un semestre desde la ü,cha 
del ajuste de las listas, el Banco Central que 
resulte deudor deberá pagar el excedente en 
dólares de libre convertilJilidad mediante 
transferencia telegráfica sobre Nueva York. 
Podrá convenirse por ambos Bancos Centra­
les, que este P¡:tgo se efectúe en otras di­
visas, o ,en oro. 

Cabe advertir todavía que, en esta mate­
ria de liqUidación de las cuentas, el artícul~ 
26.0 señala que éstas seguirán funcionando 
durante un períOdo de seís meses, al momento 
de expirar el convenio. Pasado este plazo, el 
saldo deudor que resultare deberá pagarse 
dentro de los doce meses subsiguientes.' sólo 
mediante el envío de mercaderías que amba,¡ 
partes convengan, y si aún despUés de este 
prccedimiento quedare un saldo, éste será 
cancelado dentro de los treinta días subsi­
guientes, en dólares, otras divisas o en oro. 

Cabe señalar, por último, para terminar 
el informe en lo que se refiere a disposicio-
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nes financieras, que la compraventa de los ticipación de seis meses a la fecha de expira­
"dólares convenio" que deberán hacer los don de un periodo, su deseo de ponerle tér­
Bancos Centrales' de Chile y Argentina, se mIno. 
realizará a los mismos tipo de cambio que Señor Presidente, el Convenio que he 1n­
rijan para iguales operaciones correspondíen- formado, en nombre de la Comisión de Rela·· 
tes al intercambio de mercaderías y Servi- ciones Exteriores, y el proyecto de acuerdo 
cios que se realice en dólares estadounidenses respectivo, a través del cual el Ejecutivo lo 
de libre convertibilidad. . somete a la consideración del 'Parlamento, 

En el capítulo lII, relacionado con el trans- vienen acompañados de siete cartas reversa­
porte marítimo, las altas partes contratantes les. Dos de ellas están relacionadas con su 
se conceden mutuamente el tratamiento d~ vigencia provisional; otras dos tratan de un 
más favor, en cuanto a derechos de puerto y convenio específico sobre ganadO y carne con­
operaCiones que en ellos se verifiquen. Se geladas'; otra, sobre acero y trigo; otra, sobre 
contempla, además, que el 'transporte de las cobre y salitre, y una última, sobre liquida­
mercaderías, objeto del intercambio, deberá ción de los saldos anteriores al Convenio. 
realizarse,. de preferencia, en naves chilenas En relación al primer punto, o sea, respec­
o argentinas, o en barcos operados por el to de la vigenciaprov1s1ones del Convenio, hay 
sistema de arrendamiento o de "chanter", dos notas contenidas en dos cartas reversa- . 
en iguales partes, en cada sentido, o sea, tan- les. La primera, feeliada el 19 de febrero, 
to en la lmpru:.taciQ,!! como Ém la exportación. contiene un acuerdo sobre la Vigencia pro­
Esta estipulación detrafisport~ ~me.rcade- visional del Convenio, con excepción de sus 
rías por partes iguales en cada sentido viene~- artí"Ctrlos~5-.~;v,24: . .QLPor considerar¡;e que ellos 
a solucionar la dificultad de la simple divl- merecen previamenteTa~~·saneién~legislativa. 
sión por mitades del total del intercambio, Pero, al mismo tiempo, se establece que am­
puesto que la mayor parte de la importación bos Gobiernos procurarán poner en inmedia­
chilena Se realiza por la vía terrestre, mien- ta vigencia dichas disposiciones, aprovechan­
tras que nuestra exportación a Argentina se do los resortes administrativos de que pudie­
lleva a cabo, casi en su totalidad, por mar. ra disponer cada uno de ellos. En. estas cir-

El capítulo sobre seguros y reaseguros re- cunstancias, . los organismos competentes de 
serva a las compañías nacionales el seguro nuestra Cancillería estudiaron la manera de 
de las mercaderías que se 'intercambien am- hacer operante de inmediato, por la vía ad­
bos países, y compromete a sus Goblernos ministrativa, este Convenio. Y así fue como 
a adoptar las disposiciones necesarias para por nota de 5 de marzo nuestra Cancillería 
lograr que las operaciones de reaseguros, que ' esta bleció la aplicación de este Convenio por 
las empresas radicadas en uno de los dos paí- vía administrativa, incluso la de aquellos g,r­
ses deban contratar en el extranjero, st! tículos sobre los cuales habían existido du-
realicen de preferencia en el otro. das en las notas anteriores. 

El articulo 32.0, correspondiente al capítulo El señor Ministro de R~Jaciones Exterinrli!s 
V, recomienda la aplicación de. sanciones atle- manifestó qUe se había dil!tado esta resolu­
cuadas para la circulación y la venta de las ción en vista de qUe existía interés para en­
mercaderías producida.s, en su propia terrlto"; trar a aplicar éuanto antes el Convenio, con 
rio, o en terceros países, con falsas designa- 1:'1 Objeto de evitar un largo períOdO de tran­
ciones de origen y calidad. sición entre un régimen de intercambio y 

Era indispensable también, dado el saldo otro, y teniendo en consideración, además, 
favorable de la balanza comerciai que tuvo que en otras oportunidades se habían pues­
nuestro país en .1953, que ascendió a la suma to en .práct~ca otros convenio¡;;¡;in habp,r ob­
de sesenta y seis millones cuatrocientos tenido previamente la sanción legislativa. 
ochenta y seis mil pesos de seis peniques, que Sobre este particular, señor Presiden1;e, con 
se estableciera el procedimiento para la 11- el objeto de dejar perfecta.mente aclarado 
quidaclón de las cuentas abiertas. Con estf:l este punto, desea citar la opinión de un ex 
objeto, se crea, en el artículo 33.0 del capítulu Ministro de Relaciones Exteriores, hombre 
VI del Cónvenio, una cuenta especial en dó- experto en materias internacionales, don 
lares argentino-chilenos, por la que se cursa" ~ermán Vergara. Donoso, quien dijo en un 
rán las indicadas operaciones, a las que co- artículo publicado en la prensa, lo siguiente: 
rresponderá aplicar, en materia de tipo de "Al aplicarse administrativamente algunas 
cambio, . el régimen ,est~blecido en el último cláusulas de un Tratado, no es el Tratado lo 
párrafo del artículo 24,0. que se pone en vigencia. Si fuese 1:'1 Tratado, 

En el capítulo final, a:tículo 34.0, se esta.. existiría el vínculo con el otro país; estaría 
blece que este Convenio, aprobado y ratlfi.. '-como dicen solemnemente los instrumentos 
cado por ambas partes, regirá. hasta el 31 de de ratificación- "ligada la fe de la Repú­
diciembre de 1958, entendiéndose renovado blica" . 
por periOdOS -sucesivos de un año, mientras Más adelante, en el análisis que hace de 
una de las partes no manifie-ste, 'COn una an- Esta misma materia, y en relación con la apli-
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cación provisional del artículo 5.0 del Con­
venio, dice el señor Vergara Donoso, lo si­
guiente: 

"Si una ley autorizó a! CONDECOR para 
tomar determinadas medidas de organización 
del régimen de cambios en Chile, y en uso 
de esas atribuciones se di::taron en diciem­
bre de 1950 disposiciones especiales para e¡ 
sistema de import2.ción. señalando listas de 
mercaderías sujetas a diferentes regímenes: 
gales y nadie las discutió, y si CONDECOR, 
si estas disposiciones son absolutamente le­
sin siquiera mencionar el tratado firmado 
con Argentina, dispuso que una lista de mer­
caderías de origen argentino quedaba some­
tida al régimen llamado A-l en ese reg-lamen­
to de diciembre de 1950, ¿puede alguien afir­
mar que CONDECOR no tenía facultad pa­
ra hacerlo? ¿Puede sostener que una facul" 
tad legal del Ejecutivo queda suspendida por 
el solo hecho de dictarse en razón de que se 
haya llegado a determinarlo acuerdo con otro 
país, acuerdo que aún no rige como tratado? 
Sería absurdo .El ejemplo que he dado -di­
ce don Germán Vergara Donoso- es precisa­
mente el caso en discusión, pues en razón de} 
Tratado con Argentina de 19 de febrero, el 
CONDECOR tomó el acur.rdo -sin mencionar 
el tratado- de dejar libre (sistema (A-1) 
una lista de productos originarios de Argen­
tina que es copia de la lista A-1 del tratado. 
No creo que pueda sostenerse que lo que pue­
de hacer CONDECOR sin el tratado, por el 
hecho de existir un tratado ya no lo puede 
hacer". 

y agrega más adelante don Germán Ver­
gara en su estudio: 

"Hace muchos años qUe se· aplican admi­
nistrativamente convenios aún no aprobado:> 
por el Congreso". . 
. Señor Presidente, hay otras dos notas ane~ 
xas que fijan a 'nuestras importaciones las 
siguientes cuotas: 110.000 cabezas de ganado 
vacuno; 350. 000 de ganado ovino; y 7.000 
toneladas de carne congelada. 

Una de estas notas dispone que el ganado 
será entregado por el IAPI en las localida­
des que se determinen de común acuerdo y 
que si las cuotas semestrales no se importa­
ren en su totalidad. podrán reemulazarse por 
carrie congelada.' siempre que así lo solicite 
el Gobierno de Chile. 

El precio que se asignará al ganado vivo 
será de 41 centavos de dólar en la frontera 
norte y oe 43 centavos de dólar en la fron­
tera central. 

Se dispone .que estos precios servirán de 
base para las futuras operaciones y se aplí­
carán sobre elloE los porcentajes de aumen­
to y de disminución que resulten de los pre­
cios en el mercado mundial. 

En otra nota se establece un acuerdo espe­
cífico para el intercambio de acero y trigo, 
que dice relación con una negociación finl-

quitada el año pasado en el mes de agosto en 
la ciudad de Buenos Aires. En dicha nego­
ciación, Argentina se comprometía a compraI 
sesenta mil toneladas de acero Y Chile, por 
3U parte, a importar doscientas mil de trigo 
de esas sesenta mil toneladas de acero que 
exportaríamos a Argentina, antes que se pa­
ralizaran las entregas alcanzaron a embar­
carse catorce mil novecientas. En esas car­
tas se establece que dichas toneladas embar­
cadas serían canceladas al preciO de 321 dó­
lares 83 centavos y que el resto, que suma 
cuarenta y cinco mil toneladas y fracción, lo 
serían al precio de 147 dólares 86 centavos la 
tonelada. 

Por otra parte, de las doscientas mil tone­
ladas de trigo consignada.s en el acuerdo, las 
noventa y cinco mil que fueron embarcada" 
van a ser pagadas al precio de setenta y tres 
dólares la tonelada, en lugar de cien dólares 
que era el precio fijado anteriormente. La=-, 
ciento cinco mil restantes van a ser cance­
ladas a razón de setenta dólares por tonela­
da, o sea, de acuerdo con el precio interna­
cional del trigo. 

En una cuarta nota reversal se establece el 
precio que Argentina va a pagar por las ex­
portaciones de salitre y cobre que Chile hag!l. 
a ese país. Se dispone que anualmente se 
elaborarán las listas con el detalle aproximu' 
do del cobre que Chile exportará a Argentina 
'según tipos, formas y elaboraciones cuyo pre­
cio será el que exista en el mercado interna­
'cional. Para el cobre electrolítico en lingotes 
Ú fijará el precio que tenga en el mercado 
amer1can<J, f) .~e"" a razón de 29 centavos de 
dólar la libra puesta FOB en puerto chileno". 

Para el salitre se establece el precio inter­
nacional. que será el mismo que rige para las 
ventas chilenas de este producto a Estados 
Unidos: 

La última nota establece la forma en que se 
liquidarán los saldos que se pueden haber 
producido en el intercambio efectuado con 
anterioridad al Convenio. 

Se dispone que, para liquidar las cuentas 
bancarias abiertas en moneda nacional ar­
gentina, por bancos o instituciones argent1-­
nos, autorizados a nombre de bancos chile­
nos, a través de los cuales se cursan actual­
mente los cobros y pagos correspondientes a 
transacciones vinculadas con el intercambio 
y operaciones concertadas, pendientes de li­
quidación y autorizadas con imputación a las 
referidas cuentas, se seguirá un procedimien­
to especial. 

El procedimiento como ya- lo expliqué, se 
ceñirá a lo dispuesto en el artículo 33 de es· 
te' mismo instrumento internacional. 

Esto es cuanto puedo informar a 'la Hono···. 
rabIe Cámara en relacióp. con el convenio 
ComercIal y Financiero firmado entre los Go-

. biernos de Chile y Argentina, el 19 de febrerc.. 
á;;: presente año en. la ciudad de Santiago. 
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La Comisión de Relaciones Exteriores de 
esta Honorable Cámara tuvo a bien aprobar, 
por mayoría de votos, este importante in:¡;tru­
mento internacional, y, en nombre de ella, 
me permito, recomendar a la Honorable Cá .. 
mara qUe también le preste su aprobación. 

He dicho. ' 

22.-RENUNCIA ,y REEMPI.AZO "9E 'UN 
MIEMBRO DE COMISION', 

, 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi':' 

dente) ,- ICon la venia de la Sala, se va 1. 

dar cuenta de la ,renuncia y del reemplazo 
de un miembro de Comisión. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) ,- El 
señor Sepúlveda, don Sergio, renuncia a la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. Se 
propone en su reemplazo al señor Rivera, don 
Guillermo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi:­
dente).- Si la parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobarán la renuncia y el reemplazo, 

Aprobado. 
I 

23, -CONVENIO COMERCIAL Y FINANCIE­
RO CON LA REPUBLJCA ARGENTINA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para que continúe presidiendo la sesión el 
,Honorable señor Izquierdo. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra al Honorahle Diputado 

Informante de la Comisión de Hacienda. 
El señor VON MÜHLENBROCK - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabr~, Su Señoría. 
El señor Izquierdo pasa a prestlllr la sesión. 
El señor VON MÜHLENBROCK. - Señor 

Presidente, en conformidad con el Reglamen­
to de esta Honorable Cámara, la Comisión de 
Hacienda debe, pronunciarse sobre todo pro­
yecto que establezca contribuciones o cree 
nuevos gastos no consultados en el Presupues-
to Nacional. ' 

De acuerdo con este principio, el Conve .. 
nio Comercial y Financiero con la ,República 
Argentina fUe conocido por la Comisión de 
Hacienda, 

El ,informe de dicha Comisión es breve y 
lacónico en sus conceptos. 

, Este Convenio 'no establece contribuciones 
ni origina gastos al erario n.acional, Ese es el 
texto del informe lacónico que emite la Ho­
norable Comisión de Hacienda, que 'debió ha­
cer un parénteSiS en el afiebrado e intenso 
debate del proyecto sobre Reforma Tributa­
ria para entrar; por algunas 'horas, a un re­
manso de paz,' y conocer un estatuto de in­
dudable trascendencia' en el futuro de dos 
gran:des, naciones: 'Chile y, Argentina. ' 

Pero, no obstante, la Honorable Comisión 
de Hacienda estudió este Convenio con la se' 
riedad y la acuciosidad que le son tradiciona­
les y en varias partes de su debate abordó 
materias inter.esantes, que a esta alta Corpo­
ración conviene conocer. 

Concurrieron a las sesiones: el señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores, don Tobías Ba­
rros; el presidente del Consejo de 'la Unión 
Nacional Chileno-Argentina y Ministro de 
Hacienda, don Guillermo del Pedregal, aseso­
rados, ambos, por técnicos del ,Ministerio 'de 
RelaCiones Exteriores. 

El Convenio, aprobado por alta mayoría de 
votos, señor Presidente, es la consecuencia de 
las deliberaciones del Consejo General de la 
Unión Económica Chileno-Argentina, estable­
cido por el Tratado firmado en Buenos Aires 
el 8 de julio de 1953, y, al mismo tiempo, una 
consecuencia del Acta de Santiago, suscrita 
entre los Excelentísimos señores don Carlos 
Ibáñez y don Juan Domingo Perón,el 21 de 
febrero del mismo año. 

Este instrumento internacional establece UP. 
sistema de pagos para las operaciones comer­
ciales de exportación e importación recípro­
cas entre Chile y Argentina que, a juicio de 
la Honorable Comisión de Hacienda, es fle­
xible y práctico sobre dos pivotes, sobre dos 
aspectos fundamentales: el precio para loa 
productos 'que se cambien, será el que teh 
ganen el mercado internacional; y el pago 
de dichas mercaderías deberá hacerse en dó­
lares de los Estados Unidos de Norteamérica. 
El dólar norteamericano pasa a ser, señal: 
Presidente, la moneda de cuenta para las 
operaciones que se efectúen en virtud de es­
te Convenio, 

El Convenio asegura el abastecimiento de 
productos ,esenciales entre los dos países y 
permite a ambas naciones colocar sus saldo1l 
exportables, Tal como ya 10 ha manifestado 
el lIonorabl~ lleñoT Lira Merino en amplil'l. 
detallado e interesantísimo informe, el Con­
venio consta de siete capítulos, 34 artículos, y 
de listas anexas de productos que se clasifi" 
can en A-1) y A-2) para las mercaderías ar­
gentinas y C-1) y C-2) para los productos 
ehilenos, 

Contiene también una serie de notas re­
versales relacionadas con el proceso diplomá­
tico que dio origen a este Convenio. 
E~ interesante para el Dip'utado Informan­

te de la Comisión de Hacienda hacer un bre­
ve resumen de los principales artículos de tan 
importante documento internacional, porque, 
a través de ellos, se,podrá conocer la preocu­
pación que le merecieron a la Co~slón de 
Hacienda, 

El articulo 4. ó establece que las Altas PaT­
tes Contratantes harán estudios especialés de 
los distintos objetivos del Convenio. El 4:l.r­
tículo 5. o libera del' requiSito del permiso de 
importación y de divisas o de ca,nibio,. a, los 
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productos que se indican en las 1is~as anexa;; 
Fija, también, las condiciones de funciona­
miento de 10';; distIntos cupos del Convenio. 

El artículo 6. o concede facultad a las pa~· 
tes para reajustar los precios de los produc­
tos que sean objeto de! intercambio. Este ar­
ticulo motivó en el seno de la Comisión de 
Hacienda una amplia discusión. Sucedió, co­
mo es del conocimiento de la Honorable Cá­
mara y de la opinión pública, que, en el caso 
de las importaciones chilenas de mantequi­
lla, por ejemplo, este producto debió ajustar­
se al precio internacional del mercado y, ta­
xativamente, a los cupos fijados por el Con­
venia. Sin embargo, no sucedió tal cosa y la 
mantequilla debió ser entregada a suba.~ta 
pública en Argentina, donde alcanzó un su­
bido precio, muy superior al intercambiado,. 
que obligó más adelante, al Ministerio de 
Agricultura de la República de Chile, a esta­
blecer un derecho especial para producir el 
equilibrip, e.1J resguardo de los productos chi­
lenos. 

Esta, señor Presidente, ha sido la primera 
prueba de fuego que en su aplicación ha 
tenido el importante instrumento interna. 
cional que discutimos. A j1'.icio de algunos 
Honorables Diputados, ésta habría sido la 
primera falla que ha tenido el Convenio. 

El Presidente del Consejo de la Uni.ón Chi­
leno-Argentina, señor Del pedregal,' cantes. 
tó las preguntas que sobre el particular le 
hicieron varios señores Diputados, y manifes­
tó que el convenio, flexible y dinámico, con­
certado entre dos países hermanos, que tienen 
Un destino común, basado en la buena fe, 
establece un mecanismo que permite, en un 
momento dado, que las representaciones de 
ambas naciones puedan, reunidas, estudiar, 
el reajuste de ,cualquiera falla o deficiencia 
que, en la práctica, se observe en la aplica. 
ción de ese convenio. 

En la misma s .. sión, en la Comisión de 
Hacienda, se observó el hecho de que en la 
República Argentina, en el caso de las p.x_ 
portaciones de maderas chilenas, se hubie­
ra establecid.:> que una sola firma argentina 
fuera la que comprara y actuara como in­
termediaria en esta clase de negociaciones. 
O sea, Honorable Cámara, se plantearon al 
Presidente de la UniónChileno.Argentina dos 
problemas estrictamente prácticos. 

El señor Ministro de Hacienda contestó di­
ciendo que ambos habían sido solucionados: 
en el caso de la madera, espeCialmente, por 
representación de nuestra diplomacia ante el 
Gobierno de la Casa Rosada. Expresó, asimis­
mo, que en la próxima reunión que el Con­
sejo tp.ndrá en el mes de julio, será abor_ 
dada resueltamente por el Gobierno chile. 
no -la necesidad de corregir cualesquiera de 
estas fallas o las nuevas que la experien­
cia revele. 

Igualmente, señ.Jr Presidente, parlamenta­
rios miembros de la Honorable COmisión de 
Hacienda plantearon algunos casos práctiCOS 
que, para la historia de este Convenio, es 
necesario recordar en esta, Sala. 

El convenio descansa sobre el precio in. 
ternacional de los productos y sobre el va. 
lor del cambio del dólar chileno a ciento 
diez pesos. Mañana, por cualquier fenóme­
no o presión, puede suceder que varíe el pre­
cio del dólar chileno, y de ciento diez pesos 
suba a ciento treinta o a ciento cuarp.nta 
pesos. Esto querría decir que el convenio, 
para no perjudicar los altos intereses de 
Chile, quedaría dependiendo, única y exclu. 
sivamente, del precio internacional de los 
productos. 

Nuestro país depende, en gran parte, para 
el financiamiento de su Presupuesto y de su 
economía, del precio y de las colocaciones 
que el cobre tenga mundialmente. El Hono. 
rabIe señor Musalem planteó una observa­
ción interesante: ¿Quésucederia si, en un 
momento dado, Estados Unidos, primer gran 
comprador del cobre chileno, en un conflic­
to bélico, pudiera fijar a este metal un pre. 
cio inferior al Que actualmente tiene en el 
mercado mundial? 

Esta pregunta. junto con los puntos re.' 
larionados con la mantequilla, la madera y 
con el hecho de que, en un momento dado, 
el ConvenIo sólo pudiera ser garantido por 
el precio internacional, fue contestada por 
el señor Ministro de Hacienda diciendo que 
el Convenio fue redactado por las dos altas 
partes contratantes, dentro del máximo de 
buena fe, de perfección de redacción, de mu­
tuo estudio, y que su inspiración es la com­
plementaCión, la alta estimación, 'el deseo de 
Chile y de' Argentina de marchar unidos y 
de resolver, en fonna conjunta, sus proble. 
mas económicos. 

Sirva lo Que acabo de relatar con respec­
to al artículo 6. o y al debate en la Comisión 
de Hacienda,' para que quede, en la historia 
de este importantísllnO paso de nuestra po­
lítica internacional, el hecho de que este 
Convenio descansa, exclusIva y principal­
mente, sobre la buena fe y el instinto ca. 
mún de conveniencia reciproca de las dos 
naciones. 

El artículo 7. o contempla una válvula de 
escape para el caso de prOblemas como los 
que he analizado en relación con el artículo 
6.0, fi.iación de precios internacionales. 

El artículo 8.0, se refiere a la autoriza. 
ción que tienen ambas partes contratantes 
para suscribir convenios de carácter regio­
nal. Tal articulo es sumamente importante 
porque se relaciona ,con el abastecimiento de 
los territorio!' australes de ChUe. 

Existen, en las lejanas provincias del sur, 
regiones apartadas, como son las de la zo~ 
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na del lago San Martín, lago Buenos Aires, 
extensos sectores de Chiloé Continental y 
grafo parte de Magallanes, que, por carecer 
de caminos, dependen para el abastecimien. 
to de sus poblaciones de la buena voluntad 
de la República Argentina. 

Este artículo aún no funciona, Honorable 
Cámara. 

Como Diputado por esas regiones lejanas, 
debo dejar constancia, y lo hago al serví. 
cio de los miles d·e chilenos que tratan de 
anexar a la República más de cien mil kL 
lómetros cuadrados de tierras vírgenes y 'ais~ 
ladas, de que el Convenio aún no entra en 
vig·encia para ellos. 

Sé del caso del territorio de Aysen en que: 
veintiocho aserraderos que normalmente ex. 
portaban sus maderas a la República Ar. 
gentina y, con el pago en nacionales, adqui­
quirían mercaderías para abastecer esa zo­
na, se encuentran paralizados. Y, como se 
ha establecido un· verdadero régimen de 
control de cambios, no tienen posibilidad al. 
guna de continuar nornialmente sus labores. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Es decir, 
Honorable Diputado, Argentina no ha cum. 
plido de buena fe el Convenio, como lo es­
tamos haciendo nosotros. 

Me al·egraestar de acuerdo con Su Seño­
ría. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Voy a 
tratar ese punto, también, Honorable colega. 
Al mismo tiempo, sucede igual fenómeno con 
lo~ camionflli que transportan carga para 
abastecer a tan importante región. 

señor Presidente, como Diputado por Llan. 
quihue y Aysen, y como Diputado Informan. 
te de la Comisión de Hacienda, quiero nacer 
notar que considero como cimiento de este 
Convenio la buena fe. 

señor Presidente, la buena fe es la base 
de· toda convivencia humana; la buena fe 
es el código de honor en la práctica de la 
democracia y preside los ·destinos de las na­
ciones ·en todos sus actos. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

El señor VON MUHLENBROCK. - COn 
todo agrado. 
. El señor CORREA LETELIER. - Señor 
Presidente, en el día de mañana, cuando a 
nuestro O'omité <Conservador Tradicionalista 
le corresponda el uso de la palabra, quiero 
precisar un punto que comenzó a tratar el 
Honorable señor Lira, y que se refiere a la 
mal llamada "vigencia. provisoria" del "",Tra~ 
tado'J\:¡l ii1:l&,;.1 

Señor Presidente, hasta el momento en que 
el Presidente de la RepÚblica ratifique este _ 
Tratado,. después de haber sido aprobado por 
ambas Cámaras, no puede hablarse de que 
exista Tratado entre 'Chile y Argentina. So. 
lamente desde ese momento hay un vincu-

10 jurídiCO que Obliga y amarra a ambos Es­
tados. Hoy solamente existe una coinciden. 
cia de medidas administrativas adoptadas en 
Chile y en Argentina, sobre materias a las 
cuales también se ha referido el Tratado; pe. 
1'0 su cumplimiento por cualquiera de los 
dos Estados no puede ser reclamado ni exi­
gido, porque, jurídica y constitucionalmen­
te, aun no hay Tratado. 

Mañana quiero extenderme más sobre este 
punto, pero no quisiera que nuestro silencio, 
hoy, pudiera ser interpretado como que se pue. 
de afirmar que existe un Tratado 'en vigencia 
provisoria, No, señor Presidente. Repito que 
solamente hay determinadas medidas admL 
nÍl>t.rativas adoptadas en Chile y en Argenti'7 
na, y quiero suponer que encuadradas den­
tro de la ley, que han pennitido ciertas re_ 
bajas en derechos aduaneros y ciertos tra.' 
tamientos ·especiales en materia de cambios; 

'pero en el fondo no son vinculas jurídicos 
que generen obligaciones para el Estado de 
Chile y para el Estado de Argentina, que 
es lo que esencialmente caracteriza a un 
Tratado. 

Mllchas gracias, Honor-able señor Von 
Mühlenbrock. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal). - Puede continuar el Honorable señor 
Van Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK. _ El Ho­
norable s-eñor Recabarren me ha solicitado 
una interrupCión, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden. 
tal).- Con la venia del Honorable señor Van 
Mühlenbrock, tiene la palabra el Honorable 
señor Recaban·en. . 

Ei señor RECABARREN. - Señor Presi­
dente, si las observaciones que acaba de for­
mular el Honorable .:Señor Correa fueran un 
alcance a lo expresado por el Diputado In­
formante, Honorable señor Lira Merino, me 
parece que ellas no se compadecen con los 
terminas usados por nuestro Honorable co­
lega. ycorreligionart\). 

En efecto, él no habló de vigencia proVÍ­
soria del Tratado; por el contrario, al traer 
como antec·edente, para exponer sus puntos 
de vista, la opinión del ex Canciller señor 
Germán Vergara Donoso, dejó en claro, en 
forma concreta, que se trataba de medidas 
administrativas consultadas en el Tratado; 
pero que el Gobierno de la República, por la 
vía administrativa también, las podía apli­
car en uso de su facultad de gobernar. Este 
fue el criterio sostenido por el Honorable co­
lega. 

Dicho más claramente, el Honorable señor 
Lira Merino, apoyándose en la opinión muy 
versada del ex Canciller señor Vergara Do. 
naso, dejÓ en. claro la coincidencia que po. 
día existil' en cualquier momento en la rea­
lización de UJila poILtica económica por par-
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te del Gobiemo, política económica que po_ 
día coincidir con la consultada en el Trata­
do que estamos nosotros debatiendo en es­
te moment". De esto se trata, señor Pre_ 
~idente. 

y aun más, si la memoria no me traicio­
na, puedo añadir que, en el párrafo corres­
pondiente del artículo del ex Canciller se­
ijor Vergara Donoso, publicado en "El Mer­
curio", se usan las palabras precisas que, 
jurídicamente corresponde usar, cuales son 
que el Tratado nace una vez que es ratifi_ 
cado plenamente, y en consecuencia, cuan­
do crea la vinculación jurídica correspondien­
te entre las Altas Partes Contratantes. No ha_ 
biéndose producido este hecho, hay una me_ 
ra coincidencia de politica económica :reali­
zada por el Gobierno y -vuelvo a repetir­
lo-, esta política coincide con lo que expre_ 
sa el Tratado en este sentido. Pero ello no 
indica que haya habido en momento algu. 
no aplicación provisoria del Tratado, sino 
que ha habido una realización de política 
económica coincidente, cosa muy distinta de 
lo aseverado por el Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Me per­
mite, Honorable señor Van Mühlenbrock? 

El señor VaN MUHLEN'BROCK. - Con to­
do gusto. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden_ 
tal). - Con la venia del Honorable señor 
Von Mühlenbrock, tiene la palabra el Ho_ 
norable señor C-orrea. 

El señor CORREA LETF.LIER. '- señor 
Presidente, cuando he empleado la expre.' 
sión "provisoria" he incurrido .en un peque­
ño error; debí haber dicho "provisional", 
porque el artículo 34, en su inciso segundo, 
dice: 

"Sin perjuicio de lo Interiormente expre­
sado, las Altas Partes Cont.ratantes acuer_ 
dan poner el presente Convenio en vigencia 
provisional, en todo cuanto lo permitan las 
legislaciones respectivas, dentro del plazo de 
quince días, a contar desde esta fecha'~. 

Afortunadamente estoy bien acompañado 
del ,texto del Convenio. 

El señor RECABARREN. - ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER. - Voy a 
terminar, señor Diputado. 

Es decir, señor Presidente, ,creo que en 
el fondo estaWQl.> de a(!uerdo en cuant.o a 
que es posible poner en vigencia determi_ 
nadas medidas administrativas para facili­
tar el comercio y el intercambio con otro 
país; pero esas medidas, señor Presidente, 
SOn esencialmente, revocables y modificables 
por la sola voluntad de cualquiera de los dos 
Gobiernos. Ellas dejan de ser modificables 
y revocables por la sola voluntad de una de 
las partes contraiantes, el d1a en que los dos 

Estados o los dos Gobiernos quedan ligados 
por un tratado internacional perfeccionado. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministre de 
Hacienda;. --- ¡Si.n duda! 

El señor CORREA LETELIER. - Por eso 
digo que esto de hablar de vigencia provi_ 
slonal del Tratado no es correcto. El Tra­
tado rig'8 definitivamente el día en que es 
promulgada la ratificación del Presidente de 
la República. Antes no se debe hablar de 
vigencia provisional ni de tratado. Oreo que 
ésta es la única fórmula mediante la cuai 
nos podremos entender en este de!>ate y 
para que no se vayan a considerar nuestras 
palabras como una. autorización tácita para 
que el Gobi·erno pueda con-cenar tratados 
internacionales a espaldas del Honorable 
Congreso y ponerlas en vigencia provisional­
mente. 

El Honorable señor Lira, señor Presidente, 
citó la opinión del señor Vergara Donoso, 
reputado jurista, ex Subsecretario, ex Minis­
tro de Relaciones E.xteriores y ex Embaja­
dor. No es un cargo~el que le hago con mis 
palabras al Honorable señor Lira, pero, des­
graciadamente, la cita que él hizo de la pu­
blicación del señor Vergara Donoso en "El 
Mercurio", no fue lo suficientemente com­
pleta como para comprender, totalmente, el 
pensamiento qe su autor, que no es otro que 
el que he expresado. En el fondo, yo sé lo 
qUf) piensa el Honorable señor Lira, pero por 
la extensión de su informe, estoy cierto que 
el Honorable Diputado quiso destacar sólo 
las partes más importantes de él. Sería 
conveniente que mañana, durante el' debate 
que deberá llevarse a cabo en esta Honora­
ble Corporación, se aclarara, por alguien 
entendido en e8ta materia, este punto que, 
por lo demás, creo que es la doctrina 'jurí­
dica de nuestro Canciller. 

El señor LIRA. - Para que se vea la bue­
na fe con que he actuado, pido, señor Prési­
dente, que se sirva solicitar el asentimiento 
unánime' de la Sala para que se inserte, to-­
t.almente, el estudio realizado por el ex Can­
ciller señor Germán Vergara Donoso, ad­
juntándolo al informe que, hace pócos ins­
tantes, hice en esta Honorable Cámara. 

Señor Presidente, desearía hacer un breve 
alcance al comentario que, sobre el particu­
lar, hace mi Honorable colega señor Correa 
Letelier, 

La ley N.O 5,142, de 31 de diciembre de 
1934, establece, en su artículo segundo, lo 
siguiente: 

'''Autorízase el Presidente de la República 
para modificar los derechos fijados 'en el 
Arancel Aduanero cuando las conveniencias 
del país aconsejen poner en VigenCia un ~on­
venia comercial aún no ratificado, y sola­
mente mientras interviene la ratificación de 
tal convenio". 

O sea, en un precepto legal establecido,. se 
cteja de manifiesto que E:S pOSible aplicar, 
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por l~ vía administrativa, un Convenio no 
aprobado todavía por el Poder Legislativo y 
menos aún, por supuesto, ratificado por el 
Poder Ejecutivo, de acuerdo con la Constitu­
ción Política del Estado. 

Esta ley, que está actualmente en vigen­
cia, lleva las firmas de don Arturo Alessan­
dri y de don Gustavo Ross, y fue originada 
en un proyecto enviado al Congreso Nacio-
11al por el ex Canciller don Miguel Crucha­
ga Tocornal, destacado internacionalista, cu­
ya opinión, evidentemente, debe merecernos 
respeto, sobre todo a los Honorables colegas 
del Partido Conservador. 

Señor Presidente, deseo hacer presente, 
además, que actualmente están en vigencia. 
y en plena vigencia administrativa, una 
cantidad de convenios y acuerdos con otros 
países, que no han sido sometidos al conoci­
miento y aprobación legislativas. Voy a ci­
tar solamente algunos de ellos: 

Convenio de Pagos e Intercambio de Mer­
caderías entre Chile y Alemania, del año 
1951; 

Convenio de Pagos e Intercam'bio de Mer­
caderías entre Chile y Alemania, del año 
1953; 

Convenio Provisional de Comercio entre 
Chile y Bélgica, del año 1947; 

Convenio sobr'e Vinos entre Chile y Espa­
ña., del año 1941; 

Y otros más, señor Presidente, de menor 
importancia, pero que datan también de 
años anteriores. . 

Deseo dejar perfectamente establecido es­
tos hechos porque creo que, en el fondo, el 
problema que estamos discutiendo no me­
rece disparidad de opiniones de parte de los 
Diputados de estos bancos, en lo que se re­
fiere a las observaciones' de fondo que ha 
expresado aquí el Honorable señor' Correa 
Letelier. 

El señor ,IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento de la Cáma­
ra para publicar, en el Boletín de Sesiones y 
en la versión oficial de la prensa, el infor­
me del señor Vergara Donoso a que se ha 
referido el Honorable señor Lira. 

Acordado. 
El documento cuya inserclOn fue acorda­

da, es del tenor siguiente: 

"VIGENCIA PROVISIONAL DE TRATADOS. 
~. . 

-Se ha trabado una' discusión pública so­
tre este interesante tema. Veamos si contri­
buyo a aclararlo. 

Lo primero es aclarar los términos de la 
polémica, y quién sabe si, aclarados, la solu': 
ción viene sola. ¿ Qué se quiere decir cuan­
do se babIa de vigencia provisional o admi­
nistrativa "de un tratado". El tratado es un 
acuerdo entre gobiernos, que quedan ligadOS 
por un vínculo jurídico del que no puedpTl 
aesprenderse sino de común acuerdo. Una 

vez en vigencia, previos los trámites consti­
tucionales en cada país, el tratado es ley. 
para los firmantes. No pueden ya modifi­
carlo, ni de rogarlo, ni suspender su ejecu­
ción por propia voluntad. Decir, por consi­
guiente, que un tratado no puede entrar en. 
vigencia en Chile y para Chile sino cuando 
ha sido aprobado por el Congreso y ratifI­
cado por el Presidente de la República, es 
una verdad irredargÜible. Pero no es esto lo 
que está en discusión, ni nadie pOdría discu­
tirIo. 

Lo que se trata de saber es si un gobierno 
puede tomar medidas administrativas inter­
nas que coinciden con lo dispuesto por un 
tratado; simultáneamente hace lo mismo el 
otro gobierno. La terminología: "vigencia 
provisional o administrativa", parece, pues, 
madecuada. Pero es la adoptada habitual­
mente. Al aplicarse administrativamente al­
gunas cláusulas de un tratado, no es el tra­
tado lo que se pone en vigencia. Si fuese el 
tratado, existiría el vínculo con el otro país, 
estaría -como dicen solemnemente los ins-

. trumentos de ratificación- "ligada la fe de 
la República". Yeso no ,es así. El gobierno 
que dicta un decreto, dentro de sus faculta­
des administrativas para aplicar anticipada­
mente algunas cláusulas de un tratado, eje­
cuta un acto legítimo. propio de su impe­
rio; pero, como acto administrativo es dero­
gable. es esencialmente derogable, salvo los 
derechos adquiridos. Si fuese el tratado el 
que aplicara, no podría derogarlo sin con­
sentimiento de la Qtra parte. 

Las cláusulas que pueden aplicarse admi­
nistrativamente, lógieamente, son sólo aque­
llas cuya ejecución está dentro de las fa­
cultades del Gobierno o de sus organismos 
autorizados. No puede aplicar las que son 
materia de ley, o las que van contra una 
ley. De la misma manera, si dictado un de­
creto ·por aplicación anticipada de una cláu­
sula de un tratado, el Congreso dicta una 
ley contradictoria a ese decreto, el decr,eto 
deja de regir. Por el contrario, si el tratado 
estuviese constitucionalmente vigente, el Con­
greso no podría dictar una ley contraria al 
tratado sin violar éste y sin atenerse a las 
consecuencias. 

Lo que se discute no es, a mi juicio, la vi­
gencia del tratado como tratado; sino el de­
recho del Gobierno de dictar medidas admi­
nistrativas, derogables, limitadas, en aplica­
ción anticipada de cláusulas que van a re­
gir formal y legalmente cuando el tratado 
cumpla sus trámites constitucionales. Ni aun 
aprobado por el Congreso el tratado llega a. 
ser leY. 

Será ley cuando el Presidente lo ratifique 
y se promulgue. La aprobación del Congre­
so es una facultad que se da al Presidente 
para ratificarlo; no lo obliga a ratificar. Por 
a!'_,1J las aprobaciones de tratados se tnimi­
tan como "proyectos de acuerdo", en el Con-



goreso, no como proyectos de ley, aunque los 
trámites, según la Constitución, son los mis­
mos. 

Que esta aplicación administrativa antici­
pada es posible, se puede demostrar "ad ab­
surdum". Si una ley autorizó al CONDECOR 
para tomar determinadas medidas de orga­
nización del régimen de cambios en Chile, 
y en uso de esas atribuciones se dictaron en 
diciembre de 1950 disposiciones especiales 
para el sistema de importación, señalando 
listas de mercaderías sujetas a diferentes 
regimenes; si estas disposiciones son absolu­
tamp.nte le~ales y nadie las discutió. y si 
CONDECOR, sin siquiera mencionar el tra­
tado firmado con Argelltina, dispuso que 
una lista de mercaderías de origen argenti­
no quedaba sometida. al régimen llamado 
A-1 en ese reglamento de diciembre de 1950, 
¿puede alguien afirmar que CONDECOR no 
tenía facultad para hacerlo? ¿Puede soste­
nerse que una facultad legal del Ejecutivo 
queda suspendida por el solo hecho de dic­
tarse en razón de que se haya llegado a de­
terminado acuerdo con otro país, acuerdo 
que aún no rige c~)mo tratado? Sería absur­
do. El eJemplo que he dado es precisamen­
tE' el caso en discusión, pues en razón del 
tratado con Argentina, de 19 de febrero, el 
CONDECOR tomó el acuerdo -sin mencio­
nar el tratad\).- de dejar libre (sistema A-1) 
un lista de prOductos originarios de Argenti­
na' que es copia de la lista A-1 del tratado. 
Nr¡ creo que pueda sostenerse que lo pudO 
hacer CONDECOR sin el tratado, por el he­
cho de existir un tratado ya no lo pueda 
hacer. 

y lo dicho sobre CONDECOR rige para las 
demás autoridades administrativas de la Re­
pública. 

La confusión se produce por la terminolo­
gía empleada: vigencia provisiQnaI. No hay 
-repito- vigencia del tratado, sino de me­
didas administrativas internas, derogables 
como todas. 

La confusión se agravó al pUblicarse en los 
diarios del 5 de marzo la declaración oficial 
que decía: "Los Gobiernos de Chile y ar­
gentina han dispuesto que a partir de esta 
fecha se pongan en aplicaCión administrati­
vamente "todas las disposiCiones del Conve­
nio ... ". No debió decir "todas", pues sólo 
puede aplicar las ajustadas a la ley, y en el 
tratado, me parece, hay disposiciones que su­
peran li. lel'. Tanto es así, que el propio 
tratado, segundo párrafo del artículo 34, di­
ce que los. Gobiernos "acuerdan poner el pre­
sente convenio en vigencia provisional en 
todo cuanto lo permitan las legiSlaciones 
respectivas, .. ", lo que es muy diferente. 

Nada de esto es nuevo. Hace muchos años 
que se aplican administrativamente conve­
nios aún no aprobados por el Congreso. Por 
eso, para salvar una dificultad que se pre­
sentaba corrientemente de tener que poner 
en práctica medidas urgentes de aduana, 

contempladas en algún tratado y en espera 
de la tramitación en el Congreso, que no se 
hace en 24 horas. se dictó la ley 5,142, de 10 
¿e mayo c:e 1G33 (sobrr. Arancel de Adua­
nas), cuyo artículo dos dispuso la autoriza­
ción del Ejecutivo para modificar los dere­
chos de Aduana (materia de ley específica­
mente) "cuando las conveniencias del país 
aconsejen poner en vigencia un convenio 
comercial aún no ratificado, y s610 mientras 
interviene la ratificación ·de tal convenio". 

Podrá estar mal empleado el término "vi­
gencia"; pero el hecho es demostrativo y, 
además, indispensable. Recuerdo casos de 
acuerdos verbales entre Gobiernos sobre cuo­
tas de importación, otros por notas, por 
ejemplo, para dar un cupo de exportaCión 
de cobre chileno a Argentina a cambio de 
Uf/. cupo de exportación de ganada argentino 

. a Chile. El ganada esperaba en la frontera 
y hacía falta para el Norte de Chile. En 
unas cuantas horas era preciso, ineludible 
llegar a acuerdo, formalizar la operación y' 
realizarla, 

Se ha dicho que esa leyes inconstitucio­
nal. La firmó el principal autor de la Cons­
titución, el Presidente Alessandri; solicitó la 
aprObación de ese artículo el Ministro de Re­
laciones y Comercio, don Miguel Cruchaga 
Tocornal, de no dudoso espíritu constitucio­
nal, y la han aplicado, sin excepción, todos 
los Presidentes y todos los Ministros desde 
1933 hasta hoy. Tampoco el Congreso Na­
cional, que se ha pronunCiado sobre los tra .. 
tados, ha levantado jamás la cuestión de la 
constitucionalidad dE) esa. ley. 

Muy conveniente parece, sin embargo, bus­
car y encontrar una. solución constitucional, 
una reforma o una ley interpretativa, para 
todo este problema de los tratados interna­
cionales, su tramitación, su ejecuc1ón, sus 
relaciones con las leyes o decretos vigentes 
o los posteriores, y aún la reglam.e?tación de 
la aplicación anticipada, susceptIble de lle­
gar más allá de lo debido. 

Germán Vergara Donoso" 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) ,- Puede c.ontinuar el Honorable señor 
Van Mühlenbrock. 

El señor VON MüLENBROCK. - Señor 
Presidente, continúo mis observaciones, en 
relación con los artículos 6. o y 7. o de este 
Convenio. ~~ 

El actual régimen y el PaÍ'lamento de Chi­
lE:, al discutirse el Presupuesto' de la Nación 
para 1954, iniciaron, en forma enérgica y 
efectiva, tal vez uno de los hechos más sin­
gulares y valiosos del actual Gobierno de la 
República: la preocupación intensiva por la 
incorporación, a la soberanía nacional, de 
las tierras australes, proporcionándoles la más 
alta cuota de recursos, para obras públicas, 
con que hayan contado jamás las provincias 
situadas al sur del Canal de Chacao. 
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De esta manera nuestra Patria corrige, no 
diré un error, sino un vacío, motivado, tal 
Vez, en su inferioridad económica, o en su 
permapente déficit presupuestario; o sea, ya 
se empieza a incorporar, efectivamt;!nte, a 
ChUe, a todos, estos territorios. Es de espe,~ 
rar, señor Ptesidente, en aras de los altos 
intereses nacionales, que esta política per­
severe, porque en esos territorios descansa. 
en gran parte, el porvenir de nuestra Patria. 
Pere) es el caso, señor Presidente, que en esa 
lejana zona, Cbile no puede consolidar su 
soberania, efectiva y. práctica, como vibra y 
alienia en el 'centro y en el norte del país. 

En esas apartadas regiones existe, comO 
consecuencia lógica de los becbos, un fenó~ 
meno que muchas veces ha sido abordado en 
estA. Hc>oorable, Cámara: la influencia argen-

. tina. No quiero llamarla, ,señor Presidente, 
"penetración'~; la llamo "influencia argenti­
na". Soy representante de ese territorio, co­
nozco el fenómeno y el proceso que alli\ lit! 
verifica. Sé que en la banda fronteriza' 
hay cincuenta mil chilenos que han tenido 
que emigrar, por carencia de' horizontes. 

Entoncell, señor Presidente, si este Conve­
, nio, como lo ha manifestado el señor Del 
Pedregal, con su autoridad de presldent~ deJ 
Consejo de la Unión Chileno-Argentina, des-

, cansa sobre la buena fe, en este caso yo, co­
mo Diputado sureño, haciendo una ligera 
abstracción de mi condIción de Informante 
de la Honorable Comisión de Hacienda, quie­
ro recordar, a fin de que q1Jede incorporado' 
en la historia fidedigna de l~ ley, que eS' 
una aspiración de 'los habitantes de esos te­
rrit9rios que se aplique el concepto de la 
buena fe en las relaciones internacionales. 
Hay lugar~s, en esos territorios, que quedan 
aislados durante meses. Impera el hambre 
en el Sur de Chile. Pero por desgracia, per­
manentemente, ni en los pueblos ni en las 
autoridades fronterlzal! de la Argentina ha, 
eomprensión o sensibilidad para la tragedia 
que viven miles de n~estros compatriotas .. 

Ojalá que en las reuniones que en el mes 
de julio deberá realizar el Consejo de la 
Unión Comercial Argentino-Chilena, se, so-: 
lucionen todos estos problemas, que la Re­
pÚblica Argentina nos dé una demostración 
de su buena fe; que nos ayude a consol1dal 
nuestra sobel'anía y que no exista, en la 
cordialidad de nUf:stras relaciones, la mlia 
leve duda nI la me,s ligera sombra. Esa es la 
aspiración de SÚ J~xcelencia el Presidente de 
la República, expr.'esada en el Mensaje del 
Convenio, y el deseo ferviente de los ch~lenos, 
en orden a que haya un trato, recíproco, de 
eomplementación, con la, RepÚblica Argen~ 
tina. ' 

Sef.íor Presidente, como chilÉmo, como ad~ 
mIradljr de la gesta: qUl'!, nos viene del pa~ 
sadn, como un hombr~ que cree que la paz 

, '1 la confraternidad son el C·~digo de la Hu­
«"anidad, quisiera ver e~eruamente unidas a 
dos 'naciones que nacieron para cumplt:men-

ta:rse. pero sin que exlsta~ en sus relaciones. 
ni el más leve roce. . 

Por eso, he 'aprovechado la oportunidad, 
permítamelo la Honorable Cámara, de hacer 
este paréntesis, a fIn de dejar constancla. 
desde esta alta tribuna" que es nuestro an­
belo que la Argentina sepa dár, a: esos te­
rritorios australes, el tratamiento que me~ 
recen y' desaparezca la presión y el despre-­
clo manifestados por al,ltoridades fronterlzaa 
en varias ocasiones de apremio ~puedo usar 
este término porque lo puedo probar- fren:' 
te a los candentes problemas que allí exis­
ten. Ojalá se les dé un nuevo trat<,.'lP, .m­
tonces, el mecanismo f legal establecido en 
los artículos 6.0 y 7.0 del Convenio y laal­
ta buena fe que los inspira, tendrán su pIe-

,na y legitima confirmación. . 
El artículo noveno del Conl'enio fija el re­

gimen de las reexportacIones de los produc­
tos de ambos países a una tercera nación. 

El artículo 10.0 complementa al artículo 
9. o y establece las máximas facilidades para. 
el libre tránsito de esos productos haCia. \llJa, 

t~rcera nación. 
El artículo 11.0 fija un plazo de un año 

. de duración a. las listas que el- Convenio es-
tablece. . 

El' artículo 12. o estableeeque la moneda 
, de pago, para las. operaciones que se bagan 

en, virtud del Convento,. serlin los dólares 
norteamericano:s. 

El . artículo 13 establece· el sistema de pa­
gos a que se .. ajustará., El articulo 14 con­
templa el compromiso de otorgar las divi.sa.J 
necesarias, en ambos países. El artículo, 15 
Se refiere al régimen dp.' remesa de capitales, . 
utilidades y iéditos. Los artículos 16,17, 18. 
19, 20 Y 21, aluden al mecanismo por el c~1 
los Bancos Centrales respectivos abren una 
cuenta de estadística; consultan también nOJ;­
mas relativas al mecanismo de liquidación y 
pago de los excedentes. ,Los artícul'm 22 y23 
facultan a los Bancos Centrales lie ambas 
partes contratantes ,para. . autorizar a 108 
,~an,cQS !!omerciales para abrir crélUtos y es-, 
tablecer el sistema de abonos a que se ajus-
tarán dichas cuentas. ' ' 
'Los articulos '24, ·25 Y 26, autorizan, a los 

Bancos Centrales para introducir modifica,­
ciones al sistema que se establece para dar 
curso a las transferencias entre los países 
contratantes 'y reglamentan la liquidaCión de 
las distintas cuentas pendientes. . ' '~ 

,El título tercero se refiere al transporte 
de los prOductos ,comerciales en barcos de 

,ambai; nacionalidades, a b~e del trato mw. 
favo:\'able. 
, El, título cuarto establece un régimen de 
seguros en compañías nacionales, tanto' chi.., 
lenas como argentinas, a base de mutuos' de 
compensación'para'1os productos 'que se ex­
porten. 

El título quinto vela por la calidad y origen 
de las mercancías que se transen. 



, ~746 CAMARA DE DIPUTADOS 

El titulo .sexto contempla el procedimiento 
para la liquidación de las cuentas abiertas 
en pesos, moneda nacional. 

El título séptimo se refiere a la ratifica­
ción del Convenio y fija un plazo de vigen­
cia. de cinco años, con el requisito de que, 
si no fue:;e desahuciado en esa. época, en la 
forma. establecida por el mismo, se entende­
rá renovado por periodos sucesivos de un 
año. 

Señor Presidente, en mi calidad de con­
sejero del Banco central, en representación 
de esta Honorable Cámara., he creído nece­
sario dar a conocer, el estado en que se en~ 
cuentran las cuentas de eJWortación e im­
portación entre las RepÚblicas de Chile y 
Argentina. 

Creo que es interesante exponer estos na­
tos a la Honorable Cámara, porque ellos ilUii­
trarán, en forma muy amplia, el debate '':H . 

torno a este interesantísimo Convenio. 

Con anterioridad al Convenio, el Ba~;~ 
Central de Chile compró la suma 1.e 
US$ 5.398.385.40. 

El saldo de la cuenta "Banco Central de 
la República, Argentina, CUenta Liquidación 
Operaciones Pendientes", al 17 de mayo de 
1954, en favor de Chile, asciende :a. 
US$ 5.398.385.40. 

Exportaciones de Chile a la República i\~­
gentina: 

Créditos abiertos hasta el' 1'7 de mayo inclusive: 

Diversos productos químieos: Lista C-l 

Aceite pesado de alquitrán .. , 
Aceite pesapo de alquitrán ... 
Aceite pesado de alquitrán 
Aceite pesado de alquitrán 
Alquitrán vegetal ... .,. ... '" 
Oxido de hierro '.. ... .,. 
Alquitrán bruto .... ... ... '" 
Cola. de Japón .(Agar-Agar) 
Oxido de hierro ... .,. . .. 
OXido de hierro ... ... . .. 
Aceite pesado de alquitrán 
Cola. de Japóri. (Agar-Agar) 

Fibras vegetales: 
Cáñamo chileno ... ... .,. ... 
Cá.ñamo. en rama 
Cá.ñamo en rama 
Cábamo en rama ... . .. 
Cáñamo' en rama ... . .. 

DrogaS, específicos, éu.: 
Hojas de boldo '" ... 
Hojas de lobelia ,. ~ .,. ...... 
Jlateriales refractarios: 
Arcilla ....................... , 

Materias primas para la. elaboraeión de ali-
mentos y bebidas: Lista C-2 

Almendras sin cáscara .. . 
castañas con cáscara. .. . 
Castañas con cáscara. ~ .. . 
Almendras sin cáscara .. . 
Castañas con cáscara .. . , ... 
Almendras sin cáscara .. . 
Almendras dulces peladas ........... , ... ' 
Almendras dulces peladas .,. .., .,. .,. .. 
Almendras sin cáscara ... ... .,. ... . ... 

Total créditos abiertos ". .,. 
Total crédibs liquidados ... 

Saldo vigente de esta cuenta 

US$ 30.000.-
144.000.-
54.400.-
26.500.-

320.-
6.800.-
6.400.-
8.150.-
3.400.-
3.400.-

15.900.-
4.500.-

US$ 53.200.- . 
28.000.-
'4.600.-
78.540.-
7.100.-

US$ 480.-
1.632.-

US$ 6.825.-

US$ 12.500.-
930.-

2.335.-
1.643.-
9.300.-

15.000.-
3.5'10.-
1.600.-
3.640.-

,US$ 303.770.-¡-' 

171.440 .. - , 

2.112.-

6.825.-

50.508.-

US$ 534.655.-
133.228.62 

US$ 401.426.38 
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En seguida, señor Presidente, daré a cono- pública Argentina, con créditos abiertos, a1l 
cer a la Honorable Cámara un detalle de las . 1'1 de mayo de 1954" y que se refieren a ar-
importaciones hechas por Chile desde la Re- tículos sin permisos de cambios. . 

Valores estimadcs en 'Acrediti-. 
miles de dólares VOs 

Artículos sin permi­
so de cambio, 

Animales en pie: N. o de cabezas 

Vacunos 110.000 Ca,bezas 21.400.-
Norte .. . ... 40.000 2.180.- , 481.500.­

. 928:800 Centro .... , 30.000 4.800.-
Mendoza 15.000 

Sur 40.000 
" I 

Neuquén 25.000 
3.774.- (}398.G40 

Ovinos .. , '" ... 250.000 74.045 3.200.- 520,.240.-
'En este rubro, loo restantes cupos no ha 'n sido utilizados> y n'o han tenido movimien -' 

to, 
continuó dando el detalle de otros rubros: 

Artículos sin per­
miso de cambio 

Valores es;. 
timados 
en miles 

de clólares 

Acredi_ 
tivoS 

Carne vacuna cOnge-
1 a d a y en,friada 
(6.000 toneladas) .. 3.180 

Carne porcina conge-
lada (1.000 tonela-

'das) 397.000 kgs. .• 520 
Cueros vac~nos sin. 
. ,curtir .. .: .. ... 1. 000 
Cueros lanares sucios 25 
Otros cueros sin cur-

tir (caballares, ca-
, prinos, etc.) .. 50 
Lana sucia .. .. .. 250 
Lasa lavada'.. ," .. 600 
Manteca. de cerdo .. 100. 
sebo indu&trial ., .. 65 
Grasa vacurta comes-

'tibIe .... ,.. ..... 95 
Mantequilla...... 500 
ripas, sa.lf1.dasy se-

cas' .. .. .. .. .. 5 
Harina de ca.rne y 

hueso ... , .... " p.m. 
Aceite y 'semilla. de 

lino.. .. .. .. ... 400 
Cerdas y crines . ;. 10 
Trigo (250.000 tone-

ladas) 52.500.000.-
kgs ....... ," .. 17.400 

Harina. de trigo <5.000 
toneladas) 2.460.000 
kgs. .. .. .. .... 600 

Aceite comestible se-
mirrefinado .. '" p.m. 

Fibra de algÓdón 100 
Azúcar .. ., p.m. 

178.776.-

,1.694'774.40 
20.996.-

122.018.-

96.765.-
1.889,800.82 

820.270.-

1.065.566.55 
1.,397.155.56 

34.592.()1 

24.046.-

233.-

3.675.000.-:-

,215.540.-

Extracto de quebra-
chO ......... . 

. Top,s. de lana... .. .. 
Glicerirui. \, para. usos, 

industriáleS\ .. .. 
Alimentos preparados: 

Conservas de carne) 
Extracto> de carne) 

Caseína. ......... 
Productos opoterápi-

1.300 
50P 

200 

10 
50 

'cos ....... '. .. .. 40 
, Asfalto natural .. .. 20 
Libros. y folletos im-

presos) 
Música. impresa) 400 
Productos diversos .. 180 

Plantas vivas y semillas 
Drogas y específicoS' 
Aceites esenciales 

, Plantas, hojas, raices; 
. éte.. medicinales o 
tíntóreas. 

645.485.-
2.453,900.-' 

43.000.-

41.272.-. 
47.903:'~ 

1.663.-

329.&16.51 
6.120.~ 

: .! 

Lista A-2 
Yerba mate 

52.200 $ 17.133.672.85 
238,.153 . 5i 

US$ 17.371.826.36 

El 'Banco Central de Chile ha vendido a 
los Bancos comerciales y al del Estado vein­
tiJún millones de dólares con los cuales hasta ' 
ahora. e.&tas instituciones, por cuenta. de, sus 
respectivos clientes, han abierto acreditivos 
por 17.371.826,36 dÓlares. 

señor Presidente, como el. "swing" es de 
quince millones de dólares, el Banco Central 
de Chile está sobregirado, por este aspecto, 
en seis millones de dólares. Debo hacer ~­
sente a. la Honorable Cámara. que falta., con­
tabilizar, en estas opera!!iones, d~l Banco 

,Central, una exportación de diez :mil tone-
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:adas de cobre a la República Argentina de 
un valor aproximado a los siete millones de 
dólares. En el futuro se agregarán las ex­
portaciones de acero. Dado el informe y 
:as explicaciones del Informante de 1a Co_ 
misión de Relaciones Exteriores, Honorable 
:iiputado señor Lira, y, el conocimiento que 
esta Honorable Cámara tiene del Convenio 
:financiero entre Chile y Argentina, creo que 
es innecesario abundar mayormente en que 
este sObregiro en que se encuentra Chile so­
~re el "swing" no tiene mayor trascenden­
eia yes un fenómeno absolutamente normal. 

Señor Presidente, la Hon()rable Comisión 
de Hacienda aprobó este Convenio por amplia 
mayoria de votos y recomendó a la Honü-ra­
ble _ Cámara su ratificación por considerarlo 
beneficioso para la República, ágil y dinámi­
co, y por estimar también que contiene, en 
sí, todos los mecanismos de corrección y de 
rectificación de cualquier falla de carácter 
práctico que siempre se producen". 

Quedaron flotando, en el ánimo de la -co~ 
misión de Hachmda, los conceptos vertidos . 
por los señores Ministros de Relaciones Ex­
teriores y de :A:acienda,en el sentido de que 
estas fallas se suelen producir como en el 
.naso de la mantequilla y de -la madera, por­
que son deoorminados técnicos y funciona­
rios los que estudian los Tratados y porque 
Son distintos los técnicos y funcionarios que 
los aplican. 

La Honorable Cámara no puede negar, co· 
mo no lo pudo hacer la Honorable Comisión 
de Hacienda, que hay un mandato hlstórico 

-entre estas dos naciones. Así como O'Higgins 
y San Martín rubricaron la eterna conviven­
cia de éstos paises, así como tenemos un mis­
mo ancestro, un mismo idioma, una misma 
religión, también está escrito que debemos 
complementarnos. Por este motivo, la Hono­
rable Comisión de Hacienda aprobó el Con­
venio. Consideramos que, sobre la base de la 
buena fe, sobre la base del destino de ambas 
naciones, ambos países tienen una grande y 
:alta misión que realizar en la humanidad, y 
que ellos seguirán perseYerando en '.m mutuo 
trato, para estimular su progreso y perpetuar 
sus grandes hechos. . 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Con el 
mayor placer. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, he escuchado el informe del Honora­
ble Diputado de la comisión de HacLenda y 
me complazco en reconocer que ha aportada 
'UIla serie de antecedentes que servirán de ele­
mentos de juiciO para el estudio del Convenio 
en debate. Digo que me complazco en haher­
,lo oído, porque me ha producidO gnn extra­
ñeza eí informe de la Comisión de Hacienda 
que ha. llegado a la Sala. ' 

Se trata de un proyecto de acuerdo que, na­
turalmente' debió ir a la Comisión de Rela­
clones Exteriores por el aspecto internacional 
que involucra, pero, 'evidentemente, debía ir, 
también, a la Comisión de Hacienda, por lo 
que hizo bien la Mesa en darle esta. tram1-
tación. La Comisión de Hacienda debió haber 
dado un informe del aspecto flnancielo del 
Tratado. Basta leer sus disposiciones y ha"ber 
oído ¡as explicaciones dadas por el Honora­
ble Diputado Informante, para entender que 
así debió hacerse. 

Comprendo el recargo de trabaja que ha te­
nido esta Comisión, pero no entiendo que ha­
ya podido abdicar del cUmplimiento estricto 
de sus debel"les y haber roto :una ,tradición que 
la prestigiaba mucho, en orden a estudiar to­
dos los proyectos que se le enviaban, aún mu­
cho más de lo que en form2t estrIctamente 
l'Ieglamentaria debía hacer. 

Señor Presidente, la Comisión de' Hacienda 
o _ debe informar, en general, toda~ las materias 

finp.ncieras y en especial aquéllas que signifi­
'quen cr.eación de nuevos tributos o esta"bleci~ 
miento de gastos no consultados en el Presu­
puesto. Tienen una característica especial es-, 
tas dos últimas, cual es que ni siquiera pál' 
asentimiento unánimoe de la Corporación . pue­
den librarse del trámite de estudio de esta Co­
misión. Esto no significa que el establecimien­
to de contribuciones o la creación de nuevU8 
'gastos sean las únicas m!literias de la com­
petencia de la Comisión de Hacienda. Reitero 
que todo aquello que diga relación con las fi· 
nanzas der país ,es de su competencia. E"v1.­
dentemente, en este Tratado hay m-aterias de 
orden financiero, tal como lo ha expresado éi 
Honorable Diputado Informante. Por este mó­
,uvo, creo que la Comisión de Hacienda, en es' 
ta ocasión y por excepción, no ha cumplido 
con el mandato que la Honorable Cámara le 
ha confiado. 

:El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 
Presidente, quiero levantar, en parte princ1 •. 
pal, l~s observa.ciones hecp,as, por eL Honora­
ble senor Correa Letelier. 

He dado a conocer eí interesantisimo debate 
quoe en la Comisión de Hacienda. se verificó 
sobre el particular, y quedó flotandO en el ánl~ 
mo de esta Honorable Cámara el hecho de que 
la moneda de cuenta de este Tratado es el 
dólar norteamericano, y que sobre la cotiza­
ción del dólar norteamericano descansa el va­
lor del peso chileno. Si íJ.egara a romperse es­
,te equilibrio, quedariamos dependiendo, ex-' 
clusivamente, del precio internacional que ten­
gan los productos que se van a canjear entre 
ambas naciones. 

He explicado, señor Presidente, las pregun­
tas que se hicieron a los señores Ministros de 
Hacienda 'J de Relacione~ Exterlore:!l. Todas 
ellas fueron cla.ramente contestadas por el 
presidente del Consejo de la Unión Chileno-
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~entina, sobre la buena fe en qúe está edi" 
fieMo este Tratado... ' 
, 'm, señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
e~da).- ¿Me permite una interrupcIón, Ro, 
n&a.ble Diputado? ' 
":in señor VON MtmLENBROCK.- Con el 

mayor gusto, señor M1n1stro. 
'lID. señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha· 

cienda).- 'Señor Presidlen'te, no quIero dejar 
pUar las pa,la,bras que acaba de oir la Hono­
rable Cámara al Honorable señor Correa Le" teller, sm, ré~éril'mea ella~; 

LameQto que no esté presente en la. Sala el 
seftor presidente de la Comisión de Hacienda. 
Pero de la miama manera como el Honorable 
Diputado sE} sorprendió del texto del informe 
<le la comisión, debo declarar, con fral)queza, 
q;Ue a. mí también me causó extrañeza, porque 
é~' no refleja realmente lel estudio acucioso 
qU~ r~l1z6 la. Comisión. 
~En efecto, señor Presidente, la Comisión' de 

lIa,cJenda anailzó todos los aspectos financie­
ros de este Tratado. Los, di-versos Diputados 
integrantes de la. Comisión hicieron las inte1 

rrupciones y las interpelaciones correspondien­
tes a los Mi¡lIstros. Yo tuve el agrado de dar 
las más amplias informaciones sobre 'cada uno 
~, los artí~ulos que fueron motIvo dé algu-

, , ~, <¡tilda para los miembros de la CoIÍúsión. 
Pó.t este motivo, he estimado, que el trabajo 
d~,la, Cqmislón fue suJIlamente acucioS6. Por 
10 4eJIl~,' al tOmarse ia votación, los distintos 
señores Diputados expresaron su opinión, d,e 
aClJerdo con los ln10rmes que les fueron pro-
P9l.Cioria<lO$. . 

'PI>!; esta razQn Tamento, al igual que el Ho­
np~li~le señor Correa, qUe el informe sólo se 
r'1#~ra al, h~eho, dEf que, este proyecto no pro~ 

, d~e., gastQs. LQs articulos 5 y 24 -si no me 
émiivQc~.que· er~ los qlle necesitaban'I~ ra­
tH'í~ción dei Qóngreso Nacional para entrar 
eif.. 'aplicació~, 'fuerq~ cqrijuntamente con 
o~~ <;1~~lIulas del Convenio; detenidamente 
~~~zados, ¡ior~dós los miembroS, de, I~ Co­
nmñÓn. Qui~ro dejar constancia, de este he-
cb,q, se*qr' PreSidente. ' ' ' 

~!, señOr IZ~W:ERDO (Presidente' Acciden­
ta;!), . ....;. Puepe continuar el Honorable señor 
V Qp Mühlenbrock. ' 

El señor VON MüHLENBROCK.~ El Ho­
n9r,a'bl~ señ<?r 'Correa exPres~ba ,l~ preocupa­
ci6~ y el celo de la Honorable Comisión de 
Hacienda en torno a 'este importantísimo ins­
trumento de cooperaéÍón internacional. ' 

Posiblemente, señor Presidente, no sea nor­
ma de los Diputados Informantes de ,esta 
Honorable Cámara aludir al personal que co­
labora con nosotros en nuestras altas funcio­
nes. El señor Ministro de Hacienda me ha 
evitado extenderme en mayores consideracio­
nes; pero si el informe fUe lacónico, se ha 
de})ido 'al exceso de trabajo que ha tenido el 
señor Kaempfe, Secretario de esta Comisión. 

Ha correspondido al Diputa40 Informante 
traer al debate las importantísimas observa­
ciones hechas en relación con este instrumen­
to y que no han podido ser consignadas en el 
ilJorme, porque el señor Secretario de la 00:': 
misión virtualmente no ha tepldo un minu­
to disponible para hacer una redacción más 
completa. La Comisión de Hacienda trabajó, 
en el proyecto de reforma tributaria todo el 
día de ayer, de¡¡de las lO, de la mañana, hasta, 
las doce y media de la noche, y siguió hoy día., 
levantando su sesión a la 1.30 de la tarde,. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite, Honorable DiputadO? 

Durante seis 'años el, Diputado que habl". 
perteneció a la Comisión de Hacienda, cono­
ció la laboriosidad de sus secretarios y la acu­
ciosidad' con que todos sus miembros estudia,," 
ban los diferentes proyectos. 

Me alegro de haber planteado este asunto 
y de haber escuchado las palabras del. señor 
Ministro de H,acienda y del señor Diputado 
Informante, porque revelan que el informe 
que se nos ha presentado no refleja efectiva­
mente el trabajO y las opiniones expresa~as 
durante el debate habido en la Comisión. " 

Comprendo qUe el proyecto de reforma tri ~ 
butaria haya impedido hacer· un informe más 
extenso. pero lo que no comprendo e irisistO) 
eh criticar es que, este iIliorme diga implíci­
tamente qUe no corresponde a la Comisi6n 
de Hacienda estudiarlq. En eso hay un error 
de fondq, que no, dice ~elación con el mucho 
o 'i>oc() trabajo que haya tenido la Óoxm,slón. 

Creo que debieron haberse destacado some:" 
ramente las razones y haberse remitido eIllo 
demás a 10 que iba a explicar en la Sala el 

,señor Diputado Infol"Dl8.Pte. Pero en· este in­
forme, se di~e que no, corresponde' prQnun,­
eiarse a la Comi'slón porque. elproyécto nO> 
establece nuevos gaSÍQs o nuevos impuestos. 
preo qUe esto es un error.' , , 

Como, me interesa que lfL Co~sión de Ha­
cienda siga cumpliendo con el. elevado r,ol qU& 
el Reglamento y la práctica de la Honorable 
Cámara siempre le han asigilado, he queri­
do .hacer estas observaciones. Y ruego a 10j!· 
señores miembros de la Conusión de Hacien­
da no las tomen comQ un acto de molestia 
personal, menos para los, ftuicionarlos de la 
'Secretaría cuya capaCÍds d, y: corrección . conoz'~ 
co. Sól1> crp.o 'que se hfL. incurrido en un error 
al redactar este informe. 

Muchas, gracias. ' 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden-' 

tal).- .Puede continuar Su Señoría. 
El señor VON MüHLENBROCK. - Señor 

Presidente, los articulos que mayormente 
preocuparon a la Comisión de Hacienda.. fue':' 
ron el 5 y 24, .sobre los cuales someramente 
informé, manifestando que ~abfan sido apro­
bados sin mayores observaciones. Si lio me­
recierongran debate, difícilmente pQdría el 
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Diputado Informante ampliar ¡¡U;; considera­
ciones sobre ellos. 

Termino expresando que estamos admil"a­
;.¡os, reconocidos y orgulloso.:; de la expedición 
fÍel ¡.;ecretario de la Comisión de Hacienda, 
.~eñor Kaempfe, que es funcionario dinámico, 
jnteligentc, leal, de una capacidad de traba­
jo extraordinaria. Sirva ello también. en es­
tos momentos, {lomo un reconocimiento para 
:ooos aquellos espléndidos técnicos que cons­
;ituyen el magnífico cuerpo de asesores que 
tiene esta Alta CorpOración. 

Señor President.1, la Comisión de Hacienda, 
recomienda a esta Honorable Cámara la apro­
bación de este Convenio, por ser útil para los 
intereses de Chile y conducente al destino 
histórico de mutua complementaclón de las 
Repúblicas de Chile y Argentina: . 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acc1den· 
tal) 1- ¿Ha terminado, Su Señoría? 

El señor VON MUHLENBROOK.- He ter­
w.1na.do, se-ñor Presidente. 

24.-AVALUO DE LOS BIENES RAlCES DE 
LA COMPAlQ'IA "ClULE EXPLOltA-

o TION"_ OFICIO EN NOMBRE DE LA 
. C~. . 

El señor IZQUlER.])o (Presidente Acciden· 
tal).- El Honorable iSeñor Magalhaes !ha pe­
~dido 10 minutos para referirse a un asunw 
de interés nacional. 
. 'Solicito el asentimiento de la Honroable 

Oámara para facilitarle el' tiempo que indica 
'Su Señoría. .. 

Aoordado. . ' 
Tiene la pala.bra· el Honorable señor Ma­

galhaes .. 
El, señor MAGAIL'HAES.- Señor Presidente 

<1!Wero. distraer la: atención de la Honorable· 
C~ra hacia. un tema de muclha actualidad 
y de mucho interés -'para el pais. Se trata de 
Jos avalúos de lOS hienes. raíces de la Coro­
pama "Ohile Exploration". 

Para comprender cabalmente el problema 
debo empezar dando a conocer la tasación de 
:ós bienes de esta empresa en 1936: después 
de los rec1a~os ante los tdbunales adminis-­
tm.tivos, . se fijó en la suma que pasO a ex-
:aresar. '..' . 

El avalúo '<le la' planta industrial era dE 
:$ 98.372.000 ; el de las poblaciones, obreraE:. 
$22.467.000; de las escuelas y hospitales, qU€ 
están exentas de impuestós, $ 3.549.000. El 
avalúo total es de 124.388 000 pesos. 

La Municipalidad de Calama y la "C!hile Ex· 
ploration Co." reclamaron de este avalúo 
siendo este último fallo del Tribunal de Al~ 
.z.ada inapelable. ' 

En vista del evidente pe~juicio que este fa-=­
Uo .causaba. a los iriter~~ fiscales, la; Admi­
nistración de la La Zona de Impuestos In­
ternos dictó la Resolución N.o 4,830; del 31 de 
diciembre de 1937, modificada en parte por Re­
oo]ución N.o 64, del 6 de enero de 1938, alzan-

do lo.> avalúos de la "Chile Exploration Ce." 
-por estimación en baJanc" (artículo 17, inciso 
5.0 de la Ley 4,174, del 5 d~ septiembre de 192'P 
y que 'dice así: "si en los balances anuales se 
estimaran los bienes raíce.c¡ en sumas su~­
riores en un veinte por ciento o más al avalúo 
existente, la Dirección de Impuestos Internos 
deberá. ~levar dichos avalúos a los precios es­
t&blecidos en los balances". 

Los avalúos quedaron como sígue: 

Escuelas, Hospitales 
!Poblaciones Obreras 
Planta Industrial 

(12.485.265) ~ntc 
79.040.290 

604 .477 . 200 

$ 696.003.755 

Por resolución N.O 2,020, del 3 de juriio de 
1938, según oficio de la Dirección de Im.pue~­
tos Internos N.o 3,955, del 31 de enero de. 1938, 
dimos avalúos fueron rebajados como sigu~: 

Escuelas, Hospitales 
Poblaciones Obreras 
Planta Industrial 

(3.575.500} Exento 
31.915.300 

225.733.600 

'$ 261.224.400 

En aquella ocasión, como á.:hora, la "QliÍe 
Exploratlon Ce." llevaba 8115 balances en mo­
neda americana y el Activo Inmpvili.zado, 
afecto a contribuciones a los bienes ralees 
:fue estimado en la suma de 63.820.831.14 dó~ 
lares. . 

'Por depreciaciones de maquinarias, que'ell 
verdad son de p€lqueña cuantía, la Direc­
ción de Impuestos Internos descontó 37 uif­
llones 465.545,97 dólares. A pesar de tratarse 
de desvalorizaci~nes de una ,cuantía' ridicuJa, 
se. descontó la cantidad indicada, y; ,en oon­
~ecuencia, el Saldo afecto a tributación fue de 
28.355.2$5,17 dólares. Sin embargo, a esta. ci­
fra se le descontó nuevamente la suma d~ 
US$ 6.791.949,07 por concepto de inverslone~ 
y otros, qUedando definitivamente aceptadc 
por la Dirección de Impuestos Internos un va­
lor de US$ 19.563.336,10,)0 que, al cambio ofi­
cial a la :f00ha del balanc(!, que era de $ 19.37 
por dólar, determinó un a:va~úo definLtivo to­
tal de $ 378.941. 820 . 00 corresponf,tientes a los 
bienes afectos de las éomunasde caJ.ama. y 
Tocopllla. 

Pero veamas, señor Presidente, la tasación 
que la misma oficina de Impuestos Internos 
de Antofagasta hizo el año 1942. Se ,fijaron 
los siguientes avalúos: . 
Planta Industrial $ 315 :775.000 . 
Campamento Obreros . 41.723.500 Exento 50% 
Escuelas, Hospita-

les, etcétera (12.021.200) .' 
$ 369.519.700 

Como puede observarse, este avalúo es in~ 
ferior al del año 1937. Tome nota. de' estos an-
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teéedentes la Honoráhle Cámara, ya ,que' ero . 
est4JlIDcide mi denuncia. 

; Úil.. Municipalidad 'de Calama' reclamó dfi 
esoo.s avalúos, obteniendorEdhazo en sus ape­
laciones. También se' ha;bía heclhoparte la 
"'CbHe Exploration 00.", y logró qu~· se man­
tuvieran esos 'avalúos .. . . , 
~~es al Rol de Avalúos:- Por in­

gresos de nuevos ,equipos y m.aJqUiD.arias, ~s­
tos a.va!úos .fueron S1lzados en varias OCaslo­
nes en resoluciones divcISas~' llegándose al 
aoo 191)1 con 10$ siguientes arvalúos: 

Planta Illdustrial ,$ 402.894.000 
Campamentos Obre,-

ros 59.774.000 Exefito50% 
'Escurelas, Hospita­

Jes, etcétera (20.998.000) 

'$ 483.666.000 

" 

La Ley N.O 9,629 dispuso un alza 'de 20 pol' 
:cimto anual, quedando los ava.:lúos así: 

.Pl.anta Industrial $ 940.284.400 
Campamentos Obre-

ros ! 1411.429.500 Exento 50% 
Escuelas, Hoopita­

Jes, etcétera (43.,l(VL700) 

$ 1 .124.941-.600 

" 

. EstoS vaJ.ores, que correspondían a nuevas 
inversiones efectivas heclb.as por la Compañia: 
maquinarias, nuevas consn:ucciones, etcété­
ra, justilficalban un mayor avalúo en la ta­
saci.ón 'a efec~arse en 1~; pero, la. Zona de 
Impuestos ,Internos de Antofagasta, dio. como 
a'1l'alúo provisorio total para los bienes de la 
"Ohile Exploration 00:', la suma die 666.212.000 
. pesos, con el siguiente detalle de avalúos: 

Planta lndustria:l $ 559.'516,000 
Campamentos ,Obre-
,ll'O8' 89.392.000 Exento 50% 

l!mueJas, Hospita­
les, etcétera ' 

Lo que hace un to'... 

(17.304.000) " 

tal de' 666.212.000 pesos 

lmora, señor Presidente, llama. prOlfunda­
mente la atención, que ni la Oficina de Im"" 
puestos Internos de Antófagasta, ni la Di­
rección General 'hubieran alzádo los avalúos 
¡por est~ión en balances, de acuerdo a las 
-disposieiones de la ley 4,1';4, en las tasacio­
nes de 1942 y 19512. 

Esta,disposición fue aplicada én Antofagas-
t.a m la tasación de 1937. ' 

En loS balanceS presentados por la "ahíle 
Exploration Co." a la Supermtendencia de So~. 
ciedades Anónimas, Segu!'os y Bolsas de Co-

,mercio, los' avalúoo están establecidos en la 
siguiente forma, según el cuadro que indico, 
refiriéndose a: planta y 'equipo, ménos amor­
tizaciones 'Y depreciación, sin incluir el valor 
de los teTrenos y minas. 

Señor Presidente, ruego a Su' Señoría que 
reca;l:Íe el asentimiento de la Sala para inser­
tar en el Boletín de Sesiones y en la versión 
oficial de la prensa este cuadro que no quiere 
leer para· no cansar a los Honorables cole·· 
gas. El abarca los años 1939 a 195;1. 

Para e~ año 1939 indica la suma de ,66 mi­
llones 456.757,52' dólares, que dan, al cambio 
de $ 19.37, por dólar, un total de 1.:237.267.393 
pesos Em moneda cIhilena. 

Para 1951,las cifras son las siguientes: 
164.435.~,23 dólares que, al mismo cambio, 
IhaClen un total de 3:223.853.024 en moneda 
nacional. 

E6 necesario 'dej ar constancia, señor Pr~~ 
sidente, de que no hubo reclamación de PArte 
de lá Compañía respecto de la tasación qua 
.en 1953 hizo la Dirección General de Impues-

. tos InteTnos de loo enormes valores consti~ 
tuídos por las maquinarias de la planta. por 
las instalaCiones, etcétera, y que la oficina 
de Impuestos InternoS se limitó a aceptar 106 

, datos proporcionados por la. Compañia. . 
. , . 

Procede. en consecuencia. efectuar una re-o 
mión minuciosa de todos los rubros que for­
man su inventario, que 1'.ba'rque 108 cast;1gos 
y las reservas para amortización de adqui­
siciones iniciales que han sido estimadas ea 
su. valor de reposición'. 

Termino, señor Presitdente,. solicitando que 
Se' envíe un oficio al señor Ministro' de Ha .. 
cienda para que, a su vez, pida al señor Di­
rector General de Impuestos Internos -qui!!D 
s~nmis inlformaciones está en conocimien-' 
to de estos hechos- y remita a la Honorable 
Cámara, todos los IUltecedentes relMionadÓSl 
COn el avalúo de los bienes de la Ohile Ex­
ploration Company. 

El señor IZQUIERlDO (Presidente AcCiden­
tal).- SOlicito el asentimiento de la sala pa­
ra pedlr al 'señor Ministro de Hacienda, en SU 
nombre, los antecedentes a que se ha 'reieTt ... 
do el Honorable .señor Magalhaes. 

AcordadD. 

Solicito. el .. asentimiento de la Sala para in­
sertar en el Boletín de Sesiones y en la ver-' 
slón oficial de la prensa. el cuadro estadísti­
tico a que se ha referido el Honorable señor 
Magalhaes. 

ACOI'dado. 

-El cuadro estadístico euya iDsueión ~ , 
dó !la. Demorable Cámara, es' el sip,i.ente: 



CAMARA DE DIPUTADOS 

"'BaLANCBS PRESENTADOS POR LA CBILEX 1845 '16.958.892,01 " 1.490.6SJ3.'l3S 
A L& S1JPEBINTENDENCIA DE SOCIEDADES 19t6 TI .865.602,10 " 1.508.256.71: 

ANONIMAS, SEGUROS y BOLSAS bE 1947 '19.052.250,24 " 1.531.242.081 
COMERCIO 1948 85.156.219,8'1 .. 1.649.475.1I'll> 

194t 106.230.5&3,l>1 
,. 

2.057.685.121 
Planta y equipo, menos amortizaciones ) 1950 128.8'l7 .234,83 .. 2.492.478.03& 

depreciación. (No se incluy-e el valor de los te 1951 .186.435.365,23 .~ 3.223.a53.924 
rrenos y minas). 

$ 22.312.44UJU' 
---_.- o ______ ~_~ •• __ 

Mio US$ Cambio ~ Mon. nacional m señor IZQUlERDO (Presidente ACC~di:ll.-
tal).- Se levanta ]a sesión. 

1939 66.456.757,52 1$ 19.37 $ 1.287.267.393 
1940 66.956.877,10 .. 1.296.954.709 -La sesión se levantó a las O hons y 4' ... -
1941 73.304.095,48 .. 1.419.900.329 nutos ele! lIliércolea 19 de m&70-
1042 '14:121.200,53 

,. 
1.435.'127.655 

1M3 '14.619.439,31 ., 
1.445.378.533 CRlSOLOGO VENEGAS SALAS 

1944 '16.072.688,65 ., 
1.473.5fa7.979 Jete de ]a Redacción de Sesiones. 


